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La historia de la Universidad nacional, se encuen

tra indisolublemente ligada a la historia de nuestro país. 

Asimismo, los acontecimientos más relevantes ocurridos 

desde hace 75 años, en este centro de estudios, han re

percutido en múltiples ocasiones en la vida política naciQ 

nal, hasta llegar a convertirse en algunos momentos en 

el centro de la actividad política. 

Un claro ejemplo de este fen6meno lo constituye 

el movimiento popular-estudiantil de 1968, durante el 

cual la UNAM ocup6 el primer plano en el debate y confron-

taci6n hacia el régimen de Díaz Ordáz. Razón por la cual 

fue duramente golpeada y sumida en una profunda crisis 

política de la que aún no ha conseguido recuperarse com-

pletamente. Durante este período, fueron los estudiantes 

quienes asimilaron la hegemonía en la direcci6n política 

y en los que recay6 el peso fundamental del movimiento, 

Pasado este proceso y una vez concluido el sexenio 

de Diaz Ordáz bajo el nuevo régimen de Luis Echeverria, 

el protagonista principal de la política universitaria 

será el sindicalismo, primero de trabajadores administra~ 

tivos y posteriormente de trabajadores académicoo. La 

historia del. sindicalismo en la UNAM, marca entonces una 

nueva etapa en 

en buena medida 

la vida política universitaria y expresa 

las características más relevantes de la 

política nacional. 

Si bien los trabajadores administrativos fueron 
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los que abrieron la brecha y marcaron· el camino de la 

organizaci6n sindical, el momento de ascenso de los acadé

micos a esta opción organizativa propici6 el debate en 

torno a una de las "quedas de toque" de la política del 

Estado y las autoridades universitarias, esto es, el 

terreno académico, que constituye la materia de trabajo 

de los docentes e investigadores. 

Hoy en día el sindicalismo universitario 

siendo un importan te ac ter del quehacer poli tic o. 

sigue 

Sin 

embargo, en su sector académico particularmente, se encue.!l 

tra profundamente debilitado y sin un proyecto claro que 

permita prever su recuperación a un mediano plazo. 

Ante esta situación, consideramos de enorme impor

tancia abrir un espacio para el analisis de lo que ha sido 

el sindicalismo académico universitario, a partir de su 

ubicaci6n en el contexto político y social del país, sin 

dejar a un lado las condiciones históricas que intervinie

ron en su proceso de formación y desarrollo. 

El trabajo que presentamos a continuación, parte 

de estas iriquiétudes y propone una reflexión sob.re el 

sindicalismo académico en la UNAM durante el período 1971-

1982. 

Hemos seleccionado este período porque, como lo 

expresamos a lo largo del trabajo, en él están comprendi

das tres importantes etapas de su historia: la primera 

en torno a su origen (1971-1974), la segunda en relaci6n 

a su consolidaci6n (1974-1977) y finalmente una tercera· 

de su debilitamiento (1977-1982J. 
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Nuestro trabajo de investigación tiene como línea 

metodológica principal, el análisis del sindicalismo 

acad~mico en la UNAM, ubicado en el contexto histórico

social que le pertenece, por lo que hemos recurrido 

constantemente a la consideración de los aspectos políti-

cos, sociales y económicos prevalecientes en el país 

durante el período aludido. 

En cuanto a las técnicas empleadas, podemos afir

mar que se trata de un trabajo de investigación documen

tal, basado fundamentalmente en tareas de recopilación 

de información hemerográfica, para lo que acudimos no 

sólo a las hemerotecas, sino a una serie de archivos, 

desde institucionales como el del STUNAM, hasta archivos 

personales de profesores universitarios. Todo este mate-

rial se encuentra consignado en la parte relativa a fuen

tes documentales. 

El manejo que hacemos de los datos a lo largo del 

trabajo, va más con la idea de explicar el fenómeno que 

de 11 reseñar 11 acontecimie~tos, sin embargo, deb1do a la 

complejidad del ·tema y a la importancia de algunos docume.!!. 

tos o informaciones, para su comprensi6n, nos hemos visto 

obligados en ciertos momentos a transcribir casi íntegra

mente los que constituyen verdaderos testimonios histó

ricos. 

Para comprender el fenómeno sindj.cal universita

rio, consideramos necesario estructurar este trabajo en 

·4 Capí tules: 

El piimer capitul~ se refiere a. los antecedentes. Se bri.!!. 

•,.',, 

•,·' 
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da un panorama del desarrollo del sindicalismo a nivel 

mundial dando a conocer las tendenci~ls y corrientes sindi

cales, corno elementos que influyeron en el inicio del 

sindicalismo en Latinoamérica y en México. Se analiza 

el surgimiento de los sindicatos como órganos de resisten

cia de la clase trabajadora y vemos como el sindicalismo, 

en su origen, tuvo dos vertientes principales: a) La Tra-

deunionista, surgi<la en Inglaterra que se caractcriz6 por 

buscar reinvindicaciones economicistas y b) El sindicali~ 

mo revolucionario que surgi6 en Francia y luch6 por rein

vindicaciones econ6micas, pero tambi6n políticas; busc6 

esta tendencia la liberaci6n de la clase trabajadora de 

su explotador (la burguesía). 

Explicamos de qué manera en su desarrollo, el 

sindicalismo se ha convertido en una de las principales 

fuerzas políticas de la sociedad. 

Presentamos un contexto general, reseñando la 

evoluci6n y consolidaci6n del sindicalismo en América 

-Latina, para en éste localizar a México- y ve-r como, en_ 

una respuesta natural de la clase trabajadora a la explot~ 

ción e inf luído en sus orígenes por las tendencias anar

quistas y revolucionarias, surgió el sindicalismo. Sin 

embargo, el Estado Mexicano logró corporat1vizar y semi

corporativizar a estos organismos de lucha. 

El sindicalismo independiente ha tenido que dar 

una batalla muy fuerte para poder subsistir, consolidarse 

y mantener alternativas diferenciadas de los sindicatos 

controlados por el propio gobierno. 
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Mostramos que. del Sindicalismo Independiente, 

emergi6 el Sindicalismo Universitario en 1929 y se desa

rrolló como una de las principales fuerzas de las univer

sidades de nuestro país. 

En el segundo capítulo, elaboramos una reseña 

hist6rica del sindicalismo en la Universidad Nacional 

Aut6noma de México (UNAM) con el objeto de dar un panorama 

de las luchas de los trabajadores de la Universidad, por 

la sindicalizaci6n. En esta parte del trabajo contempla

mos el contexto en el que se da el sindicalismo universi-

tario, explicamos la influencin que 

estudiantil popular de 1968 en los 

superior del país y cómo la crisis 

tuvo el movimiento 

centros de enseñanza 

de legitimidad del 

Estado, puso en peligro al régimen político mexicano. 

Señalamos que, bajo la presidencia del Lic. Luis 

Echeverría Alvarez, se diseñ6 una política reformista 

burguesa que contempla, entre otros aspectos, cambios en 

la educación. 

Al Doctor Pablo González Casanova, rector de la 

UNAM, le ·correspondi6 el implementar la reforma educativa, 

para lo que desarroll6 un proyecto democrático y progre

sista. Este proyecto parti6 de 2 grandes coordenadas: 

a) La política delineada por la Secretaría de Educaci6n 

Pública (SEP) y la Asociaci6n Nacional de Universidades 

e Instituciones de Enseñanza Superior (ANUIES) y b) Las 

demandas específicas enarboladas por el movimiento estu

diantil y por los trabajadores. 

En la reforma educativa del Dr. Pablo González 
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Casanova, originalmente existi6 la idea de crear 1a ''Nue

va Universidad", en el 2° semestre de 1970 se discutieron 

los proyectos por una comisión formada, entre otros por 

Roger Díaz de Casio, Pablo González Casanova, Eduardo 

Cesarmón, Juan Manuel Terán y Henrique González Casanova. 

Existiéron en la discusión puntos de vista divergentes• 

sobre todo entre Roger Díaz de Casio y Pablo González 

Casanova. El resultado fue un proyecto Único, que más 

tarde sería el Colegio de Ciencias y Humanidades. 

Los eleraentos centrales de la Reforma Educativa 

del Dr. Pablo González Casanova fueron: la creación del 

Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), la Universidad 

Abierta y la Extensión Universitaria. En relación al CCH, 

se trataba de crear un órgano permanente de innovación 

de la universidad, capaz de realizar funciones distintas 

sin tener que cambiar toda la estructura universitaria. 

En cuanto a la Universidad Abierta, es un proyecto que 

proporcionaría educaci6n universitaria a los que habían 

sido excluidos del sistema. Con la Extensi6n Universita-

ria se llegaría a Sectores más amplios,. con la crea:ci6n 

de casa de cultura y se utilizarían integralmente los 

medios masivos de comunicaci6ne 

Finalizamos esta 

la lucha sostenida por 

exposici6n con 

el Sindicato 

el desarrollo de 

Empleados de la Universidad Nacional 

de Trabajadores y 

Autónoma de México 

(STEUNAM). Por la obtención de sus demandas y la acepta

ción de la renuncia a 1 rector Pa hlo González Casanova, 

cuando el STEUNAM sostenía una hue1ga. El reconocimiento 
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del STEUNAM y la política del nuevo rector Guillermo 

Sober6n Acev~do, que en su administración manej6 dos cri

terios centrales: "rendimiento" y "eficacia". 

En el tercer capítulo tratamos en específico del 

Sindicalismo Académico en la UNAM. Presentamos sus ante-

cedentes y describimos el contexto en el que surge el 

Sindicato del Personal Académico de la Universidad Nacio

nal Autónoma de México (SPAUNAM), dirigido por su núcl"'o 

organizador, el Consejo Sindical. Se señalan las activi-

dades que fueron preparatorias en la construcción de este 

sindicato, como: asambleas, mítines y discusione&; estas 

actividades permitieron la creación de un organismo deno

minado ''Coalici6n de Organismos Magisteriales de la UNAM''. 

Esta Coali~ión inicia su labor el 17 de octubre de 1973, 

con un Pliego Petitorio al rector Soberón, en el que entre 

otros puntos, solicitaba aumento de salarios del 46.75% 

y un emplazamiento a huelga para el 30 de octubre, de no 

-ser resuelto dicho pliego. 

Por su lado eL rector Guillermo Soberón, en abril 

de 1974, publicó un Proyecto de Est3tutos del Personal 

AC:adémico. 

La Coalición magisterial plantea la necesidad de 

un organismo sindical, mismo que se constituye el 13 de 

julio de 1974 (SPAUNAM). 

En el ler. Congreso del SPAUNAM, se aprobaron: 

Los Estatutos, el Contrato Colect~vo y el Plan de Acci6n, 

documentos que consideramos, no~ permiten conocer l~s 

posiciones de los trabajadores académicos. Por él lo 
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exponemos dichos materiales y agregamos un breve análisis. 

Explicamos también la lucha que di6 el SPAUNAM 

por su reconocir.tiento, tratando primero de lograr que el 

Consejo Unive!sitario se pronunciara por la sindicaliza-

ci6n. De no obtener resultados favorables, recurriría 

a la huelga. 

Las autoridades establecieron un marco de negocia

ci6n, separando los aspectos académicos ~e los aspectos 

gremiales, de la contratación colectiva. Crearon y fornen-

taran las Asociaciones Autónomas del Personal Académico 

de la Universidad Nacional Aut6noma de México (AAPAUNAM), 

como contrapeso al SPAUNAM. 

Presentamos por Último, un relato de los hechos 

que conocemos como (el movimiento de junio) en 1975, cuan

do el SPAUNAM estalla una huelga con el objetivo de lograr 

su reconocimiento y la firma de un Contrato Colectivo de 

Trabajo. 

La huelga se levant6 a los 9 días. Como producto 

d.e la riegociaci6n, surgió un instrumento bilateral que 

regiría las relaciones laborales del Personal académico 

de la universidad. Nos referimos al Titulo de las Con-

diciones Gremiales, mismo que fue aprobado por el Consejo 

Universitario en su sesi·6n extraordinaria del día 27 de 

noviembre de 1975. 

El Último capítulo del trabajo, contiene la demos

traci6n del fracaso del SPAUNAM al perder la titularidad. 

Analizamos los pr~ceodimientos que realiz6 la 

direcci6n sindical del SPAUNAM, tales como: 
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a) El levantamiento de la huelga de junio de 1975. 

b) La integración de l~ dirección sindical, sin los pro-

fesores del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH), 

sector importante del sindicato. 

c) El haber privilegiado la línea negociadora sobre la 

movilización. 

d) El seguir una política de alianzas. 

e) El haber descuidado la consolidación del SPAUNAM. 

f) El darle prioridad a la gestión de prestaciones. 

Nos referirnos tambi&n al Frente Naciona~ ~E lcción 

Popular (FNAP) y presentamos un documento que en su prime-

ra conferencia realiz6 en mayo de 1976. 

El Consejo Sindical en el ori1en del SPAUNAM, 

elaboró un Proyecto Acadéraico, el cual presentdmos para 

su análisis. 

Por otro lado, en 1976 la rectoría manifestó que 

el sector mayoritario del personal académico lo consti-

tuían las Asociaciones Autónomas del Personal· Académico 

de la Universidad Nacional Autónoma de México (AAPAUNAM) 

y que el SPAUNAM dejaba de ser el representante del in-

terés mayoritario de los profesores. Para el lg de febre-

ro de 1977, estas asociaciones, convertidas en Federación, 

revisaron el Título de las Condiciones Gremiales. 
o';-

También analizamos la manera en que el STEUNAM, 

Sindicato del Personal Administrativo, por medio de su 

Comi·té Ejecutivo, propuso al SPAUNAM Sindicato del Per

sonal Académico, la fusión para la construcción de un 

Sindicato Unico y un Contrato Colectivo Unico • 

..., .. '._,,,·,. 
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Detallamos el convenio firmado con tal motivo y 

el plan de acci6n que lleg6 al estallamiento de la huelga 

el 20 de junio de 1977. 

Señalamos todos los recursos que emple6 la recto

ría, con el propósito de detener al Sindicato Unico, soli

citando incluso la declaración de la huelga ilegal, culmi

nando con la entrada de la policía a la universidad el 

7 de julio de 1977. 

Nos referimos tambi6n al Apartado "C" y la legisl~ 

ci6n universitaria, en esta parte reproducirnos la propues

ta presentada por el rector Guillermo Sober6n Acevedo, 

al Presidente de la República Luis Echeverría Alvarez, 

el 24 de agosto de 1976, para que se incluyera un Apartado 

"C" al Art. 123 Constitucional, que rigiera las relaciones 

laborales en la UNAN. Así corno la serie de discusiones 

que esta iniciativa generó, finalizando con el congela

miento de la misma, por no contar con el apoyo suficiente. 

Tratamos, además, la creación del Sindicato Unico 

Nacional de Trabajadores Universitarios (SUNTU) el 12 de 

octubre de 1979, que contaba con 28 organizaci.'Ones. Este 

Sindicato desarroll6 un plan de acci6n que culminaría con 

el estallamiento de la huelga el 1° de noviembre de 1980 

de no obtener su reconocimiento y de no haberse llevado 

a cabo la firma del Contrato Colectivo Unico, con las 

autoridades universitarias. 

Por Último realizamos un análisis de las implica

c~ones de lo que- conocemos como :'Ley L6pez Port~110 11 , que 

fue publicada en el Diario Oficial en enero y octubre de 

19.80. 
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En las conclusiones, establecemos las aportacíones 

que nos parecieron más relevantes de este estudio. 
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CAPITULO I 

EL CONTEXTO 
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l. DESARROLLO DEL SINDICALISMO: 

VISION GLOBAL 

El surgimiento del capitalismo, como un nuevo modo 

de Producción, constituye una revolución sobre la orga

nización social y las formas de producción anteriores: 

se centralizan los medios de producción; se concentra la 

propiedad en unas cuantas manos; se aglomera la población; 

la masa en los países se convierte en trabajadores; en 

la superestructura se crea el moderno Estado hurgues, 

con sus diversas instituciones y formas de control. 

El Capitalismo en sus inicios desarrolló la fase 

de la libre competencia, a la cual correspondió una forma 

determinada del Estado Capitalista: El Estado Liberal. 

En esta etapa del laissez faire el Estado no interviene 

directamente a la actividad económica, sino que su papel 

se limita a garantizar las condiciones para que funcionen 

las leyes naturales de la economía y el libre juego del 

cual depende la autoregulaci6n del sistema. El Estado 

Li~eral se podría simbolizar en el t6rmino Estado-Policía. 

La asociación profesional y los sindicatos, fueron 

la respuesta de los trabajadores al liberalismo económico 

y al capitalismo y representó un gran esfuerzo por elevar 

la dignidad humana y defender sus condiciones de trabajo. 

Es evidente que la miseria y el trabajo en común fueron 

los principales factores para que los trabajadores se 

Organizaran y asociaran. Poco a poco las organizaciones 

sindicales fueron 1as estructuras a1ternativas que se 



14 

opusieron al poder económico de los patrones; eran con-

secuencia de la propia división social del trabajo pro-

ducida por el capitalismo. 

"Al sostener la bondad de las leyes de la oferta 

y la demanda, al predicar la inutilidad y maldad de toda 

reglamentación económica -estatal o corporativa- el Estado 

Liberal se muestra francamente hostil ante los primeros 

intentos de organizaci6n sindical de los trabajadores" (1). 

A los ojos del liberalismo económico aparece como 

un hecho reaccionario el sindicalismo, ya que se con si-

de raba como un intento por restablecer los estamentos 

medievales, como un afán de reglamentar las condiciones 

de compra-venta de la fuerza de trabajo que violentaba 

las leyes naturales del mercado. De tal suerte que el 

Estado Liberal combatió al sindicalismo por todos los 

medios, entre ellos el código penal y la policía. 

Posteriormente, con la concentración de la produc-

ción y el desarrollo mayor del capitalismo industrial, 

se pasó a la fase del Capitalismo Monopolista. A partir 

de 1880 se inicia un prolongado período de transición del 

capitalismo liberal al capitalismo monopolista, que se 

consuma ya de manera acabada hacia 1945, cuando el capita

lismo monopólico se consolida plenamente. 

A la fase del capitalismo monopolista, Lennin le 

llama el Imperialismo. Le corresponde otra forma del 

( 1) .- J.F. LEAL: México; Estado Burocracia y Sindica-· 
.t.Q.!!., México 1985, pág. 116. 
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estado capitalista: El Estado Capitalista-Monopolista. 

Los cambio_s que operan en el sistema capitalista, no solo 

abarcan la estructura, las instituciones y la acci6n del 

aparato estatal. Se extienden a nuevas relaciones que 

este guarda con el sistema económico y la sociedad. 

El Estado Monopólico, asume una actitud distinta 

a la del Estado Liberal, ya que no solo tolera los sind;.

catos, sino que los reconoce y busca que no escapen a su 

control. Pretende legalizar el conflicto, institucionali-

zarlo y mantenerlo dentro de márgenes tolerables. 

Después de la Primera Guerra Mundial, el Estado 

Capitalista se viÓ obligado a hacer un ajuste de su polí

tica frente a los sindicatos. La Economía de Guerra le 

exigió la revisión a fondo de las relaciones hasta enton-

ces vigentes, entre el Estado y los sindicatos. El Esta-

do tuvo una intervención determinante en la economía y 

buscó la integración de los gurpos de interés, entre ellos 

los sindicatos. 

Más tarde, con la Crisis Económica de 1929, des_d.,, __ 

el Estado se mantuvo la idea de integrar a los sindicatos 

d·entro de 

La 

los moldes corporativos 

reforma corporativa o 

o semi-corporativos. 

semicorporatiya de1 

Estado Capitalista buscó, entre otras cosas, hacer que 

los sindicatos fueran un factor de colaboración, pacifi

cación y armonía social. El Estado, al incorporar a los 

sindicatos como órganos de concurso para el desarrollo 

de su política, pretende fungir como árbitro conciliador, 
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representante del interés general, entre los distintos 

grupos de interés, consultándolos para el diseño de su 

política. 

A través de partidos políticos que engloban a 

federaciones o confederaciones sindicales, obtienen una 

representación en el gobierno. Al participar en muchos 

sindicatos los asuntos del Estado Capitalista, los organi~ 

mos sindicales tienden a integrarse políticamente al 

mismo.,. Aunque se debe reconocer que tienen autonomía 

relativa, respecto del propio Estado, que incluso han 

llegado a utilizar el derecho de huelga. A su vez, los 

sindicatos además de cumplir su política reinvindicativa, 

han tendido en la práctica a influir en las decisiones 

globales de la política gubernamental, ya que sus dirigen-

tes comprenden que de esta política depende la situación 

social y laboral de los trabajadores. 

El sindicalismo, entonces, paso a paso se ve 

afectado ideológicamente y gradualmente la concertación 

sustituye a la actividad política. El Sindicato empezó 

a sufrir problemas de b~rocratización y tecnificación por 

el crecimiento de la base y por los compromisos adquiridos 

respecto de la política gubernamental. 

Por eso algunos autores describen la evolución 

del sindicalismo occidental como "el paso del sindicalismo 

de Oposición a un Sindicalismo de Control" (2) 

( 2). - A. TOURAINE Y B. MOTTEZ: Clase Obrera y Sociedad 
Globai:; Francia; apuntes, pag. 10. 
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Podríamos señalar. que en la cultura occidental, 

dentro de la amplia gama de corrientes sindicales, existen 

2 principales tendencias: la Inglesa y la Francesa. La 

primera se manifestó por lograr una asociación Profesional 

de tipo gremial, preocupándose en sus inicios por obtener 

mejoras económicas y poco por las reinvindicaciones de 

carácter político. Más tarde, sin embargo, con el avance 

del capitalismo, tuvieron que incorporar estas reinvindi-

cae.iones políticas a la lucha sindical. Esta corriente 

sindical aspiraba dentro de sus objetivos a lograr refor-

mas parciales dentro del sistema. 

Mario de la Cueva sostiene que: 

Esta forma de organización se explicó por 
el espíritu egoísta y aristocrático del -
moviffiiento obrero de Inglaterra, en los 
años posteriores a los intentos revolucio
narios de principios de siglo; los obreros 
de un gremio, los constructores de máqui
nas, por ejemplo, no tenían que ayudar a 
los candeleros. (3) 

Julio Godio afirma: "El tradeunionismo ingl6s era expli-

citamente reformista." (4) 

La otra tendencia, la representaban los sindicatos 

france~es. Desde sus orígenes, estos se organizaron por 

actividades similares o conexas, dando lugar a sindicatos 

más amplios de empresa. Al sindicalismo francés le 

importó más la posición general de lucha contra el sistema 

capitalista, que las conquistas locales, buscando la 

(3) • .,.. 

(4).-

M. DE LA CUEVA: Derecho Mexicano del Trabajo; 
Tomo II; M6xico, 1967, pag. 300. 
J. GODIO: Socialismo y Luchas Obreras 1900-1950; 
Buenos Aires, 1971, pág. 30. 
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unidad de trabajadores de distintas ramas industriales. 

Lentamente constituyó una doctrina sindical revolucionaria 

que ''rechazó toda colaboración con el Estado, que proclamó 

la necesidad de intensificar la lucha de clases y que 

acordó apartarse de todo partido político." (5) 

El sindicalismo francés tuvo una vida más asaroza 

que la del inglés. La brutalidad de la Ley Chapelier y 

del Código Penal, obligó a los trabajadores franceses a 

la acción revolucionaria. Hacia 1848 estuvieron cerca 

de una gran revolución social, pero el movimiento obrero 

fue derrotado. En 1871 fue derrotada la comuna de París. 

Las dos tendencias sindicales, tuvieron contextos 

socio-político diferentes, así como raíces i"deolÓgicas 

distintas. 

sindicales 

Cristalizarían despuésp en los diversos foros 

del movimiento obrero, en un continuum de 

corrientes que existen hasta nuestros días y cuyos extre

mos serían dos: a) la Corriente Reformista, que busca 

la colaboración corr el Estado Capitalista y que, como 

parte central de su política, persigue reformas econó-

micas, políticas y sociales; b) la Corriente Sindical 

Anticapitalista, que busca la realización del socialismo 

y la no colaboraci6n de clases como punto vital de su 

estrategia. 

El Sindicalismo se desarrolló y llegó a consti

tuirse en la teoría y práctica del movimiento obrero 

encaminada a la transformación de la sociedad y del estado. 

(5).- M. DE LA. CUEVA: Ob. Cit., pág. 306. 
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2. SINDICALISMO EN AMERICA LATINA 

En términos generales, en Latinoamérica, a medida 

que se incrementa la industrialización, surgen las agrupa

ciones sindicales. Sin embargo, la evolución y la con

solidación del sindicalismo son desiguales y heterogéneos, 

cuando se trata de cada uno de los países que conforman 

a América Latina. En las naciones en que se ha desarro-

llado más el capitalismo, las primeras agrupaciones 

gremiales aparecen entre las dos Últimas décadas del siglo 

pasado y la primera del actual. En países como México, 

Chile o Argentina, las primeras agrupaciones gremiales 

se desarrollan con una fuerte influencia anarquista. 

Entre 1910 y 1930, las naciones latinoamericana 

atraviesan por una crisis econ6mica. Esta situación 

genera el incremento de la actividad en los gremios. 

Aumentan los movimientos de huelga y nacen más agrupacio

nes. El mutualismo que existía, con el incremento de 

estas actividades y bajo las condicj.ones señaladas, e.s 

desplazado por agrupaciones sindicales. Estas agrupacio-

nes levantan, como principales demandas, el reconocimiento 

de los sindicatos y el establecimiento de normas jurídicas 

para su actuación. 

En el período 1930-1940, los sindicatos Latino

americanos tienden a la organización nacional: se forman 

Sindicatos Nacionales y Federaciones. En muchos de ellos 

se lleva a cabo una polémica en torno a si la función de 

los sindicatos es estrictamente la de luchar por reinvin-
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dicaciones económicas, o si también tiene funciones poli-

ticas. Como resultado de esta discusión, algunos sin-

dicatos se declaran Apolíticos y otros (llamados de iz-

quierda) reinvindican su derecho a la política. 

Al inicio de la década de los SO', las federacio-

nes y los sindicatos tienden a mantener una política esta-

ble y a institucionalizarse. 

No podemos negar la realización que existe entre 

el crecimiento econ6mico y el desarrollo de los sindica-

tos,. como consecuencia de la poli ti ca económica adoptada 

en los países Latinoamericanos. Se desarrolla unn in-· 

cipiente -aunque más adelante, experimentada- clase 

obrera. Prevalece, no obstante, un numeroso ejército 

industrial de reserva de origen campesino. El desempleo 

alcanza una magnitud preocupante y, del total de la pobla-

ción económicamente activa,. apenas el 30% son agremiados.* 

Como una constante, las luchas que se han dado 

en nuestro continente buscan lograr el establecimiento 

de las relaciones contractuales bilaterales y el Derecho 

a ejercer la huelga. Sin embargo, es indudable que las 

luchas de los Sindicatos de Latinoamérica también han 

estado directamente ligadas a las transformaciones socia-

les. Los trabajadore~ de estos países, co'nscientes del 

papel que juegan en la producci6n, han llegado a realizar 

huelgas nacionales que adquirieron rasgos altamente polí-

ticos. Colombia 1977, Nicaragua 1979, El Salvador 1980, 

son ejemplos de ello. 

(*).-

También, en e1 movimiento sindical Lat::inoamerica.-

S. CORDERO Y S. GOMEZ TAGLE: Estado y Trabajadores 
de las Bmpresas Est:atales en México: t!éxico 1978. 
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no, de Argentina, Chile, México y Perú, existe un arraigo 

nacionalista que origina un anti-imperialismo en 1os sin

dicatos de industria y en las grandes centrales, aunque 

dentro del movimiento se dé una amplia gama de tendencias 

ideológicas. 

En el caso de México, después de la revolución 

de 1910, el -Estado se consolida como Poder Civil. Al 

interior del Estado se manifiesta la lucha de clases, 

donde el aparato de gobierno aparece como Conciliador de 

los intereses del trabajo y del capital. 

tica económica del Estado privilegia la 

Aunque la polí

acumulación del 

capital, en algunos casos dirigentes de la burocracia 

pública tienen que satisfacer las demandas de los trabaja-

dores, que estan organizados y pueden presionnr. El movi-

miento obrero poco a poco se convierte en la base princi-

pal social del Estado. La relación del Gobierno con los 

sindicatos y las grandes centrales obreras adquiere un 

progresivo carácter institucional, posibilitado por el 

funcionamiento de mecanismos que permiten que los dirigrin

tes de los sindicatos y de las grandes centrales obreras 

ocupen cargos políticos y por 10. inscripción masiva de 

los trabajadores a las organizaciones obreras. Los sindi-

catos dejan de ser organismos de frente amplio. El parti

do Oficial se convierte en representante de los sectores 

or&anizados más importantes 

letariado y Sec tares Medios. 

Poli tic o mismo, obstaculiza 

y organismos de oposición. 

del país: Campesinado, Pro-

De esta manera el sistema 

la organizaci6n de partidos 
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La organización sindical tiene funciones ambiva-

lentes. No es tarea sencilla el identificar el límite 

que la separa de la sociedad civil y del Estado. 

Tres factores básicos permiten el establecimiento 

de esta específica relación Estado mexicano-movimiento 

obrero: 

1.- Las relaciones laborales particulares entre 
sj.ndicato y empresa. 

2.- La participación de las centrales obreras y 
de los sindicatos del partido oficial PRI y 
el Congreso del Trabajo, donde los dirigentes 
tienen acceso a las decisiones en materia de 
política económica y participación directa 
en la política. 

3.- La relaci6n de los trabajadores con el Estado
Patrón. (pudiendo controlar la intervención 
de la economía en el Estado y por medio de 
las organizaciones sindicales controlar la 
intervenci6n del Estado en la Economía). (6) 

En general, para garantizar la expansión y acumu-

lación del ca pi ta 1, en el Estad o mexicano, se han e re ad o 

instituciones y organismos laborales. Para lograr el 

desarrollo del capitalismo, los dirigentes estatales han 

pr~movido reformas económicas, que pueden llegar a a!ectar 

interés de fracciones específicas de la clase del capital. 

La organización autónoma de los trabajadores es seria-

mente obstaculizada por el control que las centrales 

oficiales ejercen sobre ellos. 

(6) .-

Veamos con más detalle el caso de México. 

·s. CORDERO Y S. GOMEZ TAGLE: Estado y Trabajado
,r..,e;-s:;.,,,..d_e_,1,-o.a_s __ E,,,m"*"p_r,..e,,s,,,.-a_s __ E_s._t_a_t_a_l_e_s __ e_n __ M_e_x_i_c_o ; M li xi c o , 
1978, págs. 98-108. 
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3. ESTADO MEXICANO Y SINDICATOS 

El Estado, producto de la propia sociedad, surge 

con la aparición de la propiedad privada y la división 

de la sociedad tn clases. Fue generado por la no-concili!!_ 

ción de las contradicciones de clase: "El Estado surgió 

en el sitio, en el momento y en el grado en que las con-

tradicciones de clase no pueden objetivamente, conciliar-

se". (7) 

De acuerdo con Lennin, el Estado: 

Es un Organo de dominación de Clase, un -
órgano de opresión de una clase por otra, 
es la creación del orden que legaliza y 
afianza esta opresión, amortiguando los 
choques entre las clases • (8) 

La historia de la sociedad ha conocido 4 tipos 

de Estado: el Esclavista, el Feudal, el Burgués y el 

Estado Socialista surgido en 1917. El Estado asume diver-

sas formas, según la correlación de fuerzas y los métodos 

de dirección del Poder de las Clases Dominantes. En la 

actualidad, el Estado Capitalista se encuentra al servicio 

de los monopolios y de las grandes empresas. 

El Estado burgués se presenta como organización 

de todo el pueblo, si tu ad o por encima de las clases, con 

los llamados órganos de representación popular, los paila-

mentas y otras instituciones de la democracia burguesa~ 

como son: el Derecho de Sufragio, las libertades burgue-

(7) .

(8) .-

Proletariado en la Revolucibn; Pekin, 1966, pag. 7 
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sas, los partidos políticos. Los principales instrumentos 

de poder son: el ejército, la policía y organismos de 

inteligencia. A partir de él, la burgüesía representa 

el interés de toda la nación. 

Desde 1917, Lennin apreciaba que el crecimiento 

del Aparato Estatal Burgués adquiría proporciones gigan-

tescas .. 

En particular el imperialismo, ln época 
del capital bancario, la &poca de los gi
gantescos monopolios capitalistas, la épo
ca de la transformación del capitalismo 
monopolista en cap~talismo monopolista de 
Estados, muestra un extraordinario reboza
miento de la máquina estatal, un crecimien 
to estatal sin precedente de su aparato -
burocrático y militar, en relaci6n con el 
reforzamiento de la represión contra el 
proletariado, tanto en los países republi
canos m6s "libres". (9) 

La Maquinaria del Estado Burgués, incluye en la 

actualidad un enorme aparato de funcionarios burocráticos 

encabezados por el Gobierno. 

Las principales funciones del Estado Burgués son: 

consolidar y proteger la propiedad p<rivada capitalista, 

sobre los instrumentos y medios básicos de producción; 

garantizar y proteger las condiciones de la explotación 

capitalista de los trabajadores; ejercer una abierta 

represión y funciones de control sobre las organizaciones 

de obreros, campesinos y otras clases trabajadoras. 

Los Estados Burgueses, en cuanto a sus funcj.ones 

al exterior, defienden el territorio de la clase dominante 

de su país. Desencadenan guerras con la finalidad de 

(9) .- R. MILLIBAND: EJ Estado v la Sociedad Capitalis
ta; México, 197 , pag. 8. 

t" 
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apoderarse de nuevos territorios, mercados y esferas de 

influencia. "Protegen" las inversiones económicas y 

empresas monopólicas, en los países dependientes. 

El Estado en México ha asumido diversas formas 

a lo largo de la historia. Asumió una forma Teocrático

militar en el mundo prehispánico. Más tarde configuró 

un Estado Monárquico Colonial, en el cual se gobernaba 

concediendo privilegios 

a los cuerpos locales, 

En la 1 6 etapa 

mente conocido con el 

y delegaciones jurisdiccionales 

a los cuales oponía y equilibraba. 

del México Independiente, comun-

nombre de "Período de la anar-

quía" (10), el Estado Nacional sólo existía formalmente. 

Carecía de un control efectivo sobre la población y el 

territorio, y se hallaba constituido por múltiples poderes 

locales, cuya autonomía era el signo más visible de la 

debilidad del poder central. Más que un poder público, 

existían poderes locales de los propietarios: la Iglesia, 

los Terratenientes, los cuerpos y estamentos de poseedo

res. 

Poco a poco, sugieran dos tendencias políticas: 

los liberales y los conservadores. Las diferencias entre 

ambos se fueron profundizando por la crisis política 

interna y por las agresiones externas. 

Primero se dió la guerra de Tejas (1832); después 

la lD guerra con Francia (1838) y más tarde la invación 

(10).- J.F. LEAL: ob. cit., pág. 8. 
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Norteamericana (1847), que culmin6 con la pérdida 

de más de la mitad de nuestro territorio. El enfrenta-

miento entre estas 2 fuerzas tuvo un desenlace definitivo 

hacia 1857, cuando se va a establecer un nuevo Estado 1 

que sería Secular y Democrático. 

Posteriormente, con el triunfo de la República, 

en 1867, se consolida una nueva forma de Estado: ''el Esta-

do Liberal Oligárquico", como le denomina Juan F .. lipe 

Leal. (11) 

El nuevo estado dur6 de 1867 a 1914 (12). Se 

caracterizó por separar la Iglesia del Estado y por adop-

tar la forma de una República Democrática, Representativa 

y Federal. Sostiene la división de los poderes en: Eje-

cutivo, Legislativo y Judicial. Respeta la soberanía de 

los Estados. Concibe al individuo como el elemento rector 

de la sociedad, por lo que el Estado debía limitarse en 

su actividad a garantizar y promover los intereses de los 

particulares y desarrollar dentro del mercado la libre 

competencia. 

Los elementos mencionados corresponden al carácter 

liberal de este Estado. Sin embargo, por el lado de las 

prácticas políticas imperantes, estos eran oligárquicas, 

expresión de los compromisos político-administrativos 

adquiridos por las oligarquías regionales o locales más 

importantes del país. De ahí que predominaran, como far-

mas de' liderazgo político, el caudillismo y el caciquismo, 

(11).
(12).-

Ibid. pág. 10. 
Ibid. pág. 12. 
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y de ahí la ausencia de los Partidos Políticos y la exis

tencia de Dictadura. 

La Revoluci6n Mexicana se precipit6, debido a que 

en la sucesi6n presidencial de 1910, las clases y grupos 

dominantes cayeron en una crisis de auto-representación 

que, aunada a la crisis económica internacional, se tra

dujo en múltiples enfrentamientos, entre los científicos 

y fracciones burguesas regionales. 

Al no ser capaz el Gobierno porfirista de ofrecer 

una salida a esta crisis, el bloque en el poder comienza 

a desintegrarse, hasta caer completamente ante la embesti

da de la Revoluci6n Popular. Esta liquid6, no s6lo a los 

gobiernos de 

Oligárquico, 

La 

Díaz, Madero y HuertR, 

en el año de 1914. 

destrucci6n del Estado 

hace que las clases y las fracciones 

pierdan su aparato de dominación. 

sino al Estado Liberal 

Liberal Oligárquico, 

de clase en el poder, 

Sin ejército, sin 

policía, sin rurales ni jefes políticos, las clases que 

detentaron el poder durante el Porfirismo se encuentran 

imposibilitadas para gobernar al país. 

Ni el campesinado, cuya participaci6n en la revo

lución fue determinant~, ni el proletariado industrial 

poco numeroso y disperso, fueron capaces de asumir la 

dirección de la revolución. Correspondió así a los s•cto

res de la pequeña burguesía radical, urbana y rural, el 

orientar este proceso. Debido al contexto político exis-

tente, poco a poco se convirtió en una burocracia militar 

y política, que en aquellos momentos fue la única fuerza 
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capaz de estructurar al nuevo Estado. 

Los ejércitos triunfantes comandados por Carranza 

y Obregón, operaron como la única fuerza que estructur6 

al Nuevo Estado. Esto significó que las armas y la poli-

tica constituyeron una unidad original y contradictoria. 

Al interior de una naciente burocracia, poco ~ poco, se 

fue consolidando el nuevo Estado, cuyas características 

quedaron formalizadas en la Constituci6n de 1917. 

Tres son las más importantes características poli-

ticas del Nuevo Estado, a saber: la Democracia Represen-

tativa, la Dictadura Presidencial y el Corporativismo. 

La Constituci6n astablece principios del libera-

lismo. Fija una serie de garantías individuales en los 

primeros 29 artículos. Establece que la soberanía reside 

original y esencialmente en el Pueblo, quien la ejerce 

por medio de sus representantes (Art. 39 Constitucional). 

Implanta la divisi6n de poderes: ejecutivo, legislativo 

y judicial. Concibe al país como una República, compuesta 

de Estados libres y soberanos en cuanto a su régimen inte

rior, pero vinculados por un pacto federal. 

Por otra parte la Constitución le otorga al Presi

dente de México la facultad para iniciar leyes y emitir 

decretos, convirtiéndose en otro poder legislativo. El 

Presidente tiene además, las facultades de nombrar y 

remover a las autoridades judiciales. De tal 

poder Ejecutivo domina, sobre el Legislativo 

ciál. 

suerte 1 el 

y el Judi-

La soberanía de los Estados se hal1a extremada-
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mente limitada por la ~cd~~ación y también sometida a los 

poderes discrecionales del Presidente. De ahí que se diga 

que en México existe una dictadura Constitucional Presi

dencialista. 

El Estado Mexicano, poco a poco se ha ido haciendo 

dependiente del imperialismo. Ya para la década de los 

'SO, era un hecho palpable la participación del Estado 

Nacional, subordinado a los intereses imperialistas, y 

la inversión extranjera comenzó a ser la condición ~ 

.&.!!.!!. !!.Q.!!., para el desarrollo nacional. El Estado Mexicano 

es pues, un Estado Capitalista Dependiente. 

Su misión primordial consiste en promover el 

desarrollo capitalista de México, a la luz de las condi

ciones impuestas por el imperialismo. 

El Estado Mexicano reconoce la existencia de las 

clases sociales y propone su regulación por medio de la 

vía institucional. La concilia~ión de los intereses 

contradictorios queda a cargo del aparato de Gobierno 

quien, a través de los tribunales de Conciliación y Arbi

traje, debe obtener el equilibrio de los diferentes facto

res de la producción, armonizando los derechos del trabajo 

con los del capital. El Estado se postula como un poder 

por encima de las clases sociales e integra una variedad 

de organismos tripartitas, encargados de la conciliación 

entre las partes. Estos organismos son Corporativos, por

que integran a las Clases sociales al aparato del Estado, 

por. ramas específicas de actividad económica y en forma 

vertical. 
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Ejemplos de estos Organismos, son los siguientes: 

Tribunales Laborales, Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos, Comisión Nacional Mixta de Protección al Salario, 

Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Consejo Nacional de Fomento de Recursos Humanos para la 

Industria, Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda 

de los Trabajadores, entre otros. 

Esto no signific~ que el corporativismo mexicano, 

sea de tipo fascista. El fascismo niega la lucha de 

clases e integra a trabajadores y empresarios'en un mismo 

sind:icato. Por el contrario, el Corporativismo Mexicano 

reconoce la lucha de clases e incorpora a los obreros y 

a los capitali5tas en sindicatos distintos, para que luego 

participen en organismos tripartitas, en los que el Estado 

se presenta como una tercera parte independiente. Ello, 

sin perder el propósito primordial de 1 Es ta do Mexicano, 

que es el de producir y reproducir la dominación del 

capital, frenando sus excesos y buscando la conciliación 

de las clases para el desarrollo capitalista del país, 

a costa evidentemente de los asalariados. 

Los Sindicatos Oficiales de México, d,esde su 

aparición, tienen como función el obtener el equilibrio 

en los factores de la producción cuando este se haya roto; 

no la de luchar por la emancipación histórica del proleta

riado, termina esta característica, el que toda lucha 

reinvindicativa de los trabajadores deba ser primeramente 

reconocida legalmente por el Estado y luego arbitrada por 

el mismo Estado, so pena de que se le considere ilegal 
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y delictuosa (de natural~za penal). 

Además del control legal de los sindicatos, el 

Estado también ejerce un control político sobre los mis

mos, al ser enclavados en grandes centrales obreras y al 

pasar estas a formar parte del partido del gobierno. Los 

sindicatos se convierten así en organismos de orden 

público y se propicia que dentro de las organizaciones 

sindicales del movimiento obrero se genere una burocracia 

representante del Estado. Esta burocracia, consciente 

del lugar que ocupan dentro de la estructura de dominaci6n 

y de su utilidad para la acumulaci6n capitalista, de

sempeña el papel de mediatizadora de las demandas de los 

tiene compromisos articulados con trabajadores y 

Gobierno. Dentro de sus formas de control incluyen 

el 

el 

de pistolerismo, la manipulación electoral, la expulsión 

los trabajadores opuestos a su política e ingerencia en 

los tribunales de conciliación. 

El Estado Mexicano, al nacer en un contexto de 

debilidad estructural de las clases sociales, estableci6 

su supremac-ia sobre la Sociedad. La burocracia guberna-

mental se encargó de reconocer y organizar directamente 

a 1as clases y fracciones de clase, tanto dominantes como 

dominadas, señalándoles los marcos instituciona1es dentro 

de los cuales son permitidos los conflictos; pero siempre 

bajo el arbitraje Estatal. 

La interrelaci6n de los factores mencionados 

determina el que el desarrollo hist6rico de los sindicatos 

en México, pase por las siguientes etapas: 
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"Una primera fase de Prohibición, de 1856 a 1911, 

dentro de lo que hemos llamado el Estado Liberal Oligár

quico. 

Una segunda fase, que podríamos denominar de 

Tolerancia, va de 1912 a 1917, y coincide con la destruc

ción del Estado Liberal Oligárquico y con la construcción 

del Nuevo Estado Burocrático en México. 

La tercera fase, que podríamos nombrar de Recono

cimiento, abarca de 1918 a 1938, ya dentro de lo que 

llamamos el Nuevo Estado Mexicano. 

La cuarta y última fase, la de integración de los 

sindicatos a las instituciones del Estado, cubre de 1938 

a la fecha. Se inicia con el Presidente Lázaro Cárdenas, 

al integrar las grandes centrales obreras bajo la direc

ci6n del Estado.'' 

e .. ). - J.F. LEAL: Ob. Cit. 
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4. SINDICALISMO UNIVERSITARIO: 

COYUNTURA POLITICA DE SU SURGIMIENTO 

La incapacidad del modelo económico para satis-

facer las necesidades sociales y la crecien"te inconformi-

dad por parte de diversos grupos, fueron características 

de nuestro país durante el período 1960-70. Entre otros 

se agudizaron los siguientes problemas: desequilibrio 

entre campo y ciudad. marginación, pobreza, desempleo 

creciente, enriquecimiento desmedido de una élite, auto-

ritarismo del aparato político. 

La Política de Industrialización empobrecía al 

campo y hacía al país entero entrar en la crisis del 

capitalismo. Se agudizaba la desigualdad de los ingresos, 

por incrementar el Producto Nacional Bruto. Desigualdad 

que limitaba el mercado interno. Las empresas trasnacio-

nales, aprovechando la situación, continuaban su expan-

sión. El endeudamiento externo crecía irremediablemente. 

Él Estado pedía apoyo, manifiesto en lo's frecuen-

tes _conflictos con grupos de profesionales, burocráticos 

y es.tudian tiles. "Se rompió el equilibrio entre apoyos 

otorgados, demandas planteadas y beneficios disponi-

bles", (13) que el Gobierno Mexicano había mantenido por 

varias décadas. 

El movimiento estudiantil-popular de 1968, fue 

(13).- P. LATAPI: Análisis de un Sexenio 
-'e"n"--'-M"é""x=i'-'c""o:....x,_l"-"9-'7_0"---'7-=-6 ; Mé xi e o , pá g • 5 O • 

de Educación 
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una de las ~rincipales manifestaciones de la Crisis econó-

mica, política y social que vivía el País. Movimiento 

que representó una protesta dirigida contra la represión 

y negación al diálogo del Gobierno, el autoritarismo del 

sistema político y la deficiencia es la atención que el 

proceso de desarrollo prestaba a las necesidades sociales. 

El Presidente Díaz Ordáz recurrió a la violencia, porque 

se alteraron las reglas del funcionamiento político y se 

puso en peligro su estabilidad. 

En este contexto, el régimen del Presidente Luis 

Echeverría Alvarez, se encuentra ante dos alternativas 

a finales de 1970: a) las orientaciones del régimen 

anterior (represión); b) cambiar las orientaciones y 

entonces iniciar una liberalización del ambiente político. 

Echeverría optó por esta Última. Desarrolló un pro-

yecto de Reforma, basado 

Democrática: se ampliaría 

prácticamente en 

la participación 

la 

en 

Apertura 

la toma 

de decisiones: se propiciaría la creación de nuevos parti

dos políticos y se reforzaría a los ya existentes; el PRI 

se reformaría internamente; se estimularía la participa

ci6n sindical; se enfatizaría la Autonomía de las univer

sidades; y se daría validez a· la desidencia de los inte• 

lectuales. 

La reforma abarcaba la política económica. Bus-

caba la modernizaci6n del aparato productivo, con mayor 

énfasis en el campo. Procuraba aumentar la productividad, 

conquistar el mercado externo, fortalecer el mercado in

terno y mejorar la capacidad de compra de los sectores 
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mayoritarios. Auspiciaba el que las clases populares, 

mejoraran sus condiciones de vida a través de más oportu

nidades de cultura y educación, la integración de los 

marginados al desarrollo nacional y la lucha contra el 

desempleo. 

En el terreno Internacional, su proyecto de refor

ma permitiría el incremento de las relaciones con los 

países llamados del Tercer Mundo, la solidaridad con los 

Estados dependientes y el fortalecimiento de la posici6n 

de México ante conflictos internacionales. 

La apertura democrática propuesta por Echeverría, 

buscaba llegar a todos los grupos sociales para populari

zar la educación. Pretendía flexibilidad, para adaptarse 

a los requerimientos sociales; liberaciÓ:1 de la crítica 

en los medios de expresión; Reformas electorales. Debía 

ser esta apertura más po11.tica que "democrática u. ( 14) 

Para poder tomar decisiones transformadoras, se 

necesitaba impri111ir un sentido participativo al Sistema 

Político. El movimiento de 1968, había reclamado una 

instancia formal de diálogo y Echeverría la llev6. a sus 

Últimas consecuencias. 

Para este régimen, Diálogo signific6 la participa

ci6n de los distinto:i sectores de la comunidad nacional 

en el planteamiento de problemas y soluciones. Sacud i'r 

mediante el enfrentamiento, de los sectores de opini6n 

que representan a los grupos sociales y económicos intere-

(14).- Ibid, págs. 59 y 60. 
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sados, al burocratismo del aparato político administra-

tivo. ''La Apertura fij6 una base de apoyo para reorientar 

el modelo de desarrollo". (15) 

El régimen de Echeverría, logró cambiar el clima 

de relaciones que existi6 desde 1968. 

Durant:e la década de los '60, una característica 

de la educación superior, era que carecía de un~ programa-

ción adecuada, actuando solo como factor de movilidad 

social y económica para profesionistas, que empleaba la 

dinámica del desarrollo. 

La Reforma Educativa de 1970 percibe, como un 

problema muy importante, las "relaciones que existen entre 

la educación, la economía y las estructuras sociales''.(16) 

Educar, para el régimen de Echeverría, consistió 

en habilitar mediante una tendencia nacionalista y actua-

lizada, con procedimientos eficaces para la enseñanza a 

la población para la participación masiva en la actividad 

económica y cultural, como medio de superación de las 

condiciones del subdesarrollo. 

El Mexjcano educado podría contrarrestar la sub-

ordinación colonialista; la influencia de los medios 

masivos de comunicación; la ingerencia de mensajes y 

valores de los representantes del mercado de bienes y 

servicios. Un México educado estimularía la producción 

nacional y prepararía los cuadros Técnicos y Profesiona-

les que combatirían la dependencia tecnológica. 

(15).

( 16) .-

P. MUÑOZ LEDO: Sistema Político para el Desarrollo 
Independiente; M&xico, 1976, pág. 272. 
Ibid, pttg. 274 
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En su Tercer Informe, el Presidente Luis Eche ve-

rria A. definió el quehacer educativo de la nación, "Como 

una tarea política afin a un estilo de vida". (17) 

La educación se concibió como un proceso que 

transformaría la economía, las artes y la cultura e insta~ 

raría en orden social más justo. 

En su primer informe de gobierno, afirmó "nada 

propicia más la igualdad de oportunidades que la amplia-

ción del Sistema Educativo". (18) 

El esquema manejado por el régimen fue concilia-

torio, ante la desconfianza de los intelectua.les y la 

hostilidad de los estudiantes. 

Se auspició la expansión de la educación superior, 

para atender mejor a la demanda social. En la educación 

superior, la matriculo creció durante este período, de 

la siguiente manera: 

En licenciatura de: 256,752 a 545,182 alumnos. 

En bachillerato de: 278,404 a 607,058 alumnos. 

La tasa anual 
y 14%, en el 
22%. (19) 

de crecimiento oscilaba 
sexenio de Echeverría 

entre 
llegó 

11 
al 

A su vez, el profesorado general creció de 26,485 

a 47 ,832. (20) 

En 1971 se concede la Autonomía a las Universida-

des de qaxaca, Nuevo León y Sinaloa. Se .funda la Univer-

(17).
(18).
(19).-

(20).-

Tercer Informe Presidencial; México, 1973. 
Primer Informe de Gobierno; México, 1970. 
La Enseñanza Superior en México, 1970-1976; 
México, 1975. 
Ibid 
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sidad Autónoma de Cd. Juárez, en 1973. Nuevas escuelas 

fueron creadas, como la de Veterinaria y Zootecnia en la 

Universidad de Nayarit (1974) Ciencias del Mar en la de 

Sinaloa (1973-74); se establecen 16 Institutos Tecnoló-

gicos Regionales (1970-76) 

En cuanto al Subsidio Federal de los ingresos 

Estatales se incrementó "de 23.5% en 1970 al 52.4% en 

1976". (21) Y provinieron principnlmente de la SEP, pero 

también de la Secretaría de la Presidencia, el Consejo 

Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) y otras fuentes. 

El diálogo jugó un papel importante en esta etapa. 

"La expansión educativa, recupera el equilibrio 

del Sistema Político y sirve para el reajuste de la 

estabilidad política". (22) 

La Reforma educativa actuó como elemento legitima-

dor del régimen, ya que después del movimiento estudiantil 

de 1968 y de la represión, el Estado Mexicano quedó 

divorciado de la Sociedad Civil. El abrir espacios educa-

_tivos a las nuevas generaciones sirvió como catalizador 

y válvula de escape para el sector insatisfecho de los 

estudiantes. 

Además de dar auge al desarrollo del Sistema 

Universitario, buscaba conciliarse con los intelectuales 

y grupos de oposición al régimen político Mexicano. 

La educación del régimen de Echeverría desempeñó 

importantes funciones para el Sistema Político como lo 

(21).
(22).-

Ibid 
P. LATAPI: Oh. Cit., pág. 141 
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señalamos, buscó modernizar la educación, adaptándola 

a los requerimientos del desarrollo capitalista con una 

orientación Nacionalista, mejorándo notoriamente la imagen 

del deteriorado Estado Mexicano. 

En este contexto surgió el sindicalismo Universi

tario: un progresivo deterioro de las condiciones de vida 

y de trabajo de las masas populares del campo y las ciuda

des; la presencia de procesos político ideológicos de gran 

profundidad, como el movimiento estudiantil popular de 

1968; y, cierto auge del movimiento obrero independiente, 

expresado en la lucha de la tendencia democrática del 

Sindicato Unico de Trabajadores Electricistas de la Re

pública Mexicana (SUTERM) y del movimiento sindical ferro

carrilero. 

Los sindicatos universitarios surgieron, entre 

otras razones, por la necesidad de participación de los 

trabajadores de este sector en la toma de decisiones, lo 

que era asunto exclusivo de la burocracia universitaria. 

Los trabajadores universitarios se percataron de que sola

mente organizados de manera permanente podrían lograr sus 

reinvindicaciones y mejorar sus condiciones de vida. En 

sus inicios, el Sindicalismo Universitario 

mantener sus organizaciones fuera de control 

lismo oficial ("charrismo") y buscando lograr 

ra democracia. 

luchó por 

del sindica

una verdade-

dentro 

Los 

del 

más relevantes fueron 

sector administrativo 

el 

y el 

STEUNAM 

SPAUNAM 

(1971), 

(1974). 

primera experiencia sindical dentro del magistrado univer-
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sitario. 

Desde sus orígenes, los Sindicatos Universitarios 

fueron aliados centrales del movimiento obrero indepen-

diente, y desarrollaron luchas muy importantes, que 

incluso cambiaron la correlación de fuerzas de algunas 

universidades. Sobre esto hay consenso, entre los estu-

diosos del tema. Esthela Gutiérrez (23), por ejemplo, 

sostiene que al principio de la década de los '70, (1972): 

Los trabajadores Universitarios retoman 
las demandas del movimiento obrero -la 
democracia sindical y el Sindicalismo inde 
pendiente- y reactivan derechos que déca ~ 
das antes habían sido ejercidos por los 
trabajadores, como la negociación directa 
entre trabajadores y patrones y las movil~ 
zaciones de huelga, no sujetas al arbitra
je del Estado. 

Estas demandas y conquistas más tarde se anula-"· 

rían, por la legislación Constitucional respectiva acerca 

de las universidades, propuesta y aprobada en 1979, bajo 

el Gobierno de López Portillo. 

Bajo la cobertura de la autonomía universitaria, 

se desarrollaron y consolidaron los Sindicatos Universita-

rios, llegando a ser en 1985 más de 35 organizaciones. 

(23).- E. GUTIERREZ Y F. TALAVERA: El 
versitario Izquierda y Estado; 

Sindicalismo Uni
México, pág. 29. 
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CAPITULO II 

EL SINDICALISMO EN LA UNAM 
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l. RESEÑA HISTORICA 

El artículo 31 de ·la Ley Orgánica que en 1929 

otorga la autonomía a la Universidad Nacional,* establece 

la relación de la Universidad con el Estado en lo referen-

te a la situación laboral de sus trabajadores: dejan de 

ser empleados federales. 

Al considerar éstos que la medida los deja sin 

protección, el 27 de septiembre de 1929 fundan la Unión 

de Empleados de la Universidad Nacional Mexicana Autónoma 

(UEUNMA). El 12 de enero de 1931, esta Unión demanda 

aumentos salariales. 

El 18 de enero de 1932, en el Consejo Universita-

ria se dió entrada a un comunicado de la UEUNMA. En él, 

los empleados demanda~ la firma de un Contrato Colectivo 

de Trabajo. El 6 de febrero de 1932 se firma el Contrato 

Colectivo de Trabajo, siendo rector de la Universidad el 

Lic. Ignacio García Tellez.* Se presentó al Consejo 

Universitario para su aprobación, pero nunca fue discutido 

en este Órgano. Además, como la Unión de Empleados tenía 

poca fuerza, nunca entr6 en vigor. En el mes de agosto 

del mismo año fue dis'cutido y aprobado un Reglamento de 

Servicio Civil para empleados de la Universidad Y otro 

para el personal obrero y servidumbre. El Presidente 

Abelardo Rodríguez vetó el Reglamento de los empleados 

y lo devolvió al Consejo Universitario. 

(*) 
(*) .-

El Contrato contenía 36 cláusulas y 1 transitorio. 
A. PULIDO ARANDA: 50 Años de Sindicalismo; Ob. Cit. 
pág. 15. 
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En 1933, el Consejo Universitario aprueba un 

Reg1amento Interior, que establecía que el Rector era el 

Jefe superior de las oficinas y de los empleados. 

El 18 de octubre de 1933, ante la coyuntura de 

una nueva Ley Orgánica de la UNAM y apoyados sus inte

grantes en la Ley Federal del Trabajo de 1931, se consti

tuye el "Sindicato de Empleados y Obreros de la Univer

sidad Nacional Aut6noma de México (SEOUNAM). Los trabaja

dores solicitan su Registro ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje del D.F., considerando que se cumplían los 

requisitos mencionados en los artículos 242 y 243 de la 

Ley Federal del Trabajo. El 3 de noviembre de 1933 la 

Junta otorga el registro con el No. 474, hoja 190 del 

Libro Segundo. Fue, así, la primera organización sindical 

en la enseñanza superior que obtiene personalidad jurí

dica. 

En 1937, ante una iniciativa de las autoridades 

de la UNAM, que pretendía la incorporaci6n de sus emplea

dos al Estatuto Jurídico de los Empleados Federales, se 

integr6 un Comité Reorganizador del SEOUNAM. El 22 de 

j~lio de 1937, este Comité Reorganizador circula un mani

fiesto que fundamentalmente solicita que los trabajadores 

universitarios fuesen considerados dentro de la Ley Fede

ral del Trabajo. La respuesta de la rectoría no se hizo 

esperar. El 26 de julio el Rector Chico Goeme, a la vez 

que amenazaba a los dirigentes sindicales, expresó: 
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La rectoría de la UNAM ratifica su crite -
rio en el sentido que estima que la inter
pretación jurídica correcta acerca de la -
personalidad de la UNAM es que se trata de 
un caso típico de personalidad de derecho
público descentralizado. En consecuencia, 
el criterio de la rectoría es precisamente 
el punto de vista opuesto a la opinión de 
que la UNAM es persona de derecho Privado, 
que puede estimarse que su situación es 
equivalente a la de una organización patro 
nal. ( 1) -

El 31 de julio, los dirigentes invitan a los pro-

fe sores a integrarse en el sindicato, partiendo de que 

en la UNAM existían 3 fundamentos básicos: Cuerpo Docente, 

Alumnos y Trabajadores. Sin los alumnos, quedaban los 

trabajadores y los maestros. El Comité Reorganizador 

defendió, también enérgicamente, el Derecho de Asociación 

y Huelga. Finalmente. se dirigieron a los estudiantes 

para denunciar al Presidente de la Federación de Estu-

diantes Universitarios (FEU) que, unido con el Rector, 

atacó al Comité. (2) La rectoría envío a un grupo de 

pistoleros para disolver una asamblea de trabajadores, 

expulsando de la UNAM a los integrantes del Comité, el 

dia 18 de agosto de 1937, a. menos de un mes de que había 

circulado el manifiesto original. 

El 19 de mayo. de 1938 se formó el Sindicato de 

Trabajadores de la Imprenta Universitaria (STIU), en el 

periodo del rector Gustavo Baz Prada. Su primer Comí té 

Ejecutivo lo formaron los siguientes trabajadores: Seer e-

(1).-

(2).-

F. LOPEZ PINEDA: Sindicato de Trabajadores Y' Em
pleados de la UNAM; Tesis in~dita 1979, FCPS. UNAM 
pág.80. 
Ibid pág. 83 
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tario General, Nicolás Navarro; Secretario del Interior, 

Julio Prieto; Secretario del Exterior, Antonio Acevedo 

Escobedo; Secretario de Actas, José Luis Martínez Gra-

cida. (3) El STIU tuvo poca actividad sindical. Sin 

embargo, fue disuelto hasta 1966. (4) 

No obstante que el SEOUNAM tenía registro, las 

autoridades universitarias nunca lo reconocieron. Su 

situación se tornó muy vulnerable a partir del 3 de 

octubre de 1949, cuando le cancelaron su registro, ya que 

desde 1942 se había reformado la fracción XXXI del artícu-

lo 123 Constitucional. (5) Por esta cancelación fue 

disuelto el SEOUNAM y, en un nuevo esfuerzo por lograr 

la organización sindical• se constituyó el Sindicato de 

Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(STUNAM). Su primer Secretario General fue José Gómez 

Robledo. Procede a solicitar su Registro Sindical, pero 

el Laudo fue negativo. El 5 de noviembre de 1949 el 

STUNAM interpuso una demanda de amparo (6), la cual las 

-au~6iid~des rechazan, por carecer de fundamentaci6n. 

En 1961, se inicia la lucha por la aprobación del 

Estatuto del Personal Administrativo, del Reglamento de· 

Escalafón y del Reglamento de Condiciones Generales de 

(3) .

(4) .
(5).-

(6).-

Folleto Editado por el STIU. En su 15 aniversario, 
1953, pág. 12 
F. LOPEZ PINEDA: Ob. Cit., pág. 86 
Periódico "Lucha", año II, No. 1, 30 abril 1963, 
México, D.F. 
A. PULIDO: Cronología 50 años de Sindicalismo 
Universitario STUNAM, pág. 39 
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Trabajo. Para ello, se formó una Comisión Mixta, que en 

el mes de mayo entregó al Rector, Ignacio Chávez, un ante-

proyecto del Estatuto. En julio de 1962, el Dr. Ignacio 

Chávez contesta que las prestaciones que se solicitan son 

mayores a las que confiere la Ley Federal del Trabajo. 

La respuesta del Rector indignó a la comunidad universita-

ria, manifestando su inconformidad en protestas. La nego-

ciaci6n de este anteproyecto de Estatuto no culminó, 

debido a la falta de responsabilidad y seriedad de la 

representación de la UNAM. (7) 

La presión de las autoridades hacia el Sindicato, 

lo obligan a buscar apoyo de organizaciones de apoyo 

oficial como la FSTSE y la CNOP. En efecto, el 3 de octu-

bre de 1962 el Sindicato ingresa a la CNOP, con 2750 

trabajadores afiliados. Logran 3 licencias sindicales; 

pero preocupados por la expedición del Estatuto del Persa-

nal Administrativo, del Reglamento de Condiciones Genera-

les de Trabajo, del Reglamento de Escalafón y del Tabula

dor de Sueldos, en la asamblea del 13 de febrero de 1963, 

decide'n di sol ver el Sindica to. ( 8) Tres días después, 

en Asamblea General Extraordinaria, se constituyó una 

nueva organización sindical en lugar del STUNAM: el 

SEOUNAM. El 13 de mayo el SEOUNAM solicitó su registro 

sindical, el cual fue negado. Realiza actividades sindi-

cales durante 3 años y en 1966 deja de ser SEOUNAM para 

(7) .
(8).-

F. LOPEZ PINEDA: 
Volante dirigido 
noviembre 1963. 

Ob. Cit., pág. 88 
a los Trabajadores de la UNAM, 
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convertirse en Asociación de Trabajadores Administrativos 

de la UNAM (ATAUNAM). En la asamblea constitutiva del 

28 de octubre, se llevaron a cabo elecciones para el 

primer Comité Ejecutivo del ATAUNAM; pero, como no se 

logr6 acuerdo respecto a los resultados de la votación, 

surgieron dos Comités. El rector Ignacio Chávez, sugiere 

un recuento, para determinar a qué comité se reconocerá. 

El 12 de mayo de 1967, se efectuó este recuento y el 

rector se vió obligado a reconocer a la planilla blanca-

azul con 3,000 votos, encabezada por Miguel NÚñez Alvara-

do, ya que la amarilla solo obtuvo 583. (9) 

En agosto de 1967, se instala por primera vez la 

Comisión Mixta de Escalaf Ón. En 1968 se aprueba bilate-

ra1mente el Reglamento correspondiente, publicándose 

también el Reglamento Interior de Trabajo. 

Posteriormente se convocó a elecciones de un 

nuevo Comité Ejecutivo del ATAUNAM el día 24 de enero de 

1970. El 6 de mayo se celebraron dichos sufragios, triun-

fando la planilla encabezada por Nicolás Olivos Cuellar 

(blanca). Los de la planilla verde, derrotados, se auto-

nombraron los verdaderos representantes de los trabaja-

dores. Se suscitó entonces un conflicto integremial, 

razón por la cual el Rector llamó a un recuento el 15 de 

jun;io de 1970. Triunfando por amplia mayoría Nicolás 

Olivos Cuellar. 

(9).-

Para 1971 se promueve la creación del STEUNAM Y 

F. LOPEZ PINEDA: Historia del STEUNAM; Oh. Cit;, 
pág. 23 
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también la creación de una organizaci6n Nacional de Tra-

bajadores Universitarios, llamada "Federaci6n de Asocia-

ciones y Sindicatos de Trabajadores al Servicio de las 

Universidades e Institutos de Enseñanza Superio_r de la 

Rep6blica Mexicana". 

El 12 de noviembre de 1971 se realiz6 una asam-

blea con el objetivo de constituir un sindicato. Esta 

se efectu6 con la asistencia de 89 trabajadores, quienes 

decidieron formar el "Sindicato de Trabajadores y Emplea-

dos de la UNAM" (STEUNAM). Se aprobaron sus Estatutos 

y se eligi6 al Comité Ejecutivo. Acordaron que su Secre-

tario General electo, Evaristo Pérez Arreola, realizara 

los trámites necesarios para obtener el registro del 

Sindica to, el cual fue solicita do ante la Secretaria de 

Trabajo y Previsión Social el 15 de noviembre. (10) 

Los trabajadores apoyaron al Comité Ejecutivo y 

se expidieron documentos, solicitando el reconocimiento 

del Sindicato, dirigiéndolos al Rector Dr. Pablo González 

Casanova, al Presidente de la Rep6blica y al Secretario 

de Trabajo y Previsión Social. Se realizaron mítines en 

la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social, para obtener 

el. registro. Ll.egaron tel.egramas de sol.idaridad de More-

los y Guerrero a l.a propia Secretaria, apoyando esta 

petici6n. 

El 14 de enero de 1972, se notificó al. STEUNAM 

l.a resol.uci6n de l.a Secretaria de Trabajo y Previsión So-

cial, en l.a que negaban el. registro sol.icitado. 

{10).- F. LOPEZ PINEDA: Historia del STEUNAM; Oh. Cit., 
pág. 30 
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2. PROYECTO UNIVERSITARIO DEL RECTOR 

PABLO GONZALEZ CASANOVA 

2.1 ANTECEDENTES.-

"En la década de los cincuentas las dificultades 

para la valorizaci6n del capital aumentan y la tasa de 

ganancia decae" (11); este fen6meno cobra expresi6n con 

un descenso en el ritmo de inversi6n y un estancamiento 

en la producci6n. 

La política Estatal se orientaba cada vez· más a 

favorecer los intereses del gran capital financiero. En 

el sexenio del Presidente Gustavo Díaz Ordáz "la política 

de estabilizaci6n" (avalada por el Banco Mundial y el 

Fondo Monetario Internacional, desde los inicios de la 

década de los cincuentas) alcanza su punto máximo. 

La política Educativa del Estado, en su aspecto 

finan_ciero, se caracteriz6 por una tendencia hacia la 

disminuci6n del gasto. Por ejemplo en el sexenio de 

Adolfo López Mateas, la tasa de crecimiento del gasto 

educativo alcanzó un promedio de 18. 82%; para el sexenio 

de ·Gustavo Díaz Ordáz se reduce a 7. 85%. ( 12) Una con-

secuencia necesaria de esta política fue la incapacidad 

del sistema educativo para satisfacer la demanda educati-

va, que di6 un rápido ascenso, sobre todo en el nivel 

medio y medio superior. 

(11) .

(12) .-

Los elementos citados significaban un elemento 

C. OCHOA: Reforma Universitaria o Racionalizaci6n 
Tecnocrática; Ob. Cit., pág. 60 
Ibid plíg. 62. 
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explosivo. Se observaba fundamentalmente en la incon-

formidad, cada vez mayor, de las masas estudiantiles, que 

alcanz6 su momento culminante en una de las luchas socia-

les más importantes de 

Estudiantil-popular de 

ta contra el gobierno 

en todo el país. 

las Últimas décadas: el Movimiento 

1968. Constituy6 una lucha abier-

y un gran aliento democratizador 

En el caso de las Universidades del País, el movi

miento estudiantil-popular de 1968 influy6, entre otros 

aspectos, en la politizaci6n que en estos centros de 

enseñanza se da. Encuentra concreción en luchas estudian-

tiles inspiradas en la democratización de las Universi

dades como en los casos de Puebla, Guerrero, Sinaloa, 

Nuevo León y Distrito Federal. 

Ante esta situaci6n, desde el Estado Mexican·o se 

trató de controlar los movimientos, por medio de diversas 

medidas y de la propia represión. Rectores y Autoridades 

Gubernamentales, en sus propias localidades, acudieron 

a todo tipo de recursos para frenar 1os movimientos. 

El movi"miento estudiantil-popular de 1968 per

miti6 la politización de la comunidad universitaria y en 

el -caso 

que, en 

de los trabajadores y empleados de la 

aras de la demacra tización, buscaran 

UNAM hizo. 

también su 

propia organización, pero con una gran ventaja sobre el 

movimiento estudiantil, ya que esta organización 

~oyuntural sino permanente: El Sindicato. 

no sería 

la La Crisis poli tico-ideológica, 

del Estado después de las represiones de 

legitimidad 

1968 y 1971, 
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Ja Crisis Económica,* constituyen puntos de referencia 

fundamentales que ha de considerar el régimen del Presi-

dente Luis Echeverría Alvarez para el diseño de una poli-

tica reformista-burguesa, de apertura democrática orien-

tada a mantener la estabilidad política y dar continuidad 

a1 proceso de acumulación. 

Dos elementos claves en la educación para apoyar 

y desarrollar la política Echeverrista fueron: en la Se-

cretaría de Educación Pública, el Dr, Victor Bravo Ahuja 

y en le Universidad, el Dr. Pablo González Casanova. 

(*) La modificación del Mercado Laboral de Técnicos 
y Prof esionistas, la atención uni ver si ta ria a las 
necesidades del gran capital monopólico en mate
ria de recursos humanos~ la tecnología. y la con
centraci6n de conocimientos en áreas consideradas 
críticas. 
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2.2 COYUNTURA POLITICA Y PROYECTO EDUCATIVO.-

El Dr. Pablo González Casanova, se movía dentro 

del esquema político-ideológico según el cual no existían 

solo dos alternativas políticas a nivel nacional: ''o Demo-

cracia o Fascismo''. Sostenía que el sector estatal y las 

autoridades universitarias se encontraban frente a pre-

siones simultáneas que, con los signos más distintos, 

enjuician los intentos de reformas educativas. (13) 

Este punto de vista presuponía la existencia de 

un Estado-Comunidad al margen y por encima de las rela-

ciones de clase, al cual se le otorgaba la c·apacidad de 

iniciar y profundizar una serie de re formas radicales, 

sociales,' económicas y políticas. De esta concepción se 

desprendía el apoyo al reformismo gubernamental. 

En cuanto a la Universidad, el esquema colocaba 

en el mismo nivel y contexto,, a sectores radicalizados 

del movimiento estudiantil y a grupos empresariales con 

tendencias golpistas. 

Dentro de este contexto político sumamente com-

plejo, podríamos considerar los siguientes cambios: 

1.- Dentro del bloque dominante a nivel nacional oper6 

un proceso de recomposici6n de fuerzas. 

2.- Se generaron una serie de contradicciones entre el 

bloque dominan te, con su fracci6n hegem6nica decidida 

a instaurar una política reformista y los diversos 

(13).- A. ALVAREZ: El Sindicalismo 
Reforma Universitaria; Mbxico, 

ante 
1983, 

diez años 
phg. 9. 
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sectores empresariales particularmente el grupo Mon-

terrey. 

3.- En el nivel específico de la política educativa 1 como 

ya vimos, se presentaron puntos de vista divergentes. 

4.- El movimiento estudiantil, dentro de la UNAM y a 

nivel nacional, buscó alternativas ante la reforma 

tecnocrática. 

5 .- Los trabajadores iniciaron su proceso de organización 

sindical, aunque por el momento carecieron de una 

presencia política significativa. 

En el período que el Dr. Pablo González Casanova 

ocup6 la Rectoría de la UNAM, dos grandes coordenadas 

definieron la política educativa. Una delineada por el 

Modelo SEP-ANUIES (Secretaría de Educación Pública 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Enseñ~nza Superior) y la otra coordenada se refiere a las 

demandas específicas, enarboladas por el movimiento es tu-

diantil y posteriormente por los trabajadores. 

En enero de 1971 el Secretario de Educaci6n Pú-

blica, Víctor Bravo Ahuja, di6 a conocer el Programa. de 

Acci6n ·Inmediata, documento que constituye el primer paso 

sistem.ático del régimen sobre la reforma educativa. 

El objetivo del programa sería: 

''Idear e instrumentar una reforma que no -
solamente la apliquen las dependencias de 
la SEP, sino que atraiga inclusive a aque
llas ramas de la educación que desarrolla
das dentro del ámbito de la autonomía uni
versitaria, buscarían su coordinaci6n". (14) 

(14).- Excelsior; 8 de marzo de 1971. 
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Entre la tesis más importante del documento, po-

demos señalar las siguientes: 

1.- La necesidad de Planificar la reforma. 

2.- Incrementar el rendimiento escolar del ciclo primario. 

3.- Implementar actividades tecn6logicas, en un bachille-

rato. 

4.- Acreditar a los egresados de enseñanza media como 

auxiliares, técnicos y técnicos profesionales. 

5.- Organizar y coordinar las actividades del Consejo 

Nacional de Recursos Humanos, para relacionar la 

Escuela con la Industria. (Programa Escuela-Industria) 

Aunque no 'está contemplada en el Programa,· _surge 

la necesidad de coordinar los diferentes niveles y formas 

del Sistema Educativo Nacional. 

De la XII Asamblea de la ANUIES, del 21 de abril 

de 1971, surge un Documento que plantea la necesidad de 

una ''Reforma Integra''. 

''Plantea establecer una coordinaci6n de 
los Recursos Educativos del país y conju 
gar los esfuerzos de las instituciones de 
enseñanza que, sin menoscabo de su identi
dad, crearían un sistema de enseñanza con 
créditos académicos comunes y de equivalen 
cias que den la máxima fluidez al Sistema". (15) 

''Esta situaci6n implica necesariamente: 
homogenizar planes y programas de estudio; 
un control riguroso de los conocimientos; 
1a cuantificación de los conocimientos; un 
sistema nacional de exámenes, para especi
ficar lo que el educando debe saber al té~ 
mino del grado". (16) 

( 15). - C. OCHO A: Reforma Universitaria o Racionalizaci6n 
Tecnocrática; Ob. Cit., pág. 17. 

(16).- Ibid pág. 51. 
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Por otro lado, para racionalizar la reforma es 

necesario la creación de un Marco Legal en el cual apoyar

se, surgió así la iniciativa de reformar la legislación 

en materia educativa. 

Se propuso que la enseñanza media superior tuvie

ra una duración de 3 años, con un carácter esencialmente 

formativo, en el que se tratarán de conjugar el estudio 

de las ciencias con las humanidades a la vez que se faci

lita la salida terminal, capacitando al estudiante para 

su incorporación al trabajo productivo. 

Lo que podríamos denominar el "Modelo ANUIES", 

quedó integrado por las propuestas anteriores, por algu

nas consideraciones de las reuniones de Toluca y Tepic,* 

como son: La Definición del Concepto de Autonomía y la 

Creación de Sistemas de Educación Abierta. 

La ANUIES presentó al Presidente Luis Echeverría 

Alvarez, un estudio sobre la demanda de educactón a nivel 

medio superior y superior, como primer pnso para el esta

blecimiento de un mayor número de centros educativos y 

de Instituciones que serían organismos públicos descentra

lizados del Estado con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

La operación de este proyecto de reforma educa

tiva, implicaba enfrentar muchos problemas de carácter 

financiero y político. Un obstáculo importante que habría 

de enfrentar la reforma tecnocrática estaba representado 

por el movimiento estudiantil. 

(*) Toluca, agosto de 1971 y Tepic, octubre de 1972. 

, 
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2.3 CONTENIDO DEL PROYECTO.-

La Reforma Universitaria está constituida por dos 

elementos centrales: a) la Creaci6n del Colegio de Cien

b) la Creación de la Universidad cías y Humanidades; 

Abierta. El primero de estos surgi6 del acuerdo unánime 

del Consejo Universitario del 26 de enero de 1971. Origi-

nalmente existia la idea de integrar el Sistema de la 

11 Nueva Universidad", creando lo que se denominaba Escuela 

Nacional Profesional y Colegio Nacional de Ciencias y 

Humanidades. Estos proyectos fueron discutidos, en el 

zg Semestre de 1970, por una comisi6n especial cuyo Presi-

dente era Roger Díaz de Cosí o. Participaron, entre 

otros: Pablo González Casanova, Enrique Gonzálcz Casa-

nova, Eduardo Césarmon y Juan Manuel Terán. Existieron 

puntos de vista divergentes, particularmente entre el 

Rector Pablo González Casanova y Roger Diaz d: Casio. 

Para Roger Díaz de Casio, los modelos de ere-

cimiento que debían adoptarse debían ser celulares, como 

los de una gran empresa que tiene muchas unidades, con 

una gran deseen tralización. Así, según las necesidades 

futuras del país, algunas células podrían reproducirse 

ampliamente, Otras permanecer iguales y otras llegar a 

morir, sin que se afectara la calidad, la eficiencia y 

la solidaridad del conjunto. Las nuevas células o unida-

des deberían ser consideradas como avenidas para desean-

gestionar las carreras y los estudios tradicionales. 

Para Pablo González Casanova, el proyec.to Colegio 

de Ciencias y Humanidades consistía en: Formar especialis-
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tas con una cultura básica, que les permitiera posterior

mente dominar áreas o campos de trabajo interdisciplina

rios y hacer combinaciones variadas, de acuerdo con los 

requerimientos del desarrollo científico y humanístico, 

que exigían simultáneamente, el dominio de lenguas, mé

todos y combinación de especialidades. 

En tal perspectiva al Colegio de Ciencias y Huma

nidades se le presentaba la tarea de relacionar el tra

bajo del humanista con el del científico y el del téc-

nico. En síntesis se trataría de desarrollar una educa-

ci6n polivalente, formando especialistas capaces de rela

cionar la Enseñanza con la Investigaci6n. Se establece

rían bases para la preparación de investigadores y téc

nicos en áreas insuficientemente desarrolladas en el 

país. La idea de interdisciplina en la educación, rela

cionada con el método de análisis histórico estaría vincu-

lada al estudio de los fen6menos históricos, políticos 

y sociales. Se planteaba la posibilidad de que los alum

nos a partir del 3er. año, trabajaran en las diversas·-

instalaciones d~ la UNAM. 

De las discusiones sobre 

·se conformó en un proyecto Único, 

el proyecto, poco a poco 

congelándose en princi-

pio la idea de crear una Escuela Nacional Profesiorial, 

y emergiendo el proyecto de lo que seria después el Cole

gio de Ciencias y Humanidades. 

Para Pablo González Casanova, el CCH constituía 

"Un paso hist6rico en la transformaci6n de la Universi.dad 

Nacional en la Nueva Universidad". 
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Una de las funciones primordiales del CCH, par-

tiendo de que el país necesita ser más soberano, más 

to y debe nutrirse de su porpin cultura y no de 

jus

las 

ajenas; consistirá e.n adaptar constantemente los estudios 

a las necesidades cambiantes del país. 

En una conferencia de Prensa, Pablo González C., 

reconocía: "Se trata de crear un Órgano permanente de in

novación de la universidad, capaz de realizar funciones 

distintas sin tener que cambiar toda la esctructura uni

versitaria". (17) 

El CCH constituy6 una alternativa de transici6n 

y de transacción dentro de los grupos dominantes, ante 

la imposibilidad de transformar en un tiempo más o menos 

corto la estructura universitaria en su conjunto. 

En lo que respecta a la estructura de gobierno 

y administrativa 

tes 6rganos: El 

El Coordinador y 

Internos de las 

planteles. 

el Colegio se integraría con los siguien-

Comité Directivo; El Consejo del Colegio; 

los Directores del Colegio; los Conscjos 1 

Unidades Académicas o en su caso de los 

Como resultado del proyecto CCH, se establecieron 

3 

5 

unidades de bachillerato primero 

en total, la ubicaci6n de estos 

y luego 2 

se daría 

más sumando 

en relaci6n 

a la cercanía donde se generaba la demanda, a tendiendo 

también a la descentralizaci6n, la cual fue iniciada al 

comenzar la rectoría de Ignacio Chávez y continuada en 

(17).- Excelsior; 8 de marzo de 1971. 
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la rectoría de Barros Sierra, quien establece la Comisi6n 

de Planeación Universitaria, a cargo del Lic. Horacio 

Flores de la Peña quien por primera vez y de manera siste

mática maneja el conocimiento de la realidad cuantitativa 

de la Universidad, y formula previsiones en relación al 

verdadero crecimiento de la UNAM. 

Otro de los aspectos muy importantes de la refor

ma lo constituían las Opciones Técnicas que serían entre 

150 a 200 especialidades, divididas en áreas como: ferro

carriles y autovías, autotransportes foráneos y trans

porte colectivo, rehabilitaci6n, asistencia social, admi

nistraci6n de hoteles y moteles, etc. 

El Rector Pablo González Casanova afirmaba que 

con el nuevo sistema se acabaría definitivamente la deser

ci6n escolar y el rechazo de jóvenes del primer ingreso. 

De acuerdo con la reforma planteada surgen diver

sas formas de colaboración de algunas escuelas y faculta-

des con el Estado; un caso 

de Derecho, se pretendía 

relevante 

que los 

se da en la Facultad 

es.tudiantes tomaran 

clases en los juzgados y diversas dependencias gubernamen

tales; a la vez que se facilitaba la entrada a la Facul

tad de funcionarios gubernamentales e incluso a jefes de 

incorporaciones policiales. Otra forma de colaboración 

significativa se da en el proceso de vinculación de las 

escuelas y facultades con la Industria. Por ejemplo, el 

caso de la Facultad de Química y las grandes corporacio-

nes multinacionale~; una importante expresión fue la 

firma de un contrato entre la Facultad de Química y una 
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empresa multinacional productora de aditivos orgánicos 

Y mediante el cual esta empresa encomendaba a la Facultad 

unas investigaciones, con el objeto de poner en el merca

do mundial algunos de sus productos; la forma de pago por 

las investigaciones, el uso de servicios y aparatos; se 

realizaba con un porcentaje sobre las ventas de los pro

ductos. El caso de la Facultad de Química citado, lo 

presentaba el Director de la misma, José Herrán, como el 

primer paso a la 

La creación 

productividad de 

del CCH, buscaba 

nuestra tecnología. 

la realizaci6n de 

diversos objetivos, entre ellos: abrir nuevas posibili

dades en la enseñanza media superior, nuevas unidades 

para innovar organización y perspectivas académicas; la 

enseñanza y la investigación para la docencia interdisci

plinaria, en los niveles superior, medio superior y pos

grado; este sistema escapa al tradicional, donde el alum

no era un sujeto pasivo del proceso de la educación; la 

organízación se da con la participación de los profesores 

y de los estudi°antes. 

En relaci6n al segundo elemento citado, la crea-

ci6n de la Universidad Abierta; en un documento, el Secre

tario General de la Universidad, Madraza Garamendi, dió 

a conocer ante el Consejo Universitario el Proyecto para 

la Universidad Abierta, que surge como una solución de 

transacción entre el creciente aumento de la demanda 

educativa y la situaci6n financiera por la que atraviesa 

el Estado, con el propÓ$íto de proporcionar educaci6n 

universitaria a los que habían sido excluídos del sistema. 
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Las 3 razones que sustentaban este proyecto son 

dadas a conocer por Henrique González Casanova: 

1.- El tratar de reducir el aprendizaje a 
una Única vía es la causa de la crisis 
Universitaria que hoy se manifiesta. 

2.- La satisfacción de educación superior 
y particularmente grave en los secta -
res medios pués estamos propiciando en 
ellos que traten de obtener por la 
fuerza, por la presión, por una serie 
de procedimientos que no tienen nada -
de académico, la derogación de normas 
legales que tampoco tienen justifica -
ción académica alguna. 

3.- El Sistema consistirá en un sistema le 
gal, reconocer que se pueda aprender = 
cualquier cosa fuera de la escuela. (18) 

El Rector Pablo González Casanova, ley6 un docu-

mento ante la asociación Nacional de Universidades e Ins-

ti tu tos de Enseñanza Superior, donde planteaba la necesi-

dad de que dentro del proceso de "Reforma Univers1.taria", 

se emplearían en la enseñanza "las técnicas más modernas, 

que consisten en fijar con claridad los objetivos de 

aprendizaje, señaló también la idea de los paquetes de 

material didáctico que dan a los estudiantes la capacida_d 

dé aprender fuera de los locales escolares, estableciendo 

como forma extrema de aplicación, de la reforma acadé-

mica, la Universidad Abierta. ºLas Ciudades Universita-

rias aisladas y las escuelas aisladas tenderían a desapa-

recer con los profesores catedráticos que serán susti-

tuídos por maestros consultares, directores de seminario• 

de taller." (19) Situaci6n que necesariamente implicaba 

(18).- Gaceta UNAM; Vol. I No. 57; 31 de octubre de 1971, 
pág. l. 

(19).- Ibid 
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proporcionar el mayor grado de racionalidad, al funciona-

miento del sistema educativo, a partir de la vinculación 

de todo plan de inversión para la producción y servicios, 

con los planes de investigación ,para la educación. 

La estructura de gobierno y la toma de decisiones 

en la Universidad Abierta, se centralizaba en la rectoría. 

El Rector es el Jefe de la "Comisión Académica", ésta 

dictaminaría sobre planes de estudio, "forma de aplica-

ción", "medios de aprendizaje", "evaluación"; también el 

rector nombraría al Coordinador de la Universidad Abierta. 

La política del Dr. Pablo González C., también 

se manifestaba favorable a aumentar el número de organiza-

cienes democráticas de profesores y estudiantes, así como 

de reconocer a los comités de lucha, bajo la condici6n 

de su democraticación. En relaci6n al gobierno universi-

tario, aceptaba la idea según la cual "la participación 

y representación de los estudiantes deba ocupar también 

un 1ugar significativo". ( 20) 

Es indudable que la política educativa del Dr. 

Pab1o González C. está vertebrada por un conjunto de con-

sideraciones politico-ideol6gicas; pero objetivamen~e el 

proyecto es contradictorio y ambivalente, además careci6 

de una base social amp1ia en la cual apoyar su ejecuci6n. 

Como podemos observar, algunos. otros elementos 

relevantes del proyecto del Dr. Pablo González Casanova 

fueron: 

( 20). - C. OCHO A: Reforma Uní versi taria· o Raciona1izaci6n 
Tecnocrática; Ob. Cit., pág. 50. 



63 

Su convicción de estructurar un Gobierno Universitario 

con mayor participación democrática. 

La vinculación entre la Teoría y la Práctica. 

La Descentralizaci6n de la UNAM. 

La extensión Universitaria, estableciendo las Casas de 

Cultura. 

La interdisciplina. 
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3. LUCHA DEL STEUNAM Y CAIDA DEL RECTOR, 

DR. PABLO GUNZALEZ CASANOVA 

El 12 de noviembre de 1971 en una Asamblea General 

se constituyó el Sindicato de Trabajadores y Empleados 

de la Universidad Nacional Autónoma de México (STEUNAM), 

fue nombrado Secretario General, Evaristo Pérez Arreol.1 

quién a petición de los trabajadores solicitó el registro 

del Sindicato a la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social el 15 de noviembre del mismo año. Requisito negado 

por dicha Secretaría el 12 de enero de 1972. 

Ante esta situación el STEUNAM realizó algunas 

actividades: en enero de 1972, un mitin en la Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social, para protestar por la reso-

lución de ésta, en relación al registro del sindicato; 

hablaron por el STEUNAM: Evaristo Pérez Arreola y por la 

ATAUNAM: Nicolás Olivos Cuéllar. 

El 28 de enero de 1972, el Comité Ejecutivo del 

STEUNAM interpuso demanda de amparo, mientras se da en 

lo general la lucha por el reconocimiento del Sindicato, 

y una lucha interna entre disidentes del STEUNAM y disi-

dentes del ATAUNAM, los cuales se unen para desprestigiar 

al STEUNAM, "lucha que culminó con un dictamen del día 

15 de mayo de 1972 de la Comisión de Honor y Justicia en 

el que resolvió la expulsión de la ATAUNAM de un grupo 

de personas encabezadas por Pedro Armas Rojas". (21) 

(21).- Gaceta UNAM; Vol. I No. 51; 31 de octubre de 1971, 
pág. l. 



65 

El STEUNAM, envi6 una queja respecto a lo que con-

sideraba vio1aciones, a la "Oficina Internacional del 

Trabajo", dicha organización envía una carta al Secreta-

ria General del STEUNAM comunicando: 

que la queja contra el gobierno de México, 
registrada con el número 696 fue tratado 
por el Comité de Libertad Sindical en su -
61ª reuni6n, celebrada el 30 de mayo de 
1972; y queda aplazado el examen del caso 
a su próxima reunión, por carecer de las -
informaciones solicitadas al Gobierno Mex~ 
cano sobre el asunto. (22) 

El 27 de julio de 1972, se ·concede el amparo por 

el Juzgado de Distrito en Materia Administrativa al 

STEUNAM por la negaci6n de su registro sindical por parte 

de la STPS. 

A casi un año de la petición de Amparo que presen-

tara el STEUNAM y al no haber respuesta por parte de las 

autoridades, el Sindicato se dirigió al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, al Secretario de Trabajo y 

Previsión Social y al Juez Segundo del Distrito en Mate-

ria Administrativa y a la Opinión Pública en una Carta 

Abierta, el 14 de septiembre de 1972: 

(22),-

1.- El 28 de enero del año en curso ante -
ese juzgado que está a su cargo, se 
interpuso la demanda de amparo, solic~ 
tanda la protección de la justicia fe
deral, en contra del atropello cometi
do en agravio del STEUNAM, por diver -
sos funcionarios de la Secretaría de -
Trabajo y Previsión Social, al negarle 
al primero su registro sindical; 

Copia de la Carta Original; 
Prof. Ochoa Cuauhtémoc. 

Archivo Personal; 



66 

2.- Substanciado que fue el procedimiento, 
habiéndose demostrado con las pruebas 
ofrecidas del amparo para efectos de -
que la Secretaría de Trabajo y Previ-
sión Social, Autoridad responsable, re 
gistre nuestro sindicato, sólo queda = 
pendiente la sentencia respectiva; en 
virtud del tiempo transcurrido y en 
función de la claridad que se advierte 
en dicho proceso, nuestro sector abri
ga muchas dudas y temores de que una -
vez más en su perjuicio sea violado el 
orden jurídico existente. (23) 

Para poder alcanzar sus objetivos y considerando 

que no quedaba otro camino el STEUNAM emplaz6 a huelga 

a la Rectoría el 13 de octubre de 1972, para en caso de 

no haber respuesta, estallarla el 25 del mismo mes. 

El Sindicato con el emplazamiento a huelga hace 

la petici6n al Rector Pablo González C., por la firma de 

un contrato colectivo que normara las relaciones labora-

les de la UNAM con sus trabajadores administrativos, y 

el reconocimiento del Sindicato. 

El STEUNAM inicia su presión organizando una 

serie de paros escalonados en la UNAM, a partir del 17 

de octubre. 

Las Autori.dades Universitarias contestaron: 

En relaci6n al registro del Sindicato de -
Trabajadores de la UNAM, y por tanto, a la 
firma de un Contrato Colectivo que deriva
ría tlel mismo, es necesario precisar con -
el mayor cuidado al respecto no s6lo a la 
Ley Federal del Trabajo, sino a 1a Ley 
Orgánica de 1a UNAM particularmente en lo 
que se refiere a impedir un posible uso 
personal de las acciones políticas sindic~ 
les en detrimento de la Autonomía Univer -
sitaria ••• invitamos a los trabajadores y -
empleados de la UNAM a resolver cualquier 
problema por medio de los instrumentos con 
que la propia institución cuenta, es dec~r. 

(23)~- Carta Abierta; Excelsior, 14 septiembre de 1972, 
pág. 28 A. 
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dentro del marco· de la Legislación Univer
sitaria y con estricto apego y cumplimien
to al artículo 13 de la Ley Orgánica, y 
reiteramos una vez más la invitaci6n hecha 
a los trabajadores Universitarios para que 
se revise a la mayor brevedad posible el -
actual Estatuto del Personal Administrati
vo de la UNA~f, y dado el caso se redacte -
uno nuevo. (24) 

Ante esta respuesta el STEUNAM en un manifiesto 

publicado el 23 de octubre, planteó: 

( 24). -

La Constitución General de la República 
establece que es trabajador quien presta 
un servicio bajo la dirección y dependen 
cia de otro y mediante el pago de un sala
rio, además que los trabajadores tienen 
derecho de coaligarse en defensa de sus 
intereses con1unes; que el Sindicato es una 
Coalición permanP.nte y que los sindicatos 
en representación de sus agremiados pueden 
contratar colectivamente emplazando a 
huelga al patrón. 
Conforme a esas disposiciones constitucio
nales los trabajadores y empleados al ser
vicio de la Universidad Nacional Aut6noma 
de México, formamos el STEUNAM y emplaza -
mos a huelga a nuestro patrón, pidiéndole 
la celebraci6n de un Contrato Colectivo de 
Trabajo, huelga que deberá estallar si no 
se firma el 25 del presente mes a las doce 
horas ••• Nosotros consideramos que las 
argumentaciones de Rectoría son infundadas 
y que el ejercicio d~ nuestro derecho a 
organiznrnos sin<licalmente y a exigir la -
firma de un Contrato Colectivo de Trabajo, 
emplazando a huelga, en forma alguna puede 
violar la Autonomía Universitaria, antes -
bien, viene a reforzarla .•• , Considerando 
válidas las razones que esgrime para no 
aceptar el Sindicato y la Contratación Co
lectiva, se llegaría al absurdo de tener -
que aceptar que para el personal al servi
cio de la UNAM no rige la Constitución en 
cuanto a los derechos de los trabajadores, 
porque su ejercicio sería peligroso para 
la Autonomía Universitaria y tal peligro -
debe conjurarse aún violando la propia 
carta fundamental ••• No se puede afirmar 

V.M. GAMBOA GONZALEZ: El Sindicalismo Universita
rio en la U.N.A.M., 1972-1975; México, págs. 36-37 
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gen de la observancia de la Constitución = 
en perjuicio de diez mil trabajadores y 
empleados que laboran subordinados a ella 
y mediante un salario. 
Los miembros del STEUNAM han sido informa
dos sobre la negativa del Rector a firmar 
el Contrato Colectivo de Trabajo que le 
fue presentado y han decidido seguir la 
lucha hasta conseguir la contratación 
colectiva 1 por lo que en caso de no llegar 
se al cumplimiento del Pliego de Peticio = 
nes formulado, el día y hora indicados es
tallará un movimiento de huelga en todas 
las instalaciones y dependencias de la 
UNAM, que solo se levantará hasta que se -
celebre el contrato solicitado. 
Creemos que nuestra petición es justa y le 
gal, por lo que lograremos lo que pedimos! 
Un Contrato Colectivo de Trabajo que r1Ja 
las relaciones de trabajo entre la UNAM y 
el personal a su servicio. (25) 

En la lucha del STEUNAM, comenzó a haber disiden-

cías entre los propios trabajadores, ya que se constituyó 

una corriente en desacuerdo con los dirigentes del Sindi-

cato, la cual conformó la Comisión Coordinadora de la 

Coalición de Trabajadores de la UNAM, quienes con fecha 

24 de octubre de 1972 plantearon: 

1.- Desconocemos a la ATAUNAM y al STEUNAM 
por no representar los derechos de los 
-Trabajadores. 

2.- Desconocemos cualquier representación, 
que se adjudiquen a nombre de los tra
bajadores, Evaristo Pérez Arreola y 
los hermanos Nicolás y Leonardo Olivos 
Cuéllar. 

3.- Repudiamos la huelga convocada por 
estos sujetos el 25 de octubre. 

4.- Responsabilizamos a estos sujetos de -
cualquier agresión que sufran los ver
daderos trabajadores para obligarnos a 
secundar la ilegal huelga. (26) 

(25).- MANIFIESTO DEL COMITE EJECUTIVO DEL STEUNAM; 

(26).-
octubre 1972. 
Volante; Comisión 

- Trabajadores de 
octubre 1972. 

Coordinadora 
la UNAM; 

de 
Cd. 

la Coalición de 
Uni-versi:tari8; 
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Al no llegar a ningún acuerdo el 25 de octubre 

de 1972 a las 12 horas, se inició la huelga en 35 depen-

dencias con más de ocho mil t ra bajad ores; poco a 

fueron agregando otras dependencias. Huelga que 

poco 

duró 

se 

83 

días y que tendría dos aspectos importantes uno, tener 

las dependencias abiertas, con el objeto de mantener orga

nizado el apoyo de maestros y estudiantes; dos, preceden

te Único en el país, por indicaciones del Rector Dr. 

Pablo González Casanova, no se suspendieron los pagos de 

1os 

dur6 

trabajadores universitarios, durante el tiempo que 

fortalecieron. el conflicto. Estos 2 aspectos la 

El día 24 de octubre el Sindicato (STEUNAM) reali

zó un paro de 24 horas precedido de otras actividades 

sindicales similares, medida en la que se reiteraron sus 

p rinc ipa1 es demandas: El Reconocimiento del Sindicato; 

Firma del Contrato Colectivo de Trabajo; Aumento de 

Sueldo cada 2 años; Ascenso cada 5 años por AntigÜedad, 

Viviendas, Becas para sus hijos, Ampliación del Servicio 

de Guarderías y otros. 

Durante los primeros días de hue1ga se realizaron 

diversos pronunciamientos a través de desplegados en los 

periódicos, pero sobre todo, en volantes donde se mani

festaron 1as diversas posiciones existentes ante el Con

f1i.cto. 

La Coalici.Ón de Trabajadores de la UNAM denunció 

que los planteamientos de Evaristo Pérez Arreola y Ni.colás 

01iv·as Cuéllar, respecto a la cláusula de exclusión, los 

habían realizado si.n consultar a los trabajadores, además 
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señalando que la trayectoria de estos dirigentes generaba 

desconfianza e inseguridad, por eso llamaron a integrar 

un Consejo de Huelga y un Sindicato de Trabajadores inde-

pendientes, donde la asamblea de trabajadores fuera el 

6rgano máximo de decisión, que se mantuviera la indepen-

dencia política frente al Estado y las Autoridades Univer-

sitarias y que los líderes fueran substituidos cuando los 

trabajadores lo determinaran. 

La Coalición aceptaba la huelga como instrumento 

de lucha, pero le imputaba a la dirección ATAUNAM-STEUNAM, 

el no haber procesado democráticamente el movimiento en 

el interior de los organismos de base. 

Las Autoridades Universitarias buscaron alterna-

tivas y trataron de dar solución al problema sugiriendo 

10 puntos de acuerdo. 

Los 10 puntos sugeridos para la solución del Con-

flicto eran los siguientes: 

l.- De acuerdo con la Legislación Universi 
taria, art. 13 de la Ley Orgánica, -
corresponde al Consejo Universitario -
el dictar y aprobar las normas que ri
jan las relaciones de trabajo entre la 
Universidad y sus servidores. 

2.- Para conciliar los principios de Auto
nomía y Sindicalismo y resolver una -
demanda legítima de los trabajadores -
universitarios, se designa a -la Comi -
sión de Reglamentos del Consejo Unive~ 
sitario, la que en unión de asesores -
de la Administración Central y del Co
legio de Directores, habrá de sostener 
pláticas con los trabajadores. 

3.- La Comisión de Reglamentos del Consejo 
Universitario habrá de estudiar con 
los trabajadores, tanto el solicitado 
Contrato C~lectivo del Trabajador, así 
como las demandas ~e otros grupos que 
hayan sido planteados previo análisis 
de la Legislación Universitaria Y --
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Nacional. 
4.- HabrAn de incorporarse al texto del do 

cumento que se produzca, todas aque -
llas demandas legítimas que permitan -
que el trabajador universitario, en 
uso de sus derechos, goce de todas las 
prestaciones, y que su relación de tra 
bajo sea modelo para todo el país. -

S.- A muy corto plazo, el Estatuto Laboral 
que se produzca podrá ser elevado a la 
categoría de Contrato Colectivo de Tra 
bajo una vez que el propio Consejo Uni 
versitario, en uso de sus facultades~ 
haya enviado la iniciativa correspon -
diente al Ejecutivo y ésta haya sido, 
en su caso, aprobada por el Poder 
Legislativo para que se reforme o adi
cione la Legislación Nacional corres-
pendiente. 

6.- La reforma a la Legislación Nacional -
podrá contemplar un capítulo que regu
le las relaciones de los trabajadores 
universitario con las Universidades, 
preservando expresamente la garantía a 
la autonomía. 

7.- La titularidad del Contrato Colectivo 
de Trabajo, una vez registrado el Sin
dicato, cumplidos los pasos anterio--
res, corresponderá al STEUNAM siempre 
y cuando este organismo, que es el que 
ha demandado el registro sindical, 
pruebe por los medios democráticos más 
idóneos que cuenta con la mayoría abSQ 
luta, pues es del conocimiento público 
que existen otros grupos importantes -
de trabajadores que discrepan de la -
direcci6n actual del STEUNAM y ATAUNAM. 

8.- Será motivo de reflexi6n y estudio por 
parte de los trabajadores y del H. Co~ 
sejo Universitario, el aspecto refere.!L 
te a la cláusula de exclusi6n, ya que 
la tradici6n universitaria ha sido de 
lucha por defender los derechos a 
quien discrepa, y evitar perjuicios a 
personas por razones ideol6gicas. 

9.- La Cláusula de Admisi6n o ingreso será 
motivo de revisión cuidadosa, sobre 
todo en los casos de puestos técnicos 
y de especialidad. 

10.- Como prueba de que el sindicalismo no -
habrá de afectar el cumplimiento de -
los fines universitarios, se requiere 
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de los trabajadores que han suspendido 
1abores, las reanuden de inmediato, 
evitando así el perjuicio que se está 
causando a los integrantes de la Comu
nidad Universitaria. (27) 

Los trabajadores después de analizar la propues-

ta, la consideraron insatisfactoria ya que tenía serios 

inconvenientes, entre otros, la titularidad del Contrato 

ya que la propuesta señalaba una clara intromisión de las 

Autoridades en los organismos, de los trabajadores. Motivo 

por el cual decidieron de manera unánime continuar el 

movimiento de huelga. 

Como ya señalamos las discrepancias fundamentales 

entre el STEUNAM y la Coalición de Trabajadores daban 

torno a los proc~dimientos de la movilización de los mis-

mos, la forma de estallar la huelga y la existencia de 

la Cláusula de Exclusión. 

La rectoria y sus incondicionales aprovechando 

la división entre los trabajadores, desataron una campaña 

de desprestigio contra el Sindicato, motivo por el cual 

el organismo sindical para contrarrestarla emitió una· 

carta abierta dirigida a los estudiantes y profesores en 

ia que afirmó que se debería ubicar la huelga como parte 

~e la lucha de la clase obrera, manifestando que su lucha 

se encuadraba dentro del sindicalismo independiente y que 

era para que se respetara la voluntad de los trabajadores 

y que los dirigentes podrían ser removidos por la base 

trabajadora. 

(27).- F. LOPEZ PINEDA: Historia del STEUNAM; Ob. Cit., 
pág. 38. 
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Poco a poco la Coalici6n de Trabajadores comenz6 

a desquebrajarse, con la salida de los empleados de Esta

dística, más tarde con el deslinde de los trabajadores 

de la Escuela Nacional de Economía y 7 dependencias más. 

Ante esa situación la Coalición decidi6 conformar un Sin

dicato para el día 7 de noviembre de 1972. 

Mientras tanto el STEUNAM retiró de la mesa de 

discusiones la Cláusula de Exclusi6n 

cantidad de ataques de que era objeto. 

para anular gran 

El 15 de noviembre de 1972 la Comisi6n de Regla-

mentas del Consejo Universitario entregó un documento a 

los huelguistas donde daban respuesta al prayecto de 

Contrato Colectivo. Se aseguraba que el art. 123 Consti-

tucional no tipificaba el caso de la UNAM y su personal 

administrativo, que entonces debía ser por medio del art. 

13 de la Ley Orgánica, que se regularan esas relaciones. 

No se aceptaba la figura de un Contrato Colectivo, ya que 

este servía para regular las condiciones de trabajo de 

las empresas con fines de lucro y en su lugar se proponía 

un Convenio. Se proponía también que las asociaciones 

de trabajadores, reconocieran estatuariamente la Auto-

no mía Un~:versitaria; las Asociaciones de Trabajadores 

deberían perseguir los mismos fines que la UNAM; para la 

firma del Contrato Colectivo de Trabajo se consideraría 

mayoritaria la Asociaci6n que tuviera la más alta afilia~ 

ción en la Universidad, y además, en cada una por lo 

menos, del 51% de sus dependencias académicas y ;,,dminis-

trativas, además que se excluyera la Cláusula de Exclu-
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si6n de las negociaciones, por último que el derecho de 

huelga se pudiera practicar cuando se violaran las candi-

ciones de trabajo de manera general y sistemática y de 

ninguna manera, realizarlo por determinaciones de Sala-

ríos de los trabajadores de la UNAM, ya que esta institu-

ci6n está subsidiada por el Gobierno Federal. 

En la sesi6n del Consejo Universitario de 16 de 

noviembre se discutió el documento. El rector Dr. Pablo 

González Casanova, afirm6 que se quería utilizar al Sindi-

calismo Universitario para acabar con la autonomía de la 

UNAM, y que estaba en contra del cierre de la UNAM por 

la fuerza. 

Nicolás Olivos Cuéllar en nombre del CGH desa-

prob6 la propuesta que formulaba la universidad e in-

sisti6 en que no se debía demorar la discusi6n del Contra-

to Colectivo y su firma. La sesión se dió por terminada. 

El 17 de noviembre, el rector Dr. Pablo González 

Casanova, presentó dos días después, su renuncia con 

carácter irrevocable a 2 años de estar en 'funciones, ya 

que inici6 su período el 6 de mayo de 1970. 

Múltiples dependencias de la UNAM y otras organi-

zaciones se pronunciaron por su no aceptación. Entre 

otros organismos el Colegio de Directores y los Consejos 

Técnicos de la Investigaci6n Científica y de Humanidades 

quienes manifestaron: 

Ante la renuncia presentada por el Dr. Pa
blo Gorizález Casanova, co~o rector d~ la -
UNAM, se permite manifest~r a ust~<les con 
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todo respeto, su más firme y unánime con-
vicci6n de que esa renuncia no debe ser 
aceptada ••• 
La renuncia del rector hará muy difícil la 
solución de los problemas actuales y produ 
eirá una gravísima crisis en la vida insti 
tucional y democrática de la Universidad.-(28) 

Ante la renuncia del Dr. Pablo González Casanova, 

STEUNAM declaró: "Así como no deseamos la intervenci6n 

de las autoridades en nuestro sindicato, nosotros no in-

tervendremos en relación a la renuncia del rector." ( 29) 

El día 21 de noviembre la Junta de Gobierno le 

envió al Dr. Pablo González Casanova, el siguiente texto 

resolutivo: 

Muy distinguido Dr. Pablo González Casano
va: La Junta de Gobierno ha conocido el 
texto de su renuncia al cargo de rector, -
formulada con fecha 17 de los corrientes. 
En su reunión del dia de hoy, esta Junta -
ha tomado la decisión unánime de no acep-
tarla, en virtud de las siguientes razones: 
1.- La positiva labor realizada en la UNAM, 

tarea que debe proseguir y ser con--
cluída por quien la ha emprendido en 
forma tan destacada. 

2.- No pueden ser ignoradas las opiniones 
de las corrientes de opinión pública y 
Comunidad Universitaria y apoy~ en Pro 
de ~ue contin6e su labor como rector. 

3.- En las condiciones actuales su renun--
cia representa una decisi6n que pone -
en grave riesgo a la UNAM y al país. (30) 

Sin embargo la huelga de la UNAM continu6 no obs-

tante que el rector solicitaba para la reconsideraci6n 

de su renuncia el que cesaran los ataques a la Universi-

dad y el levantamiento de la huelga, al no suceder ésto 

el rector· González Casanova, insistió el día 6 de dic:iem-

(28) ·'
(29) .
(30) .-

Excelsior; México, 18 noviembre de 1972. 
El Día; 19 noviembre de 1972. 
Excelsior; 22 noviembre de 1972. 
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bre de 1972 ante la Junta de Gobierno de la UNAM que se 

hiciera efectiva la renuncia "en vista de que no se han 

cumplido las condiciones mínimas" (31) que puso para reti

rarla. 

El día 7 de diciembre de 1972 a las 0.30 horas, 

el Presidente de la Junta de Gobierno Dr. Francisco López 

Cámara, comunicó la aceptación de la renuncia del Dr. 

Pablo Gonz6lez Casanova y que se procedería al nombr~mien

to de un nuevo rector, exhortando a los trabajadores y 

a la Comisión de la Universidad, a continuar pláticas 

para solucionar el conflicto laboral. 

Es muy importante destacar que durante todo el 

conflicto, Pablo González Casanova, siempre se opuso al 

uso de la fuerza pública, preservando la autonomía univer

sitaria, utilizando el diálogo y lo razón para la resolu

ción del conflicto. 

Es conveniente señalar que Pablo González Casa

nova y su equipo no tuvieron una clara comprensión del 

fen6meno sindical, lo que motivó en gran parte su salida, 

creyó que era suficiente su autori.dad moral para conven

cer a los trabajadores de sus posiciones, sin ponderar 

suficientemente la gran voluntad de los trabajadores para 

ejercer sus derechos, y el grado de cohesión y combativi

dad que habían alcanzado. 

Podríamos caracterizar la política de Pablo~ Gon

zá1ez Casan~va, como paternalista, conciliadora y vacilan-

(31).- Excelsior; 7 noviembre de 1972. 
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te, en la que tuvo la idea de que el ejecutivo lo iba a 

apoyar siempre. 

La falta de base social para el desarrollo de su 

proyecto, fue otra de las causas determinantes de su caída. 

Por otro lado también influyó el suceso que cul

minó con la toma de rectoría, por un grupo de gentes 

encabezadas por Mario Falcón (1972), 
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4. LA POLITICA DEL RECTOR SOBERON Y 

EL RECONOCIMIENTO DEL SINDICATO (STEUNAM) 

EL NOMBRAMIENTO DEL DR. GUILLERMO SOBERON ACEVEDO 

COMO RECTOR.-

El día 8 de diciembre de 1972, comenzó la auscul-

tación en la UNAM para designar un nuevo rector, realiz6n-

dose diversas reuniones por parte de la Junt& de Gobierno 

con profesores y alumnos. 

De estas consultas surgieron los nombres de: "Ricardo 

Guerra, Manuel Medrana Garamendi, Alfonso Bernal Sahagún 

y Fernando Ojesto Martínez, entre·otros" (32) 

El día 3 de enero de 1973 por mayoría de votos 

de 1a Junta de Gobierno de la UNAM designó al Dr. Guiller-

mo Sober6n Accvedo, como rector de la máxima casa de estu-

dios, por un período de 4 años (1973-77). El Dr. Francis-

co L6pez Cámara señaló que: "Con anterioridad declinaron 

ser considerados candidatos a la rectoría de la UNAM el 

Dr. Rubén Bonifaz Nuño, el Dr. Juan Casillas Garc:f.a de 

León, Lic. José Luis Ceceña y Dr. Manuel Lozano". (33) 

Elementos importantes de la curricula de Guiller-

mo Soberón A. son los siguientes: Obtuvo los grados de 

Médico Cirujano, Dr. en Filosofía y Dr. en Química Fisio-

lógica, llegando incluso a fungir como Secretario en la 

Asociación Latinoamericana en Ciencias Fisiológicas. 

(32).
(33).-· 

El Día; 9 de diciembre de 1972. 
Otros cuatro declinaron la candidatura; Excelsior., 
4 de enero de 1973. 
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En cuanto a su carrera administrativa, Sober6n 

dirigi6 el Departamento de Bioquímica del Instituto Nacio-

nal de Nutrici6n, llegando a ser, Jefe de Investigaciones 

del mismo. 

Fue Director del Instituto de Investigaciones 

Biomédicas de la UNAM y Coordinador de la Investigaci6n 

Científica. 

Aparentemente un médico sin formaci6n política, 

entraba a gobernar los destinos de la UNAM, muchos analis-

tas auguraron que su gobierno no duraría todo el período, 

sin embargo Soberón sorprendió a todos al inaugurar un 

nuevo estilo de gobierno, caracterizado fundamentalmente 

por el. control político de la UNAM, su autoritarismo, 

verticalismo y represi6n, sometiendo a la UNAM absoluta-

mente a las directrices del Estado, durante 8 años. 

Al conocer su nombramiento como rector de la UNAM, 

~l Dr. Sober6n declar6: 

(34).-

El puesto de rector es eminentemente acad~ 
mico. Quiero decir es este momento que 
s6lo tengo compromisos con la Universidad~ 
No pertenezco ni he militado en ningún -ba~ 
do político( ••• ) Comprendo la gran res-
ponsabilidad del cargo en estos momentos -
de crisis. Es por ello que me permito ha
cer llegar a los trabajadores en huelga el 
sigtiiente llam~do: Exhorto a los compañe-
ros trabajadores para que, sin perjuicio -
de discutir las diferencias existentes en 
el presente conflicto, vuelvan al trabajo 
y hagan posible que se restablezca la nor
malidad en la institución, tomando en cue~ 
ta el grave perjuicio causado en las acti
vidades docentes, administrativas y de in
vestigaci6n. (34) 

Ibid pág. 9. 
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Explicando que como muestra de buena voluntad, 

para resolver el conflicto, los trabajadores se desis-

tieran de" la huelga, de que no negociaría bajo pre-

sión. (35) Ante lo que el Sindicato decidió mantener la 

huelga y presionar para el reinicio de la negociación, 

misma que se reanudó en los primeros dias de enero culmi-

nando el 11 de enero de 1973, al llegar a un acuerdo defi-

nitivo en los 10 puntos anteriores, discutidos con el 

rector González Casanova a los que se añadieron 2 más. 

(35).- !bid. 
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RECONOCIMIENTO DEL STEUNAM Y LOS ACUERDOS FINALES 

Entre los acuerdos finales que se firmaron se 

encuentran los siguientes: El reconocimiento pleno del 

Sindicato; el STEUNAM titular del Convenio Colectivo de 

Trabajo; la creaci6n de 4 Comisiones Mixtas: la de Conci-

liaci6n, Higiene y Seguridad; Reglamento y Tabuladores, 

Admisión y Escalafón; Procedimientos para llevar a cabo 

los movimientos escalafonarios; una eficiente reglamenta-

ci6n del trabajo administrativo; un catálogo de obligacio-

nes de la universidad con sus trabajadores; revisi6n de 

salarios cada 2 años; aumento a cada trabajador un nivel 

o dos por cada 5 años de servicios continuos prestados 

a la UNAM. 

Entre las cláusulas pendientes por discutir: 

Las relativas al aumento general de sala-
ríos; incremento en un 10% del importe de 
las indemnizaciones en que llegare a ser ~ 

condenada la UNAM·en casos de conflictos -
laborales ( ••• ) El proyecto del convenio 
del STEUNAM contiene 72 cláusulas, pues 
las correspondientes a obligaciones de la
UNAM, se incluyeron la mayor parte en una· 
sola cláusula con 24 incisos, de los 
cuales s6lo quedan pendientes 7 (5 de ÍndQ 
le econ6mica y 2 de Índole administrativa) 
( ••• ) El esfuerzo y buena voluntad de la 
UNAM para llevar las condiciones econ6mi-
cas, sociales y culturales de sus trabaja
dores y empleados. (36) 

El 16 de enero se reanudaron las actividades en 

la UNAM después de 83 días de huelga. 

Es importante sefialar que el conflicto se reso1v~~~ 

cuando se cumplieron las demandas de los trabajadores por 

(36).- F. LOPEZ PINEDA: !Jistoria del STEUNAM; Ob. Cit., 
pág. 41. 
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las que 

anterior 

se inició el movimiento, 

Pablo González Casanova, 

concederlas. 

mismos 

no 

que 

le 

al rector 

permitieron 
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EL PROYECTO.-

El proyecto de Sober6n Desde el inicio de su 

gesti6n tuvo 2 preocupaciones centrales: 

1.- Meter al orden jurídico a las fuerzas 
sindicales, y 

2.- El realizar una reforma administrativa 
que asegurnra, por un lado la utiliza
ci6n política de los presupuestos por 
programas y por el otro la centraliza
ci6n del mando de la UNAM, por medio -
de la expansi6n y diversificaci6n de -
funciones, preparándose así para resis 
tir a la desestabilizadora fuerza sin= 
dical. (37) 

Otro elemento central de su política lo consti-

tuiría su supuesto apoliticismo universitario, opinando 

desde su inicio que en la universidad no podían partici-

par los Partidos Políticos: "La Universidad no puede por 

definici6n, por estructura, por sus objetivos, ser un 

centro anti, no puede convertirse en partido en contra 

ó a favor". (38) 

Su concepci6n de Autonomía Universitaria entró 

en contradic~~6n con las rectorías anteriores, al sujetar 

a la UNAM en cualquier momento a la intervenci6n del Esta-

do: ''La autonomía universitaria no significa extraterrito-

rialidad. Los recintos universitarios no pueden ser" en 

caso alguno, refugios al margen de nuestras leyes, los 

que delinquen, deben responder de sus actos, ante la 

ciudadanía". (39) 

(37).
(38).
(39).;.. 

En su política de investigación Soberón per~iguió 

A. ALVAREZ: Ob. Cit. 
R. CREMOUX: Entrevista; enero de. 1973, S/E. 
El Día; 6 de octubre de 1973. 
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que los Centros e Instituciones fueran financiados por 

las empresas estatales, los organismos públicos y/o las 

empresas privadas; trabajando los temas que a éstas inte

resaban, de este modo lig6 aún más la universidad, a las 

necesidades de la clase dominante. Quedando plasmada 

esta política en múltiples acuerdos con organismos guber

namentales y privados. 

En 1973 Soberón crea las carreras de: Ingeniería 

de Alimentos, Ingeniería de Computación, Ingeniería Bio

médica Básica, Licenciatura en Planeación del Desarrollo 

Rural. Manejó programas de: Investigación Clínica, de 

alimentos, de energéticos y de cómputo. Frenó el proyec

to Colegio de Ciencias y Humanidades, columna vertebral 

de la política innovadora de González Casanova, se quedó 

en 5 el número de planteles CCH y en su lugar se crearon 

Colegios de Bachilleres; impidió crecer al CCII a nivel 

licenciatura, creando en su lugar las ENEP (Escuela Nacio

nal de Estudios Profesionales). 

"El Colegio de Bachilleres 

noma Metropolitana, coadyuvarán a 

demanda educativa". (40) 

y la Universidad Autó

prestar atención a la 

Estas instituciones, con una estructura de gobier-

no totalmente vertical y centralista, con esquemas contro

lados de la tecnología educativa, diseñando sus planes 

y progr&mas de estudio, al margen del profesorado y alum

nado. 

(40).- Gaceta; UNAM, marzo de 1974. 
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La primera de 16, Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Cuautitlán (ENEPC) fue inaugurada por el 

rector el lunes 22 de abril de 1974. Dos pr6ximas ENEP 

estarán localizadas en San Juan Ixtacala y Santa Cruz 

Acatlán. El proyecto de la Universidad Abierta de Gonzá-

lez Casanova se continu6 y el rector Sober6n en febrero 

de 1974 design6 como Coordinador al Dr. Augusto Moreno 

Moreno. 

En cuanto a la política de extensión universita-

ria se abandonaron los proyectos originales de Pablo 

González Casanova y en su lugar, Sober6n estableci6 un 

vigoroso programa con la televisi6n privada. 

Respecto al Servicio Social fue desarrollado in-

tensamente y esencialmente en el área de la salud y de 

los problemas agropecuarios. (41) 

Mientras tanto, la huelga del STEUNAM continuaba 

pues el SITUNAM (Sindicato Independiente de Trabajadores •• ) 

no logró levantarla ni en las dependencias que aseguraba 

tener mayoría a pesar de que se había comprometido con 

la Comis.i.6n del Reglamento del Consejo Universitario, en 

un acuerdo firmado el 22 de diciembre de 1972. Así qued6 

comprobado que el STEUNAM era el legítimo representante 

de la mayoría y que s6lo el podría resolver el conflicto. 

El sindicalismo universitario estaba fuerte ideo-

lógicamente, se desarrollaban proyectos de auto organiza

ci6n de los profesores, trabajadores y estudiantes. 

(41).- Gaceta; UNAM, Tercera Epoca V al VI, noviembre 
de 1973. 

,,._.; 
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En las pláticas para la solución del conflicto se 

present6 una discrepancia en lo referente a la cláusula 

de exclusividad. El STEUNAM exigia prioridaJ en la con-

trataci6n en todos los casos de cubrír vacantes, ya que 

así los hijos de los trabajadores universitarios, ten-

drían acceso a ellos; los puestos nuevos que surgieran 

no quedarian en manos de las autoridades, (este punto ha-

bía sido aceptado por la Comisión anterior nombrada por 

Pablo González C.) la Comisión nombrada por Scberón, lo 

rechazaba, sin embargo, más adelante tuvieron que dar la 

razón a los trabajadores. 

El Consejo General de Huelga del STEUNAM, invitó 

a que en todas las dependencias universitarias se rea-

-- lizara un balance del movimiento. Los trabajadores estu-

vieron constantemente informados de los resul~ados de las 

pláticas y para ello se realizaban asambleas y mitines. 

La Comisión del Reglamento del Consejo Universita

rio dió a conocer a la opinión pública el 2 de enero de 

1973 doce puntos, que serian posteriormente la base de 

la solución del conflicto huelguistico; quedando a discu-

sión, la cláusula de exclusión. 

El 11 de enero de 1973 llegaron a un acuerdo la 

UNAM y el STEUNAM poniendo fin al conflicto; agregaron 

a los 12 puntos mencionados otros 2: 

DECIMO TERCERO.- Se establecerá una Comi
sión Mixta de admisión y Escalafón integr~ 
da por igual número de representantes de -
la Institución y del STEUNAM en su calidad 
de titular del Convenio Colectivo de Trab~ 
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jo, que formulará el manual de clasifica-
ción de puesto administrativos de base en 
el que se fijarán los requisitos que debe
rá reunir el personal para ocupar los mis
mos. 
Al presentarse una vacante definitivo o un 
puesto, la Institución solicitará por es-
crito al Sindicato, el personal necesario 
y el Sindicato lo proporcionará en un pla
zo de 15 días hábiles, contados a partir -
del siguiente a áquel en el que se reciba 
la solicitud, debiendo reunir los requisi
tos que previamente hayan sido aprobados -
por la citada Comisi6n de Admisión y Esca
laf6n. Si transcurrido el plazo antes ci
tado, el Sindicato no proporciona el perso 
nal requerido la UNAM dentro de los quinc~ 
días hábiles siguientes podrá presentar 
para ocupar los puestos en cuesti6n a ele
mentos ajenos al sindicato, debiendo tam-
bién reunir los requisitos indicados por -
la Comisión de Admisión y Escalaf6n. El -
personal de nuevo ingreso, ind~pendiente-

mente de quien lo presente: STEUNAM o UNAM, 
se sujetará a un período de prueba de 30 -
días, durante el cual deberá demostrar su 
idoneidad para ocupar el puesto ante la c~ 
misi6n Mixta de Admisión y Escalaf6n. 

DECIMO CUARTO.- Los representantes del 
STEUNAM se obliguen en nombre de sus 
afiliados a reanudar las labores dentro de 
las 72 horas siguientes a la aprobaci6n 
por el H. Consejo Universitario, de los 
acuerdos mencionados en este documento y 
hacer entrega de los edificios e instala-
cienes universitarias a las personas que -
designe la Autoridad competente de la UNAM, 
el lunes 15 de enero de 1973 a las 12:00 -
a.m. Por su parte la UNAM se compromete a 
iniciar de inmediato y agotar en el plazo 
más breve la discusi6n sobre el Clausulado 
del Convenio Colectivo de Trabajo, así 
como sobre otras demandas específicas -pen
dientes de los trabajadores de algunas de
pendencias universitarias. (42) 

En un mítin en la explanada de rectoría el 15 de 

los trabajadores universitarios, levantaron la 

huelga y ese mismo día reanudaron sus labores. 

(42).- I. CARRILLO PRIETO: El Conflicto Laboral de la 
UNAM en 1977; M6xico,1980; págs. 50-51. 



"El 26 de febrero de 1973 se publ;c6 en la Gaceta 

UNAM el Convenio Colectivo de Trabajo firmado por el 

STEUNAM y la UNAM." (43) Constaba de: una dcclnraci6n 

conjunta de STEUNAM y UNAM, de S capítulos los cuales 

contenían 48 cláusulas y 3 cláusulas transitorias. 

Una nueva etapa en las relaciones laborales entre 

la UNAM y sus trabajadores se inici6, pues, ya no serían 

éstas unilaterales sino bilaterales; los trabajadores 

conquistaron su reconocimiento como organización sindical 

democrática e independiente, el uerecho de contrataci6n 

colectiva y el derecho de huelga. 

(43).- Convenio Colectivo de Trabajo de la UNAM; Gaceta, 
UNAM; febrero de 1973. 
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CAPITULO III 

EL SINDICALISMO ACADEMICO 



'JO 

l. ANTECEDENTES 

En julio de 1937, mientras el Sindicato de Emplea

dos y Obreros de la Universidad Autónoma de México, sos-

tenía entre otrns la demanda de un Contrato Colectivo de 

Trabajo que rigiera las relaciones laborales; surge una 

organización que oponiéndose a esta demanda, apoyó el 

punto de vista de las autoridades universitarias, sos-

teniendo que las relaciones laborales debían regirse por 

una Ley de Servicio Civil y por el Estatuto Jurídico de 

los Empleados Federales, nos referimos a la Uni6n de 

Empleados, Profesores y Obreros de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México. Organización que en su directiva 

contaba con persotlal de confianza de autoridades universi-

tarias (1), esta unión se desintegró en unos meses. 

El 4 de abril de 1938, se constituye una sola 

organización, reuniendo las uniones y asociaciones de 

profesores de escuelas y facultades: la Federación de 

Profesores Universitarios de la Universidad Nacional Autó-

noma de México. 

Se fundó la Asociación de Profesores Universita-

ríos de México, A.C., el 10 de ,febrero de 1950, por la 

.Promul"gación del Estatuto del personal académico, que 

regulara las relaciones laborales y por obtener mejores 

condiciones de trabajo. 

(1). -

En septiembre 19 de 1964, se constituyó el Sindi-

J.E. PEREZ CRUZ: La Dirección Sindical 1929-1985{ 
agosto-septiembre de 1985 CIHSU. 
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cato de Profesores de 1a Universidad Nacional Autónoma 

de México (SPUNAM). Sindicato que a pesar de que su 

reconocimiento ante las autoridades universitarias y su 

registro ante la Secretaría de Trabajo, fueron negados, 

logró que se iniciara la legislación con respecto al 

Estatuto del Personal Académico y un aumento de sueldos, 

realizando una huelga del 15 a1 22 de julio de 1968. 
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2. DESARROLLO DEL SPAUNAM 

Un hecho relevanLe en el curso del desarrollo del 

sindicalismo universitario, lo constituyó el sindicalismo 

académico. Los profesores e investigadores, la inte-

lectual id ad de la universidad, comienzan su organización 

impactados por la constituci6n del STEUNAM en novi"mbre de 

1971, constituyendo un organismo que a la postre sería 

el principal soporte en la creaci6n del SPAUNAM: el Canse-

jo Sindical; corriente política formada por un grupo 

coherente y <:túll'llle !ic1·en::~.l.'T!C!O,consti tuyó el principal organismo 

en la formaci6n del Sindicato de Profesores e Investigado-

res de Ensefianza Media y Superior de la UNAH. 

Los objetivos del que sería el núcleo central 

para la formaci6n del sindicato de profesores eran los 

siguientes: 

(2).-

1.- Participar organizadamente en las lu-
chas revolucionarias por la democracia so
cial, económica y política y por el socia
lismo en México. 

2.- Participar en la transformación revol~ 
cionaria de la Sociedad, fundamentalmente 
a través d~ las actividades docentes, de -
investigación y extensión universitaria. 

3.- Transformar las instituciones de 
enseñanza media y superior concebidas como 
centros de política independiente y como 
promotores del cambio social. 

4.- Defender los intereses gremiales de 
los profesores e investigadores de la 
Educaci6n Media y Superior. (2) 

Como se observa, los objetivos no se limitaban 

F. LOPF.Z PINEDA: J~istoria del STEUNAM: Luchas y 
Conquistas 1971-1977; M6xico, p6g. 12. 
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a cuestiones meramente sindicalistas, sino que se buscaba 

incidir en las luchas del proletariado y en la transforma-

ción democrática de la UNAM. 

El papel del trabajador académico resulta relevan-

te, porque es el reproductor de la ideología dominante, 

el encargado de la creación, difusión y aplicación del 

conocimiento científico, su actividad puede ayudar al 

desarrollo de la lucha de clases o a su retraso. 

En las luchas del sindicalismo académico, se pri-

vilegia aún más la política, puesto que el enfrentamiento 

que se dá, es una lucha contra la política educativa del 

Estado. 

Desde el inicio se planteó la necesidad de contar 

con un proyecto académico, que llevara a democratizar a 

la UNAM. 

El Consejo Sindical desde el mes de mayo de 1973, 

se pronunció sobre la necesidad y conveniencia de la orga-

nización general del personal académico y propuso iniciar 

una amplia discusión sobre la relación contractual: 

En las Instituciones de Enseñanza Media y 
Superior -sean autónomas o no- se presenta 
una relación Contractual, entre el perso-
nal académico y las personas morales (ins
tituciones representadas por autoridades) 
que lo emplean. El salario es la expre-~ 
sión de esta relación bilateral que vincu
la a ambas entidades. (3) 

El Consejo Sindical propuso una organización demo-

crática e independiente de la tutela estatal, consideran-

"Manifiesto" Del Consejo Sindical de Profesores 
e Investigadores de la Enseñanza Media y Superior, 
Ciudad Universitaria, 2 de mayo de 1973. 
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do un obst6culo para la sindicalizaci6n la llamada "Ideo

logía Comunitaria", la cual pretendía hacer ver que las 

relaciones e intereses entre los profesores, trabajado

res, estudiantes y autoridades eran los mismos y armóni

cos, el concepto de comunidad universitaria subordinaba 

los intereses gremiales de los trabajadores académicos 

y les impedía su organización. Para luchar contra este 

concepto ideológico, el Consejo Sindical inició amplias 

campañas de concientización de los profesores e investiga

dores en cuanto a su situación como asalariados, e hizo 

saber la necesidad de una organización permanente para 

la defensa de sus intereses comunes, estos intereses 

fueron: los salariales, los de escalafón, los de condicio

nes de trabajo, de la reforma educativa, sobre el con

tenido de la educación, sobre las formas de gobierno, la 

selección de alumnos y otros. 

El Consejo Sindical realizó una serie de activi

dades para lograr su objetivo de constituir un sindicato; 

convocó a una primera reunión Nacional de Profesores e 

Investigadores de Enseñanza Media y Superior los días 24, 

25 y 26 de agosto de 1973 en Ciudad Universitaria, a la 

cual asistieron 310 participantes de 40 instituciones 

educativas del país. La Comisión Organizadora propuso 

un temario, en relación con los problemas: políticos, 

académicos y sindicales, mismo que fue aprobado para la 

discusión. La Plenaria del domingo 26, llegó, entre 

otras, a las siguientes conclusiones: 
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La Sindicalización de los Profesores e In
vestigadores. Es inaplazable promover una 
organización del personal académico que 
preste sus servicios en las instituciones 
de enseñanza media y superior. 

En todos los organismos que imparten la en 
scñanza media y superior, se presenta una 
relaci6n laboral entre las personas que 
prestan sus servicios profesionales y las 
instituciones que los emplean. Esta rela
ción laboral con fin µrestablecido encuen
tra sus expresiones más claras en l.a pres
tación del trabajo subordinado y el sala-
rio que perciben los trabajadores académi-
cos ••• 
Las actuales organizaciones del Profesora
do, académicas y profesionales, no tiene -
como objetivo, la defensa de sus intereses 
gremiales ••• Es claro que la organización 
natural de los profesores, debe tener una 
definida configuración de carácter sindi-
cal, solo así podrán expresar, con la fueL 
za necesaria, sus opiniones sobre las cue~ 
tiones: políticas, académicas y labora
les ••• La organización sindical d~be tener 
un carácter peculiar y buscar la elevación 
de los niveles docente y de investigación. 

Nuestros propósitos esenciales son los de 
construir una organización sindical nacio
nal, unitaria y mayoritaria, que tenga co
mo principios básicos: ser revolucionaria, 
autónoma, democrática e independiente del 
estado y de las Autoridades Administrati -
vas Univesitarias. 

Nuestra organización debe pugnar por los -
siguientes objetivos: la contratación 
colectiva, la selección y promoción del 
personal académico, a través de organiza -
cienes colegiadas, con una efectiva parti
cipación de profesores y estudiantes; la -
regularización del personal académico, la 
otorgación de servicios y seguridad socia
les; la superación académica en los aspec
tos sustantivos; metodológico y pedagó -
gico; la participación efectiva en la fOL 
mulación de planes y programas de estudio; 
investigación y difusión de la cultura; la 
organización de sistemas permanentes de 
formación de profesores e investigadores. (4) 

Copia del Acta Original; 12. de octubre de 1973. 
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En cuanto a la organización: 

1.- Se integr6 una Coordinaci6n Nacional -
para la organización del personal académi
co de enseñanza media y superior, como co
rriente política de promoción Sindical. 

2.- La formaci6n de Comités Promotores De
mocráticos en cada uno de los centros de -
trabajo, encargados de caer, fomentar y or
ganizar, organismos sindicales. 

3.- Los Comités Promotores, concurrirán a 
la integración de un Comité Coordinador, 
que se constituirá en la Cd. de Chilpancin 
go, Gro., en la primera quincena del mes~ 
de octubre próximo. 

4.- El Comité Coordinador convocará a una 
segunda reuni6n Nacional, de balance sobre 
los trabajos realizados, que tendrá lugar 
en la Cd. de Zacatecas, en el mes de 
diciembre pr6ximo. (5) 

En septiembre de 1973 en el marco del proceso 

inflacionario y la reducci6n acelerada del poder adquisi-

tivo de los sueldos y salarios, el Consejo Sindical de 

Profesores e Investigadores de Enseñanza Media y Superior 

de la UNAM, difundió profusamente un desplegado que llama-

ba a los profesores, investigadores y técnicos académicos 

a luchar por: 

lº Aumento de salarios del personal acadé 
mico en un 50%. -

20 El establecimiento de las relaciones -
indispensables entr~ todas las organi
zaciones del personal académico, con -
el fin de presentar un ~ unido en 
torno a las demandas reinvindicativas 
planteadas. (6) 

Con este llamado se inicia la lucha de los profe-

sores por mejorar sus condiciones de vida y trabajo. 

(5).
(6).-

Para el 14, 15 y 16 de septiembre, se reunieron 

Copia del Acta Original; 12 de octubre de 1973. 
"Desplegado" Del Consejo Sindical; septiembre 1973. 
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maestros de enseñanza media y superior, organizados por 

el Consejo Sindical, mismo que el 3 de octubre invita a 

profesores de diversas escuelas a discutir el problema 

salarial. Como resultado de estas actividades se con-

vaca, a una Asamblea General para integrar un organismo 

que luchara por el aumenLo de salarios. Dicha asamblea 

se efectuó en el paraninfo de la Preparatoria No. 2 con 

representantes de los siguientes organismos: APIC UNAM 

(Asociación de Profesores e Investigadores de Carrera de 

la Universidad Nacional Autónoma de México); F.l Consejo 

Sindical de Profesores e Investigadores de Enseñanza Me-

día y Superior; Comisiones Sindicales del Colegio de Cien

cias y Humanidades ( 5 planteles) y la Federación de Unio-

nes de Profesores de la Escuela Nacional Preparatoria; 

mismos que ·firmaron el Actn. De los quince acuerdos toma-

dos por esta asamblea, algunos fueron los siguientes: 

Se integra un organismo denominado: 
''Coalición de Organismos Magisteriales de 
la UNAM". 

El Objeto de este organismo será la 
atención de todas las actividades que se 
realicen con respecto del problema de Suei 
dos y Salarios de los profesores (desde su 
aumento hasta la determinación de una pol~ 
tica general). 

El miércoles en asamblea, elaborar un 
Pliego de Peticiones para presentarse esa 
misma noche a las Autoridades Universita 
ria s. 

Se acuerda realizar pláticas con e1 
Sindicato de Trabajadores y Empleados de 
la UNAM (STEUNAM), para que se unan a esta 
Comisión o a la Coalición que de ella 
naciere, que podrá ser no so1o de organiz~ 
ciones magisteriales sino también de orga
nizaciones de trabajadores. 
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Si las demandas contenidas en el plie
go petitorio son satisfechas en su totali
dad la Comisión podrá acordarlas f ormalmen 
te con las Autoridades Universitarias. efi 
caso contrario se necesitará de las bases 
magisteriales para acordarlas formalmente 
con la Autoridad Universitaria. (7) 

Como se acordó el 17 <le octubre la Coalición diri-

ge un Pliego Petitorio al rector Soberón: 

1.- Aumento de salarios del 46.75%. 

2.- Elaboración conjunta de una política -
de salarios para profesores. 

3.- Desconocimiento de Acuerdos no tomados 
por la Coalición. 

4.- Emplazamiento a la UNAM al 30 de octu
bre para resolver el Pliego Petitorio. (8) 

En cuanto al Pliego Petitorio, el rector Soberón 

en la Gaceta UNAM señaló: 

Estamos ante dos actitudes: una, la de los 
profesores que contemplarán la difícil si
tuación por la que atraviesa su casa de 
Estudios y otra la de los que exigen a la 
Universidad lo que no puede darles... la 
la petición de algunos grupos de profeso -
res, representa un aumento de 374 millones 
al año, cantidad que está fuera de las po
sibilidades económicas de la institución. (9) 

En un desplegado la Coalición responde al rector, 

denunciando el autoritarismo, la imposición y la unila-

teralidad del aumento de 13% otorgado a los profesores, 

confirma sus demandas de aumento salarial del 46. 75% y 

la elaboración de una política salarial. 

(7)•

(8).
(9).-

"Boletín Informativo de la Coalición de Organismos 
Magisteriales de la UNAM" 1973. 
Ibid. 
Gaceta UNAM; Ciudad Univesitaria, 19 de octubre 
de 1973. 
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El rector en su misma actitud, intenta sorprender 

a los profesores con la publicaci6n de la Gaceta del 14 

de noviembre de 1973, de un nteproyecto de Estatuto del 

Personal Académico. La Coalición rechaza este anteproyec-

to por unilateral y por ir en contra de la firma de un 

Convenio Colectivo de Trabajo. 

Durante los meses de noviembre y diciembre la 

coalici6n se avoca a la formulaci6n de un Proyecto de 

Estatutos del Sindicato para proponer a las bases magis-

teriales, la necesidad de garantizar un sindicato Único, 

independiente, democr&tico, mayoritario y solidario con 

las luchas del pueblo trabajador. En enero de 1974 los 

Estatutos son reproducidos y se repartieron a la base 

magisterial. En febrero y marzo del mismo año se discu-

tieron las bases del Anteproyecto y del Convenio Colecti-

vo de Trabajo, elaborado por el Consejo Sindical y presen-

tado por la Coalici6n a las bases magisteriales. 

La coalición invita a los universitarios a luchar 

por el siguiente programa: 

1.- Por un sindicato mayoritario, democrá
tico e independiente de profesores de la -
UNAM. 

2.- Por la firma del Convenio Colectivo de 
Trabajo. 

3.- Por la apertura de más turnos en la 
Escuela Nacional Preparatoria (ENP) y el 
cumplimiento del Proyecto original del CCH. 

4.- Por el rechazo al Anteproyecto de Est~ 
tuto del Personal Académico, presentado 
unilateralmente por rectoría, por conside
rarlo lesivo al interés del Profesorado. 
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5.- Por el rechazo a las tentativas guber
namentales de separar de la UNAM a la ENP 
y al CCH. (10) 

En la Gaceta UNAM del 24 de abril de 1974 se 

publicó el Proyecto de Estatuto del Personal Académico, 

aprobado por el Consejo Universitario. 

La rectoria instrumentó y promovió el pro
nunciamiento incondicional a favor del Es
tatuto del Personal Académico (EPA) en Es
cuelas, Asociaciones, Institutos y Faculta 
des, actitud que se logra entre otras en:-

FACULTADES: Contaduría y Administración; -
Medicina Veterinaria y Zootecnia y Derecho. 

INSTITUTOS: Ingeniería; Investigaciones 
Estéticas; Investigaciones Jurídicas; Geo
grafía; Investigaciones Filológicas. 

CENTROS: de Estudios Nucleares y Ciencias 
del Mar. (11) 

La Coalición manifest6 su rechazo a dicho proyec-

to y se basa en las siguientes consideraciones: 

(10).
(11).-

1.- El proyecto de Estatuto del Personal -
Académico es una contestación de las auto
ridades universitarias en contra de la lu
cha que están llevando varias organizacio
nes y núcleos numerosos de profesores por 
conquistar la organización sindical inde -
pendiente, democrático y mayoritario deL -
personal académico de la UNAM. Por otra 
parte, dicho "Proyecto" en una oposición -
radical al derecho de contratación colecti 
va de los profesores. -

2.- La ''auscultac~Ón en la que se fundamen 
ta el proyecto se distinguió por su unila= 
teralidad y antidemocracia, pues basándose 
en la lista de organizaciones y personas -
consultadas que la Gaceta reproduce se de~ 
taca sobre todo por su escasa representat~ 
vidad y su carácter minoritario, dentro -
del conjunto del sector magisterial unive.!:,. 
sitario. Que, en la mayoría de los casos, 
se trató de organismos y personas incondi
cionales de las autoridades. 

Boletín Informativo de la Coalici6n. 
"Desplegado" El Día; 12 de junio de 1974. 
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3.- Los procedimientos unilaterales de se
lecci6n y promoción del trabajador, no só
lo se conservan, sino se agudizan; volvién 
dose de una extrema rigidez en cuanto a -
los requisitos de promoción, en donde los 
de carácter burocrático y escalafonario se 
sitóan por encima de los de orden acad&mi
co. Así, por ejemplo, para ocupar una de
terminada categoría no bastan un título de 
licenciatura o doctorado y un concurso de 
oposic1on, además de una obra científica, 
necesitándose un determinado número de 
años, trabajando en la categoría y nivel 
inmediato inferior. 

4.- Es evidente el intento mediatizador y 
divisionista del proyecto, pues la crea-
ción de un gran número de nuevas catego
rías y niveles docentes, al ser aplicado -
ge11eraría una más profunda estratificaci6n 
rlel nersonal académico: donde ahora existe 
sólo una cutegoría (ayudante de profesor 
de tiempo completo, etc.), se organizarían 
tres, cada una dividida a su vez en tres -
diferentes niveles. Esto, en la práctica 
se traduciría de inmediato en fuertes difi 
cultades opuestas a cualquier orop6sito d~ 
unificación del profesorado en torno a in
tereses comunes. 

5.- En el caso específico del C.C.H., el -
proyecto atenta de manera frontal las más 
importantes conquistas obtenidas por el 
profesorado y estudiantes: la decisiva in
tervención de las Academias en los proce
sos de selección del nuevo personal docen
te; de planes de enseñanza, en las decisi~ 
nes administrativas y políticas de los 
Planteles. 

6.- Por último, en forma autoritaria, p7~
tende restringir el derecho de asociacion 
de los profesores universitarios. Mientras 
que en el ac~ual estatuto se consigna que 
el personal acad~mico tiene derecho a ''or
ganizarse en forma congruente con la -
estructura org~nica de la Universidad'', el 
proyecto señala que los profesores s6lo 
podemos organizarnos ''en asociaciones, co
legios o academias''. Agregando que ''dichas 
organizaciones serán independientes de las 
autoridades universitarias y de cualquier 
partido político, organización obrera, cam 
pesina o burocr&tica''. Con esto se violan 
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incluso garantías individuales laborales -
consagradas en la constitución y en las 
leyes laborales. (12) 

Otro opositor fue la Asociación del Personal 

Acadimico de Carrera (APAC)*porque el proyecto "No corres-

ponde a los intereses del Personal Acad6mico". (13) 

Por lo anterior y considerando que la Única mane-

ra de frenar esta agresión de las autoridades universita-

rias nl sector docente, es la organización democrática 

y combativa <le las bases magisteriales; la Coalición hace 

un llamado a intensificar el proceso d€ sindicnlización 

del sector magisterial de la UNAM, y maneja como fecha 

de constitución del sindicato el 13 de julio de 1974. 

La Comisión consideró que era tiempo suficiente para que 

las comisiones de trabajo, del Convenio Colectivo y de 

Afiliación, desarrollaran sus actividades¡ mismas que en 

el mes de mayo rindieron su informe. 

A nueve meses del proceso de sindicalización de 

los profesores universitarios, dicho proceso toma forma 

organizativa. La Coalición de Organismos Magisteriales 

de la UNAM, ya no 1>od:l.a responder correctamente a este 

fenómeno. Se enfrentaba además a problemas fuertes, para 

construir un organismo democrático e independiente; 

problemas de orden político, organizativo y táctico. Se 

carecía de una concepción sindical sólida que permitiera 

el trazarse una estrategia globa1; la Coalición no había 

podido romper el cerco aue representaba la Universidad 

(12).
(13).
(*).-

"Desplegado" El Dia; 12 de junio de 1974. 
El Heraldo de M6xico; 17 de junio de 1974. 
Organismo que agrupaba a gran parte de la comunidad 
científica y· que gozaba de ~ran prestigio. 
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como patrón; y la composición irleo16gica del profesorado 

en el cual privaba la ideología ''universitaria''. 

Los documentos publicados y las acciones realiza

das por la Coalición, estaban basados en argumentos sim

plistas, como lo que se referían a: el carácter de asala

riados comunes y corrientes ele los profesores y los de 

la sobreexplotación, sin profundizar y sin ubicar global

mente al profesorado universitario, sin perder de vista, 

el lugar que ocupan dentro del conjunto de los asalaria

dos, frente a los demás estratos de la sociedad y frente 

al Estado. 

La Coalición entra en un proceso de burocratiza-

ción, al tratar de resolver problemas como, el de la 

carencia del Contrato Colectivo, los Estatutos y un ade

cuado_ órgano <le prensa; en consecuencia se aisla de las 

bases y de otros profesores no pertenecientes a la coali

ción; se agudiza el proceso de desgaste interno: escasa 

asistencia de los delegados y polarización entre los sec

tores pertenecientes a la coalición. 

En base a lo expresado la Coalición se plante6 

la urgente necesidad de dar un salto que permitiera el 

avance de todos los trabajos a realizar y la reorganiza-

ción de 

ser la 

fuerzas y 

formación 

su 

del 

movilización. La salida 

organismo sindical que 

acción de los profesores sindicalistas. 

tenía que 

encare la 

La iniciativa fue bj.en acogida mayoritariamente; 

sin embargo, atravezó por serios problemas, entre otros:. 
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Un grupo de profesores representantes de la denominada 

"Ideología Universitaria", defensores de las concepciones 

maniobreras de la defensa de la "Comunidad Universita

ria", vinculados al aparato administrativo de la UNAM, 

intentaron frenar y sabotear el acto constitutivo; apro

vechando las principales debilidades y algunos errores 

cometidos por la coalición. Estos profesores trataron 

de impedir que la Asociaci6n del Personal Académico de 

la UNAM (APAC), participara en la Convocatoria a la Asam

blea Constitutiva del SPAUNAM, e incluso que se manifesta-

ra en contra, pretextando un apresuramiento sospechoso 

de querer imponer un sindicato, estos intentos y otros 

fueron derrotados y no se produjo la escisi6n en las 

fuerzas sindicalistas. 

A pesar de la actitud negativa de las autoridades 

universitarias y de la p~sici6n de algunos profesores 

de querer formar federaciones de sindicatos en lugar de 

un Sindicato Unico, la Coalición continuó sus esfuerzos 

hasta lograr la constituci6n del Sindicato del Personal 

Académico (SPAUNAM) el 13 de julio de 1974. 
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3. CONSTITUCION DEL SPAUNAM 

3.1 ASAMBLEA CONSTITUTIVA.-

La Asamblea Constitutiva del 13 de julio de 1974, 

se realizó en el auditorio de la Facultad de Ciencias, 

a las 12:00 horas, fue un neto en el que se manifestó una 

fuerza considerable del profesorado por la sindicaliza

ción, y quedó constituido legalmente el Sindicato. 

"La cifra de sindicalización 

res universitarios, pertenecientes a 

cias". (14) Esta cifra la componían: 

fue 

más 

de 

de 

1891 profeso-

40 dependen-

Escuelas y Faculta-

des el 29%, la Escuela Nacional Preparatoria (6 plante

les) el 10%, Institutos y Centros de Investignci6n el 5%, 

el Colegio de Ciencias y Humanidades el 56%, aproximada-

mente. La Afiliación en las preparatorias es muy reduci-

da, con esto se pierde por el momento uno de los 3 pila

res fundamentales sobre los cuales se suponía que descan

saría el Sindicato; los otros 2 serían los CCH que repre

sentan más de la mitad de las afiliaciones y el Conjunto 

de Escuel.as y Facultades compuesto por: Ciencias, Econo

mía, Arquitectura, Ciencias Políticas, Psicología y Filo-

sofía. Preocu p6 que 

sitarios, permanecían 

lización. 

el grueso de los profesores univer

al margen del proceso de sindica-

En la Asamblea Constitutiva se aprobaron unánima-

mente los Es ta tu tos transitorios en sus puntos generales 

(14).- Manifiesto; 26 de agosto de 1974. 
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y la Declaración de Principios. Los cuales serían revisa-

dos y aprobados en forma definitiva por el Primer Congre-

so General Ordinario. 

Destacan en la Declaración de Principios del 

sindicato del Personal Académico de la UNAM (SPAUNAM): 

La democracia y soberenía sindical 7 así 
como la libre voluntad de sus agremiados y 
la libre militancia con igualdad de dere-
cho y obligaciones ajena a toda discrimina 
ción social, racial, política o ideológicaª 
El principio de Solidaridad, de libre aso
ciación, autonomía, transformación, defen
sa nacional de la cultura y dirección y 
alcance de la función educativa. 

Estructuración democrática magisterial de 
la educación media superior, tendiente a -
la creación de un organismo sindical Nacía 
nal y Unitario. -

Planificaci6n de un sj.stema nacional de -
educación que extienda los beneficios de 
la enseñanza a todos los mexicanos, que 
atienda las necesidades de las mayorías 
marginadas y vinculnci6n más estrecha de 
las labores docentes con la inveRtigación. 

Participación de los trabajadores académi
cos en la educación obrera en los propios 
centros de trabajo. 

EXCLUIDOS 

No podrán ser socios del sindicato los 
miembros del Personal Académico que su si
tuación contractual esté definida en el 
art. 3g de la Ley Orgánica, y aquéllos fun 
cionarios académicos designados por la Ju~ 
ta de Gobierno y/o el rector. En este -
aspecto hubo varias proposiciones, en cuan 
to a la consideración de miembros del Con~ 
sejo Universitario, que se dijo, se venti
larían posteriormente. (15) 

Quedó asentado durante la asamblea que en un 

plazo de 3 meses, se convocará al Primer Congreso de este 

Sindicato, en donde se plantearán las primeras peticiones 

(15).- Manifiesto; 26 de agosto de 1974. 
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y demandas a las autoridades de la UNAM. 

Elige la alternativa de no pedir su registro en 

la Secretaría del Trabajo. Medida importante, política-

mente fundamental pues cuestiona los mecanismos de con-

trol, tradicionales, que el Estado Mexicano ejerce sobre 

la clase obrera. 

La Constituci6n del Sindicato de Profesores de 

la Universidad Autónoma de México, fue un paso importante 

en el Sindicalismo Universitario; sin embargo, para desa-

rrollarse tiene que abordar y resolver lo siguiente: 

La elaboraci6n de una estrategia sindical global (que 

considere la Constituci6n de un Sindicato Nacional del 

Personal Académico; y la respuesta a la política de recto-

ría y del Estado en contra de 1 sindica to; nd e más que con-

sidere la respuesta al binomio de lo académico y lo labo-

ral). 

Formar dos herramientas indispensables: el Contrato 

Colectivo de Trabajo y los Estatutos definitivos. 

Impulsar la forrnaci6n de grupos de trabajo sindical 

de base, de cuadros medios, cuadros dirigentes. 

Construir un medio de comunicación, ágil y capaz de 

educar y politizar a las grandes masas de profesores y 

de extender la influencia del sindicato hasta aquéllos 

sectores a los que todavía no llega. 

Afiliar masivamente a los profesores de preparatoria, 

de facultades e institutos. 

Una vez que se constituy6 el SPAUNAM, una de sus 

tareas principales fue, el convencer a la mayoría de los 

·, ~· 
·-; · .. · ·,'.'?;. 
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profesores universitarios de la necesidad de consolidar 

una organización permanente y la de enfrentar la permanen-

te campaña, que con objeto de descalificar al sindicalis-

mo, desató la rectoría, acusando al Sindicato de ser un 

elemento antiacadémico. 

El Sindicato para tener peso político era eviden-

te que tenía que representar a la mayoría de los profeso-

res, de no ser asi, las autoridades no tomarían en cuenta 

sus puntos de vista. Se veía que en un momento dado, 

sería obligatorio el realizar un emplazamiento a huelga, 

una vez que las posibilidades de negociación hubieran 

sido agotadas. 

En el periodo inmediato a la Constitución del 

Sindicato, el país vivió una situación de crisis econó-

mica general y en septiembre de 1974 por recomendación 

Presidencial (Echeverría), se aumentaron los salarios en 

un 22% a los que ganaban hasta $5,000 y $1,000 a los que 

ganaban salarios superiores a esa cifra. (16) 

Ante esta iniciativa gubernamental la APAC y el 

SPAUNAM solicitaron un aumento del 40% y el STEUNAM del 

50%. Sin embargo, el rector de la UNAM otorgó unilateral-

mente un aumento de $1,100 para el personal de carrera 

con percepciones superiores a $5 ,000 mensuales Y de $550, 

para los profesores de medio tiempo con salarios superio-

res a $2,500. Se aumentó un 22% al personal de carrera 

de tiempo completo con ingresos inferiores a $5, 000 Y a 

(16).- "Mejorar el Nivel. Económico, Principio Básico del 
SPAUNAM" El Día; 14 de julio de 1974. 
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los de medio tiempo con percepciones inferiores a los 

$2,500. Estableciendo un aumento de $27.50 por hora serna-

na mes a los profesores de asignatura. (17) 

El SPAUNAM, la APAC y la Federación de Profesores 

de Preparatoria, manifestaron su inconformidad con esta 

medida, porque no fue discutida bilateralmente. 

(17).- "Mejorar. el Nivel Económico; Principio .Blsico d~l 
SPAUNAM" El Día;· 14 de julio de 1974. 



110 

3.2 PRIMER CONGRESO DE SPAUNAM.-

El Primer Congreso del Personal Académico se 

reunió el mes de octubre de 1974 en 2 fases del 12 al 14 

y del 19 al 21 del mismo mes. La discusión se organizó 

en 3 mesas: una de estatutos, otra relativa al Contrato 

Colectivo y en la Última se discutiría el Plan de Acción. 
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3.2.1 DECLARACION DE PRINCIPIOS.-

En la mesa de estatutos, se aprobó la siguiente 

Declaración de Principios: 

I. Una de las características fundamenta
les del Estado en M6xico es la anulación -
de las formas independientes de lucha de -
las clases trabajadoras y la subordinación 
de la sociedad a los intereses de una mino 
ría privilegiada. En estas condiciones, = 
la vida política se restringe o incluso 
desaparece y las funciones de las institu
ciones sociales, tales como los centros de 
enseñanza media y superior, se deforman o 
se nulifican .. 

II. La Universidad es una institución 
pública cuyas funciones son la inveRtiga-
ción científica, la docencia y la difusión 
de la cultura; como tal, constituye una 
pieza clave del sistema económico político 
dominante, el cual se sirva de las mismas 
para proveerse de los cuadros científicos 
y técnicos que necesita, pero n la vez, la 
Universidad cumple una función social al 
desarrollar la cultura. Es precisamente -

·su función social la que debe reforzarse y 
hacerse prevalecer en cuanto institución -
pública. 

El SPAUNAM, en la medida en que la Univer
sidad cuenta con el intrumento legal de la 
autonomía, la defenderá como condición ne
cesaria para alcanzar ese objetivo. La -
autonomía es una libertad democrática esen 
cial y constituye el principio que susten~ 
ta la vida intelectual y la educación me-
dia superior. La autonomía administrativa 
y acad6mica de los centros de cultura me-
dia y superior se da fundamentalmente con: 

a) La libertad para gobernarse a si mismo 
sin la interferencia del poder público; 
b) La libertad de "cátedra y la libertad -
de investigación en las necesidades popul~ 
res, sin la mediatización y la coacción de 
los intereses desarrollistas inscritos en 
el uso social de la ciencia impuesto por -
los grupos de poder científico y financie
ro dentro y fuera de la Universidad; 
c) La inviolabilidad de los recintos uni
versitarios; y 
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d) La ineludible obligación del poder pú
blico de proporcionar los medios económi-
cos necesarios para el sostenimiento de 
los centros de cultura. 

En tal virtud, se pugnará por la democrati 
zaci6n de la enseftanza, entendida ~sta ca= 
mo una educación crítica científica y al -
mismo tiempo crítica de la educación 
actual; por la defensa de los centros de -
educación media y superior y de su autono
mía, defendi~ndolosd·las agresiones que su
fran y, especialmente, de las que proven-
gan del Estado, la iniciativa privada y 
los grupos fascistas. 

Lo anterior, sin embargo, no debe ser sino 
el conducto indispensable a través del 
cual se logrará lo que debe ser considera
do como verdadero objetivo de una· <lomocra
tizaci6n real de la enseñanza: acceso de -
las masas trabajadoras a la educación me-
dia y superior, condición indispensable -
del desarrollo de la función social de la 
universidad que hasta hoy ha prevalecido -
como elemento demagógico de la ideología -
del Estado. 

III. El sindicato es la representación so
cial de los trabajadores académicos frente 
al .Estado, las autoridades universitarias 
y las fuerzas sociales y políticas del 
país, para la defensa y promoción de los -
intereses profesionales de los mismos tra
bajadores académicos y para lograr la par
ticipación efectiva de éstos en la políti
ca de investigación y docencia de la Uni-
ver sidad. 

Siendo una organización de trabajadores, -
el SPAUNAM considera la independencia sin
dical como condición indispensable para 
lograr la democratización política de 
México. 

IV. La constitución del SPAUNAM se funda -
en la participación democrática de todos -
sus afiliados, la cual comprenderá como -
postulados fundamentales: 

a) Libre militaricia de los miembros del 
sindicato con igualdad de derechos y obli
gaciones y ajena a cualquier forma de dis
criminación; 
b) Elección para todos los puestos repre
sentativos siguiendo el principio de la -
mayoría; 
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c) Deliberación en asamuleas de base o de 
representantes de todo asunto que guarde -
relación con la política del sindicato y -
con los intereses de sus afiliados¡ 

d) Revocabilidad de los mandatos que por 
elección se hayan conferido a los repre--
sen tantes, los cuales quedarán permanente
mente sujetos a control de sus asambleas; 

e) Respeto a los derechos de las minorías. 

V. El sindicato será independiente, polí
tica y orgánicamente: 

a) Frente al Estado; 
b) Frente a las autoridades universita--
rias; 
c) Frente a cualquier partido político, -
rechazando la afiliaci.6n colectiva obliga
toria; 
d) Frente a las centrales sindicales sorne 
tidas al aparato del Estado. 

VI. La unidad indestructible de los traba
jadores es condición indispensabie para la 
defensa eficaz de sus legítimos derechos. 
Consecuentemente con este principio, bus-
cará la unidad con todo el personal acadé
mico nacional de enseñanza media y supe--
rior en un solo organismo, aliándose, fede 
rándose, confederándose o como juzgue con= 
veniente, en defensa de sus intereses. 

VII. El SPAUNAM ser6 solidario con la !u-
cha de todos los trabajadores por sus rein 
vindicaciones económicas, por las liberta= 
des sindicales y con todas las luchas demo 
cráticas tlel pueblo mexicano y con las iu= 
chas de los pueblos del mundo por su libe
racion. En especial, el SPAUNAM buscar6 -
en este sentido la colaboración y el apoyo 
mutuo con los estudiantes y los trabajado
res universitarios. 

VIII. El SPAUNAM defiende la universidad 
de la cultura y sus condiciones de liber-
tad de expresión y de disentimiento. La -
función de los centros de enseñanza supe-
rior e investigación como creadores y dif~ 
sores de cultura, arte, ciencia y tecnolo
gía debe tener como dirección y alcance 
las necesidades de las mayorías, luchando 
contra la degradación de la educación y su 
utilización por las clases dominantes y e1 
imperialismo. 
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IX. El personal académico comparte con los 
alumnos la responsabilidad de la eficiente 
formaci6n profesional de los estudiantes. 
Es compromiso ineludible del SPAUNAM desa
rrollar su trabajo académico y sus relacio 
nes con el estudiantado en tal forma que = 
éste reciba el máximo beneficio, para que 
así se formen profesionales bien clasifica 
dos y conscientes del papel que deben -
desempefiar en la sociedad. Al mismo tiem
po, es también compromiso del SPAUNAM el -
vigil~r que se observe la disciplina labo
ral y elevar los niveles académicos en ge
neral y la conciencia social del personal 
docente. Su lucha contempla, por tanto, -
la profesionalización de la enseñanza. (18) 

De su contenido, queda claro que en la Declara-

ción de Principios se establece: 

a) Una concepción democrática y progresista de las taª-

reas de la universidad; 

b) La necesidad de la democratización de la enseñanza, 

para que la,, grandes masas de trabajadores tengan acceso 

a la universidad; 

c) El principio orgánico del sindicato, la participación 

democrática de sus afiliados y el principio de la revoca-

ción; 

d) La independencia y autonomía del Sindicato d• Prof~so-

res, frente a las autoridades universitarias, al Estado 

·~ a los partidos políticos; 

e) La necesaria solidaridad de las luchas del SPAUNAM 

con las luchas democráticas de la clase trabajadora (con 

lo que el punto VII va más allá de los marcos universita-

ríos). 

f) El logro de una Ciencia y Tecnología, al servicio de 

(18).- Estatutos de SPAUNAM; octubre de 1974. 
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las mayorías y desde una posición anti-imperialista (pun

to VIII). 

Contempla la Declaración, por Último. la urgente 

necesidad de lograr la profesionalización de la enseñanza 

como un paso necesario para la elevación de los niveles 

acad6micos de la UNAM. 

Cabe destacar que en los Estatutos, en su Capítu

lo I, se establecen principios d<! defensa laboral y el 

Derecho de los profesores para participar en la realiza-

ci6n de los planes y programas de estudio. En su art. S• 

establece un programa de acción que constitu{a un proyec

to no solo sindical sino académico "vinculación efectiva 

de las labores docentes con la investigación y sobre todo 

con la práctica científica ... participación de los estu-

diantes en la elaboración de los programas académi-

cos ••• " (19) 

En el Capítulo II se explica quiénes son los 

miembros del Sindicato, estableciendo en su art. a• que 

la afiliación al sindicato es personal y voluntaria, y 

no acepta la Cláusula de Exclusión. 

En el Capítulo III se establecen los derechos y 

obligaciones de los socios. 

El Capítulo IV señala cuáles son las sanciones 

y correcciones disciplinarias, indicando las siguientes: 

a) Amonestación escrita; b) Suspensión de derechos 

sindicales hasta 6 meses; e) Destitución del cargo sindi-

(19).- Ibid. 
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cal y d) Expulsión del sindicato; las cuales serían apli-

cadas seg6n la gravedad de las faltas. 

En el Capítulo V se determin6 el Sistema y Orga-

nos de Gobierno, estipulando como 6rganos de gobierno, 

en orden jerárgico los siguientes: 

a) El Congreso General; 

b) El Consejo General de Representantes; 

e) El Comité Ejecutivo; 

d) Las Asambleas Seccionales; y 

e) Los Comités Seccionales. 

Creando 3 Comisiones Aut6nomas para la vigilancia 

del correcto funcionamiento del sindicato: a) Comisi6n 

de Honor y Justicia, b) Comisi6n de Vigilancia y c) Comi-

si6n de Hacienda. Estableciendo una estructura más demo-

crática que la del STEUNAM, ya que en la asistencia a los 

Congresos los miembros del Comité Ejecutivo y del CGR, 

sólo tendrían voz y no va.to; para tener derecho a voto 

tendrían que ser electos, por sus asambleas seccionales 

.como delegados al congreso. 

El comité Ejecutivo estaría compuesto Únicamente 

por 9 Secretarías. 

El Capítulo VI explica las facultades y funciones 

de los 6rganos de Gobierno, estableciendo la obligaci6n . 
de celebrar Congresos anualmente, el realizar informes 

trimestrales por parte del Comité Ejecutivo al CGR, lo 

.cual implicaba un control más directo de la base sobre 

los puestos directivos. 

Señalándose en este mismo Capítulo las funciones 
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de Congreso como máximo Órgano de Gobierno del Sindicato, 

del Consejo General de representantes, máximo órgano de 

representación del Sindicato entre Congreso y Congreso 

y las del Comité Ejecutivo como Órgano ejecutor de la 

política del Sindicato. 

Indicando por Último, las funciones de las Comisiones 

Autónomas. 

El Capitulo VII, debería ser el relativo a las 

elecciones del Comité Ej~cutivo, pero el Primer Congreso 

General Ordinario, aplazó la aprobación de este capitulo, 

remitiéndolo a un nuevo Congreso General, ya que las 

opiniones estaban muy divididas, respecto a sí deber!a 

de ser el Congreso quien nombrara al Comité Ejecutivo o 

debería ser por voto directo secreto y universal (tal 

como se realizaba en el STEUNAM), o debería ser electo 

por el CGR). 

Después de duros debates, se logró la posició:a 

mediadora de trasladarse esta decisión a un próximo Con-

greso. (20) 

El Capítulo VIII habla acerca de las se~:ciones 

que integraron el Sindicato, cabe destacar dentro de .este 

capitulo, el Derecho de las Secciones a realizar huelgas 

de solidaridad, res pee to de otras organizaciones gremia-

les, previa autorización del CGR, y el hecho de que en 

el art. 47 se estableciera que para hacer efectivo el 

(20).- Entrevista a los Profesores: Javier Centeno Avila 
y Pedro Echeverria V. 
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ejercicio de la autonomía y el trabajo sindical seccio

nal, cada una de las secciones tendría derecho al 25% de 

las cuotas. 

El Capítulo IX, indica lo que constituyó el patri

monio del sindicato. 

El Capítulo X señala lo relativo a la huelga, 

existiendo un punto de vista precautorio al establecer, 

que para iniciar el movimiento de huelga, ésta debería 

ser aprobada por el 

y de los delegados 

voto de 

al CGR, y 

2/3 partes de las 

previa celebración 

secciones 

de asam-

bleas seccionales en que existiera un quórum de más del 

50%. Lo cual hacia ver que el punto de la huelga era un 

asunto bastante espinoso y se buscaba, para su realiza

cion, el máximo concurso, aunque es evidente que lo más 

democrático sería que cualquier estallarse, 

se acuerde por 

este Capítulo 

mayoría 

relativo 

simple. 

huelga para 

Un elemento positivo 

a la 

al 

huelga se estableció en 

en 

el 

art. 

ci6n 

57 

de 

de 

la 

los Estatutos; fijar que para la realiza-

huelga, se requería constituir un Comitl> de 

Huelga el cual estaría formado por el CGR, el Comité 

EjecutiVo y 

delegado que 

que para el 

por dos miembros de cada sección, por cada 

ésta tuviera al CGR; este artículo permitió 

desarrollo de la huelga se instrumentara un 

organismo mucho más amplio que el CGR para la toma de 

decisiones y que el sindicato se fortaleciera con una 

mayor participación. Cuestión que el sindicalismo Univer-

sitario, poco a poco abandonó, hasta llegar a la actuali

dad en que el CGR y el Comité Ejecutivo se constituyen 
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automáticamente en Comité de Huelga. 

El Capítulo XI expresa como sería posible refor

mar los Estatutos. 

Por Último los Primeros Estatutos del SPAUNAM 

establecieron 5 artículos transitorios entre los que des-

tacan: el establecimiento de una Comisi6n Coordinadora 

que quedaría encargada de dirigir y coordinar los traba

jos encaminados a lograr la firma del Contrato Colectivo. 

Así mismo se establecieron Comisiones Aut6nomas, que 

tuvieron vigencia hasta el siguiente Congreso. 



120 

3.2.2 EL CONTRATO COLECTIVO.-

En la Mesa de Contrato Colectivo, del Primer Con

greso del SPAUNAM, se generó un documento de avanzada, 

para la etapa en que fue elaborado. Es una de las aporta-

ciones del Movimiento Acad&mico al Sindicalismo Acad&mico. 

Incluye aspectos académicos centrales del trabajo de los 

docentes, como la adscripción, definitividad y promoción 

del Personal Académico. Son estas, cuestiones que la 

burocracia universitaria no está dispuesta a ceder por 

ningún concepto .. Estos puntos serían los esenciales en 

la negociación para el reconocimiento del Sindicato. Los 

aspectos académicos serían declarados no negociables y 

fijados como ámbito exclusivo de las autoridades universi

tarias, lo cual sería incluso legitimado posteriormente 

por la propia legislación de López Portillo (1977). 

El documento que representó por primera vez t1n 

nuevo estilo es la relación entre profesores y autorida-

des, ya que establecía 

el establecimiento de 

la bilateralidad 

las relaciones 

como norma 

de trabajo 

para 

de.l 

Sector Académico, merece que realicemCts un pequeño análi

sis de su contenido. 

El Documento fue producto del Primer Congreso del 

SPAUNAM de octubre de 1974. 

Estaba integrado por 8 títulos y 53 cláusulas. 

El Título Primero se refería a las disposiciones Genera

les y a las Definiciones Generales., a las que deberían 

sujetarse las Autor:idades y el Sindicato. Estableciendo 

en su Cllusula 3 del Capitulo I, que el Contrato Colect:i-
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vo substituiría al Estatuto del Personal Académico. 

Aspiración que no se logró. 

En la Cláusula 4 se establecía el respeto a los 

usos y costumbres que beneficiaran a los trabajadores 1 

académicos. 

En el Capítulo II del Título Primero, se estable

cieron las relaciones entre el Sindicato y la Institu-

ción. Constituyendo este Capítulo uno de los más impar-

tantes del Contrato ya que en el se dieron los procedi

mientos de Ingreso del Personal Académico. 

En la cláusula 5 de este Capítulo se estableció 

un procedimiento laboral expédito para regular los con

flictos entre autoridades y trabajadores académicos, seña

lando como primera instancia la propia autoridad local 

y como segunda instancia la Comisión Mixta de Concilia

ción, integrada en forma paritaria por 2 representantes 

de la UNAH y 2 del Sindicato. Las resoluciones se toma-

rían por simple mayoría y en caso de empate podría nom

brarse un árbitro, dejando a salvo los derechos del tra

bajador académico, para recurrir a la Junta de Concilia

ción y Arbitraje, en caso de no estar de acuerdo con el 

dictámen del mismo. 

En la Cláusula 6 se establece que las necesidades 

de nuevo personal académico, serían determinados en fun

ción de los planes y programas de estudio, investigación, 

difución de la cultura y de los planes y programas perió

dicos de desarrollo del personal académico, de cada depen

dencia; en cuya elaboración participarí.an los organismos 
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colegiados del personal académico. 

de nuevo personal sería notificada g 

dos y a la Comisión Académica, para 

Cualquier necesidad 

los cuerpos colegia

que se presentaran 

candidatos que cubrieran los requisitos. Cualquier profe

sor se sujetaría a un período de aspirantía de 2 semes

tres académicos y si su idoneidad fuera cuestionada por 

las autoridades, debería someterse a los exámenes y eva

luaciones señalados para el caso, dentro de las 72 horas 

siguientes. Si un profesor aprobara los exámenes requeri-

dos se le confirmaría en el puesto, si no, podría ser 

separado sin responsabilidad para la UNAM. 

Se estableció también la obligación de la UNAM 

de solicitar personal a lo,; Organismos Colegiados, para 

los trabajos por obra determinada. 

El Título Segundo, explica lo relativo a la selec

ción, adscripción y promoción del Personal Académico. 

En su Cláusula 7 estableció, que es el personal 

académico de la dependencia, quien fija los requisitos 

y procedimientos para la selección, adscripció.n y promo

ción del Personal Académico. 

En su Cláusula 8 se fijaron las Comisiones Dicta

minadoras, como el organismo concreto para real1zar el 

procedimiento de selección y adscripción, aprobado por 

el Cuerpo Colegiado. 

En la Cláusula 9, se establece que el Sindicato 

vigilaría 

aprobados 

el 

por 

cumplimiento 

el Cuerpo 

de las normas y procedimientos 

Colegiado. También menciona que 

establecería una Comisión Mixta Académica de vigilancia. 
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El sindicato podría vetar solo un dictamen, ante el Cuer

po Colegiado correspondiente, cuando se hubieren afectado 

intereses laborales de profesores e investigadores. En 

esta Cláusula también se propusieron nuevas categorías 

de profesores: la de aspirante; la de suplente y definiti

vo, que substituían a las de profesor por contrato; in

terinos y definitivos de asignatura. 

Por último, se eliminaban los Concursos de oposi

ción para substituirlos por exámenes de selección o promo

ci6n, 1os cuales podían ser reemplazados por exámenes de 

méritos. El objetivo de esta medida era el que los profe

sores e investigadores dejaran de disputarse entre ellos, 

un número reducido de plazas, y que la universidad tuvie

ra la obligación de abrir plazas automáticamente para 

todos los profesores que cubrían los requisitos. 

nes 

El Título Tercero expone los 

del Personal Académico, abarca 

Derechos y Obligacio

d·e la Cláusula 10 a 

la 23. Se establecen en la Cláusula 12 los derechos a 

obtener desde salarios por el ejercicio normal de su nom

bramiento, así como el pago de asesorías, asistencia como 

jurado 

ción de 

a exámenes, comisiones, y las percepciones en fun-

la antigÜedad. Se establece así mismo" el de re-

cho a 1a promoción, la escala móvil de salarios, el dere

cho a conservar su adscripción, el derecho a permutar 

hacia otra 

na para el 

caso, pueda 

los ciclos 

dependencia. Se establece 40 horas a la sema

personal de tiempo completo sin que en ningún 

exceder la enseñanza oral de 12 horas, para 

profesionales y de posgrado; y de 18 horas 
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para 1a educación media superior, fijando 20 horas semana

rias para el personal de medio tiempo. 

Se establece en la Cláusula 13, el derecho a la 

concentración Geográfica de sus actividades, buscando 

evitar la disperción y los profesores Taxis. 

En la Cláusula 17, se estableci6 el derecho de 

todo trabajador académico, a conservar su horario o a 

solicitar el cambio del mismo, conquista lograda por los 

Colegios de Ciencias y Humanidades. 

En la Cláusula 18, se estableci6 el derecho al 

Año Sabático, por parte del personal académico, buscando 

reducir su ejercicio de 7 a 6 años. 

Se establece en la Cláusula 21, derechos muy por 

encima del Estatuto del Personal Académico, para los pro-

fesores jubilados, y por Último; en la Cláusula 23 sa 

establecieron derechos a indemnización, cuando se trate 

de una rescici6n injustificada, por parte de la UNAM, 

fijando montos superiores a los sefialados por la Ley. 

En esta misma Clhusula se proteje a los trabaja~5res 

académicos que se encontraron sujetos a proceso penal por 

cuestiones de Índole política. 

El Título Cuarto "'establece la jornada de Trabajo 

y los descansos legales. Abarca de la Cláusula 27 a la 32. 

En la Cláusula 27, se establece que la jornada 

de trabajo para el personal de tiempo completo, podría 

ser discontinua y para el personal de medio tiempo, los 

profesores de asignatura, no serán obligados a que su 

forn_ada sea discon tínua. 
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En la Cláusula 29, se establece que no podrán 

ofrecerse más de 2 semestres académicos, en un año esco

lar, y que la duración de estos sería de 16 semanas efec

tivas de clase como mínimo y 20 como máximo. 

En la Cláusula 30, se establecen vacaciones por 

encima de lus establecidas en el Estatuto del Personal 

Académico, fijando una prima vacacional del 40%. 

Por Útlimo, en la Cláusula 32, se establece el 

derecho del Personal Académico de carrera 7 a disfrutar 

de 14 días económicos por semestre. Esta misma presta-

ción para los profesores de asignatura, siempre y cuando 

la ejercieran de manera discontinua, sin faltar 5 días 

seguidos al mismo grupo. 

El Título Quinto, de ;tos Salarios. En la Cláusu

la 32 bis, se indica que los salarios del Personal Acadé

mico de base, serían uniformes para cada nivel dentro de 

su categoría y si explica que se anexará un tabulador. 

En la Cláusula 33, se determina que los salarios 

~e revisarán cada año, y en la 34 se estipula que la 

escala móvil de salarios, será revisada cada 2 meses ¡)ara 

reintegrar el poder adquisitivo. 

En la Cláusula 3~, se solicita un incremento sala

rial del 40%. 

En la Cláusula 37, se establece el compromiso de 

la UNAM a instaurar un método de pronto pago, que evitar·a 

la tardanza administrativa, en nuevas contr.ataciones fi

jando un plazo máximo de 2 quincenas para pagar. 

La ú tlima Cláusula del ·Título Quin to, se refiere a 
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1as retenciones y descuentos, buscando comprometer a la 

UNAM, para que cualquier descuento no excediera del 10% 

del salario mensual de un trabajador académico. Estable

la Institución las cuotas: Sindi-cien do 

cales, 

la obligaci6n de 

Fondo de Ahorro, ISSSTE, Impuestos, Asociaciones 

y Primas de Seguro de Vida. 

Título Sexto. De las Condiciones de Trabajo. 

Esta prte del Contrato Colectivo, ·abarca de la Cláusula 

39 a la 51. En la Cláusula 39 se establece la obligaci6n 

para la UNAM y el SPAUNAM de instaurar un Reglamento Inte

rior de Trabajo, en un plazo no mayor de 30 días a la fir

ma del Contrato. 

La Institución y el Sindicato, formularán las 

reglas necesarias para la ejecución del trabajo, de acuer

do con los planes de trabajo académico, aprobados por los 

organismos colegiados respectivos. 

La Institución y el Sindicato, establecerían una 

Comisi6n Mixta de Reglamento Interno de Trabajo, para 

vigilar el cumplimiento de éste. El Reglamento Interior 

de Trabajo, no sería contrario 

co, ni al contra to ca lectivo, 

establecidos que hubieran sido 

res académicos. 

a las leyes de orden pÚbli-

nl a los usos y costumbres 

favorable j los trabajado-

En la Cláusula 41, se fijan las medidas concer-

nientes a la higiene y seguridad, así como a los riesgos 

de trabajo. 

En la Cláusula 42, se establece que la Universi

dad está obligada a proporcionar al personal académico, 
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en forma expedita, los Útiles, instrumentos y libros 

indispensables para la realización de sus labores, esta

bleciendo la obligación de que cuando fueran libros de 

texto, o cualquier material impreso, la universidad se 

comprometía a reproducirlos. 

Se fijó también en la Cláusula 45, la obligación 

de la UNAM de dar todo tipo de facilidades a los trabaja

dores académicos, que estudian dentro o fuera de la Insti

tución, de brindarles todas las facilidades para sus estu

dios. 

Cláusula 46, se establece el deber de la Universi

dad de proporcionar servicios de guardería a los trabaja

dores que laboren más de quince horas semanales. 

La Cláusula 4 7 constituye u na verdad era a por ta-

ción a las condiciones de trabajo. Es obligación de la 

UNAM, en el caso de grupos académicos, que excedan del 

número de alumnos contemplado en el Reglamento Interior 

de Trabajo, el cargar con los gastos de nuevas contrata

ciones o el pago de mayor número de horas de clase, requi

riendo para la solución de este problema, de la interven

ción de los Organismos Colegiados. 

La Cláusula 48, también constituye una verdadera 

aportación, por primera vez en la UNAM, se busca que exis

ta un programa de formación de profesores, el cual se 

intrumentaría por medio de un Instituto de superación 

académica, dicho Instituto, contrataría a los mejores 

profesores de la Universidad, en opinión de los Cuerpos 

Colegiados, para impartir los cursos de superación y for-
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maci6n de profesores, investigadores, ayudantes y técni

cos, tanto en instituciones del país, como en el extran-

jera. El Sindicato intervendría, junto con las autorida-

des, en la elaboraci6n de dichos programas. 

En la Cláusula 49, se establece la nece'sidad de 

un programa de intercambio de profesores e investigadores 

con otras instituciones de enseñanza superior del país, 

e] programa buscaba superar académicamente a los maestros 

de la UNAM, así como a los profesores de otros centros 

de enseñanza. Los gastos correrían a cargo de la UNAM 

y de Ja Instituci6n que participara en dicho plan. 

Las Cláusula so, se refiere a la libertad de 

cátedra y de investigación, así como a la de afiliación 

y militancia política y de, credo religioso, como derechos 

inalienables, estableciendo por último la Cláusula 51, 

el principio de la profesionalizaci6n de la enseñanza. 

El Tí tul o Séptimo, se refiere a las obligaciones 

de la UNAM y se establece en una sola Cláusula de múlti-

ples apartados: a) Obligaci6n de la UNAM de informar so-

bre las plazas de nueva creaci6n en 60 días hábiles; 

b) obligaci6n de la UNAM de practicar los descuentos a 

cuotas ordinarias y ex~raordinarias del Sindicato; c) A 

cubrir las aportaciones que correspondan al ISSSTE, así 

como aquellas que se les descuenten por su condición de 

asalariado; en el apartado d) establece prestaciones 

superiores a las de la Ley, al trabajador académico que 

se jubile; en el apartado f) establece la obligaci6n de 

otorgar a los trabajadores académicos de la UNAM, q.ue 
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cursen como alumnos, así como a su esposa e hijos, becas 

correspondientes al importe de la inscripci6n y las cole

giaturas, a la necesidad de un local sindical, cubículos 

para las sesiones del sindicato; eh el apartado i) el 

sindicato establece la prestaci6n de 3 meses de aguinaldo. 

Por último el apartado k), 1), m) y n), se establece la 

obligaci6n de la UNAM de proporcionar créditos para la 

obtenci6n de habitaci6n, anteojos, aparatos ortopédicos, 

establecer un fondo de retiro y la obligación de estable

cer un seguro de vida, con cargo a la UNAM de un 75% y 

al trabajador un 25%. 

En el Título Octavo, último del Contrato, se regu

la la terminación de los Efectos de la Contratación Indi

vidual. 

Se establecen, cuáles son causales de rescición, 

sin responsabilidad. 
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3.2.3· PLAN DE ACCION.-

El SPAUNAM tuvo que buscar mecanismos para presio-

nar a las autoridades y lograr sus demandas. Con este 

objeto, se elaboró un plan tle acción que conten:í.a todo 

tipo de activi.rlades y que culminaría con el estallido 

de la huelga, el día 16 de junio de 1975, en caso de no 

obtener el 40% de aumento salarial y la firma del Contra

to Colectivo de Trabajo. 

Se propusieron desplegados informativos para su 

publicación en la prensa, manifiestos y volantes a la 

comunidad universitaria. Asambleas informativas para dar 

a conocer a profesores, trabajadores y estudiantes, los 

acuerdos del primer Congreso del SPAUNAM, como la distri

buci6n masiva del Contrato Colectivo y de los Estatutos. 

Como uno de los primeros actos organizativos, se 

realiz6 la instalación 

Representantes (CGR). 

del Primer Consejo General de 

Se acordaron también algunas medidas de presión 

para que el rector, reuniera al Consejo Universitario y 

este se pronunciara sobre el derecho a la Sindicaliza-

ci.ón. También acordaron diversas manifestaciones, entre 

las cuales destacan la celebración de mítines informati-

vos, los días 28 y 29 de abril (1975). Se convocaría a 

asambleas seccionales para nombrar en su oportunidad, al 

Comité de Huelga, estipulándose un plazo del 28 de abril 

al 8 de mayo y estableciindose 1a fecha de 9 de mayo para 

su . ins'talación. 

De no haber una respuesta positiva, por parte de 
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los autoridades, el 30 de abril se ce] ebraría una confe

rencia de prensa para informar sobre el emplazamiento a 

huelga y, ese mismo día, la Comisi6n Coordinadora entre

garla a la rectoría, formalmente, los documentos corres

pondientes y las demandas concretas. 

El 1º de mayo se participaría en un acto conjunto 

con las organizaciones independientes en la Casa del Lago. 

El día 4 de mayo se asistiría a lo toma de posesión del 

nuevo rector de la Universidad de Guerrero, Profr. Arquí

mides Morales Carranza. 

En caso de no llegar a un acuerdo con la represen

tación de las autoridades universitarias, se propusieron 

como medidas de presión, paros escalonados los días 4, 6 

y 9 de junio, los que culminarían con un paro total de 

labores de 24 horas, el día 11 del mismo mes, fijando 

para el día 16 de junio a las 7:00 a.m. el estallido de 

la huelga. 

Se emprendieron acciones en el sector de las Fa

cultades y Escuelas, tomando en cuenta que Psicología, 

Ciencias, Economía y Artes Plásticas, se consideraban 

fuertes y sin oposición a la sindicalización. En Cien-

cias •·Políticas y Arquitectura, aunque se preveía cierta 

oposición, se consideraba que se saldría adelante. Filo

sofía y Letr.as, Trabajo Social y Enfermer1.a, se ganarían 

con un trabajo sindical consistente. La Facultad de Dere-

cho, se le dió por perdida, por las condiciones existen

tes en la misma, y por las características de su personal 

académico. El Colegio de Ciencias y Humanidades, se 
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sabía, apoyó casi en forma unánime al sindicato. En las 

preparatorias se buscaba incidir para lograr una buena 

presencia del sindicato. Uno de los lugares más difíci-

les de penetrar, se consideró que serían los Institutos 

de Investigación, ya que habría seguramente amenazas y 

presiones, para controlar este importante sector.* 

Evidentemente, la rectoría, lanzaría todo tipo 

de iniciativas y realizaría todo tipo de maniobras 1 con

tra la sindicalización, des ele la provocación, hastn la 

amenaza de represión. 

(*).- ler. Congreso SPAUNAM; octubre 1974. 
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4. LA LUCHA POR EL RECONOCIMIENTO DEL SPAUNAM 

Tras la aprobación del Consejo Universitario del 

Estatuto del Personal Académico en 1974, lo cual signi-

ficó una derrota al Sindicato del personal académico, 

este tendría que redefinir su estrategia. El Consejo 

Sindical como núcleo hegemónico del SPAUNAM diseñó como 

plan estratégico: Primero, el obligar al Consejo Univer-

si tario a pronunciarse por la sindicalización, realizando 

todas las medidas de presión parEJ lograr este objetivo; 

Segundo, una vez agotada esta instancia, no se tenía otro 

recurso que el de la hu~lga. 

Ante la cerrazón de las autoridades, el Sindicato 

instrumentó gradualmente el plan de acción, hasta llegar 

a medidas de fuerza como lo fueron los paros parciales; 

los cuales constituyeron un éxito4 

En lo relativo a las peticiones del sindicato de 

obtener un aumento salarial del 40%, y la firma de un 

Contrato Colectivo, el Consejo Universitario en los prime-

ros días del mes de junio, por conducto de las Comisiones 

de Legislación Universitaria presidida por Pedro Astudillo 

y Ursúa y la Comisión de Trabajo Académico, dieron a 

conocer su dictamen: 

1.- No procede la firma de un Contrato o -
Convenio Colectivo de Trabajo con el pers2 
nal académico, por contravenir tanto la 
naturaleza de los servicios prestados por 
dicho personal como por la estructura Juri 
dica de la UNAM. 

2.- En lo académico es esencial y está es
tablecida la participación de todos los 
sectores de la comunidad universitaria de 
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acuerdo con nuestra legislación. Los ele
mentos académicos positivos que se encuen
tran en dicho proyecto de Contrato Colecti 
vo, deben ser estudiados, y en su caso, -
puestos a la consideración del Consejo Uní 
versitario, como reformas o adiciones al = 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 

3.- Que la rectoría designe una comision, 
para que con representantes de las diver-
sas asociaciones del personal académico, -
estudie los procedimientos para que dichas 
asociaciones intervengan en los aspectos -
gremiales del referido personal, que son: 
la revisión anual de las remuneraciones y 
las prestaciones sociales y proponga al 
Consejo IJnivcrsitario, dichos procedimien
tos para q11~, en su caso, sean incorpora-
dos a la legislación universitaria. (21) 

En este dictamen las autoridades establecieron 

su marco de negociación, el cual sería inamovible, sepa-

ran los aspectos más importantes de la contratación colee-

tiva, o sea los académicos y fijan solo los elementos 

economicistas, como objeto de la contrataci6n colectiva. 

Ante el Acuerdo del Consejo Universitario, al 

Sindicato, no le quedó otro camino mas que el estallar 

la huelga. 

Como es obvio, el Sindicato desvirtuó toda la 

argumentación de la Patronal Universitaria, en diversos 

foros y debates, entre otros, el Jurista Dr. Nestor de 

Buen Lozano, vertió argumentos contundentes sobre la 

situación del ''personal acad&mico'' como trabajador, demos-

trando que las autoridades universitarias, eran también 

patrones, ya que realizan funciones de dirección y super-

visión, (horarios, desarrollo de programas, desempeño 

académico). 

(21).- Gaceta UNAM; 9 de junio de 1975, pág. 6. 
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En cuanto a la igualdad de jerarquía de la Ley 

Orgánica y la Ley Federal del Trabajo, explica que es en 

el ámbito de su aplicación donde se define cual de los 

ordenamientos rige, en el campo laboral la Ley que priva, 

no es la de mayor rango, sino la más favorable a los 

trabajadores. 

Por otra parte, se viola la propia Constitución, 

ya que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión, 

el dictar leyes en materia laboral; si se delegara esta 

función en favor de un Órgano interno de la UNAM, canse-

cuentemente, cualquier acuerdo sería nulo. (22) 

En la primera semana de junio las autoridades 

universitarias, aprovechando errores del Consejo de Coor-

dinación de la -Academia de Historia del CCH Vallejo; por 

conducto del Coordinador Fernando Pérez Correa, quien 

utilizó al Tribunal Universitario, decretaron la suspen-

si6n de 12 activos profesores, buscando evidentemente, 

desviar los objetivos de la lucha del Sindicato, ya que 

en lugar de buscar la Contratación Colectiva y el recono-

cimiento del Sindicato, se convertiría el movimiento en 

una lucha de autodefensa, por la reinstalación de los 

maestros. (23) 

Otra provocación a1 movimiento sindical, fue el 

hecho de que un día antes del estallido de la huelga 2 

j6venes fueron asesinados, en las instalaciones universi-

tarias en el marco de una exposición canina. (24) 

(22).
(23).
(24).-

E1 Universal; 4 de junio de 1975. 
El Heraldo; 16 de junio de 1975. 
Comunicado a la Comunidad Universitaria: 

.Sindical, junio de 1975. 
Frente 
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El 16 de junio de 1975 a las 7:00 a.m., el SPAUNAM 

esta116 la huelga. Ante la política de provocaci6n del 

rector Guillermo Sober6n, el SPAUNAM acordó la suspensi6n 

de labores con una rnodalidtt<l ! en las secciones controla-

das por el sindicato, se cerrarían las instalaciones 

totalmente; en la Ciudad Universitaria solo se bloquea-

rían los accesos. Así las escuelas que quisieran dar 

clases, podrían hacerlo, esto con el fin de evitar la pro-

vocaci6n y los enfrentamientos innecesarios. 

El mismo día 16, la mayoría de los miembros de 

la comisión negociadora, presentaron un documento a la 

comisión nombrada por la rectoría, en el cual planteaban 

un paquete de negociación que consideraban, en instrumen-

tos separados, las demandas concernientes al Título II 

del Contrato, que las autoridades calificaban de académi-

cas, de las demandas estrictamente gremiales. (25) Do cu-

mento que no fue discutido al interior del Sindicato, si-

no fue dado a conocer, después de presentado a las auto-

ridades. 

Este procedimiento equivocado, fue criticado por 

la Asamblea Estudiantil de la Facultad de Ciencias, 

quienes consideraban: "que estaban de acuerdo en que 

había que ceder pero que la Titularidad, hilateralidad 

y Cuestiones académicas, 

hecha." (26) 

(25).- Entrevista a los 
Pedro Echeverría 
SPAUNAM. 

se perdían con la concesión 

Profrs. Javier 
V., Delegados 

Centeno Avila y 
Sindicales del 

(26).- Comunicado a la Comunidad l/,!!iversitaria: Facultad 
de Ciencias, junio de 1975. ~ 
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A pesar de las críticas, el movimiento del sindi

cato creció, los mítines invitados por el SPAUNAM, eran 

masivos y se recibían apoyos y solidaridad, de diversas 

universidades, como los de Guerrero y Sinaloa. De Sindi-

catos Democráticos, como las Secciones Nucleares del Sin

dicato Unico de Trabajadores Electricistas de la Repúbli-

ca Mexicana (SUTERM). De partidos como el Comttnista 

Mexicano, que en esta época, era hegemónico en la direc

ci6n del STEUNAM. (27) 

El SPAUNAM, durante la huelga creci6 de 250 dele

gados a 300 en una semana., la afiliación aumentó un 25%, 

y las dependencias en huelga llegaron a sumar 50. 

Las autoridades universitarias por conducto del 

rector, informaron que las pérdidas diarias para la UNAM 

eran de 12 millones de pesos y que no pagaría a los paris

tas. 

La huelga transcurri6 con múltiples dificultades; 

pero se cont6 con la solidaridad por parte del STEUNAM, 

as1 como con el apoyo crítico de los estudiantes, ya que 

veían con cierta desconfianza a la dirección sindical. 

Las guardias que al inicio de la huelga eran nume-

rosa~, fueron decayendo y debilitándose, existiendo 

cierta incapacidad para cubrir todas las dependencias uni-

versitarias, s6lo se mantuvieron permanentemente, los 

activistas del Comité de Huelga, sin que hubiera un apoyo 

masivo por parte de los rnaestroe. 

(27).- Desplegados en la Prensa Naciona; junio de 1975. 
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Al eliminarse el principal obstáculo de la nego

ciación que era la separación de lo gremial y lo acadé-

mico, las autoridades de rectoría y la Comisión Coordina-

dora del Sindicato, negociaron los aspectos económicos 

que más tarde habrían de constituir el Título de las 

Condiciones Gremiales. 

El martes 24 de junio, la Comisión de rectoría 

propuso al Comité de huelga, que "aceptara el incremento 

del 16% en el salario y que se suspendiera la huelga, 

mientras se revisaba la redacción de los acuerdos genera-

les a los que se había llegado y que se reinicie la huel-

ga en cualquier momento". (28) 

Ante la propuesta de las autoridades, se desat6 

una discusi6n larga y acalorada del comité de huelga, 

existiendo 2 posiciones: si para levantar la huelga era 

necesaria la discusión de la base de px·ofesores, o si el 

Comité de Huelga, sin previa consulta, podría hacerlo. 

La resoluci6n, de este debate fue, de que el Comité de 

Huelga, asume la decisi6n de aceptar el 16% de aumento 

salarial y "levantar la huelga" (otra vez sin consultar 

a las bases). (29) 

El hecho de que los representantes del Comité de 

Huelga asumieran 1a responsabilidad de la decisi6n, sin 

previa consulta de las bases, trajo un costo politice muy 

alto al sindicato: inconformidad y posteriormente, 

desafiliaciones. 

(28).
( 29). -

Comunicado del Frente Sindical; junio de 1975. 
Ibíd. 
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Durante este movimiento de junio, surgi6 la oposi

ción dentro del sindicato, misma que en múltiples mani

fiestos y comunicados a la Comunidad Universitaria, cri

tica la dirección sindical y le da el mote de "charra". 

Las actividades de la dirección sindical, provoca

ron también, el desencanto de muchos profesores que veían 

en el SPAUNAM, un sindicato diferente, por la democracia 

que se podía practicar en su seno. 

La huelga del SPAUNAM duró 9 días, se levantó el 

día 24 de junio con el acuerdo señalado anteriormente. 

Como producto de la negociación, surgió un instru

mento bilateral que habría de regir las relaciones labora-

les del personal académico con la Universidad: 

de las Con¿iciones Gremiales. 

el Título 

Las autoridades reconocieron el derecho de asocia-

ción del personal académico, siempre y cuando se respeta

ran los principios de Autonomía, y los de libertad de 

cátedra e investigación. 

La UNAM también reconoció el carácter de trabaja

'dores a los miembros del personal académico, solo debía 

realizarse por Concurso de Oposición abierto y que el 

éuerpo Colegiado, encargado de su instrumentación, serían 

las comisiones dictaminadoras. 

La integración de las Comisiones Dictaminadoras, 

se harían con 6 miembros, el rector designaría uno, el 

Consejo Técnico dos, y el conjunto del personal académico 

tres. Acuerdo académico de primordial importancia, que 

las autoridades jamás cumplieron. 
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Se acordaron diversas comisiones mixtas, fundarnen-

tales para el desarrollo sindical• "de conciliación, vi-

vienda, vigilancia, prestaciones sociales. higiene y segu-

ridad". (30) 

Entre los puntos especiales del Título de las 

Condiciones Gremiales, se mencionaba la Concentraci6n y 

la Regularización del personal académico. En el caso de 

los profesores de enseñanza media superior, se desarrolla-

ría un proyecto de "Profesor Especial de Carrera". (31) 

Acuerdo que llevaría a los profesores de la Preparatoria 

y del CCH, a un verdadero régimen de excepción, ya que 

se les establecería una mayor carga académica, que a los 

profesores asociados de la UNAM, con el mismo salario; 

a~emés de una legislación de control, al margen del Esta-

tuto del Personal Académico (EPA). 

El Título de las Condiciones Gremiales también 

reguló, y era su campo más específico de acción, los sala-

ríos Y las prestaciones sociales, estableciendo nuevos 

salarios,. aguinaldo, primas vacaci0nales, becas, guarde--

.rías, ~ondiciones de higiene y seguridad. Para la presta-

ción de servicios: lentes, aparatos ortopédicos y descuen-

tos en libros. 

"El Titulo de las Condiciones _Gremiales del Persa-

nal Académico de la UNAM, fue aprobado por el Consejo 

(30) .- Documentos de SPAUNAM; 2° Congreso General Extra
ordinario; México, pága B. 

(31).-- Acuerdo de la UNAM y las Agrupaciones del Perso
nal Académico; Gaceta UNAM; 25 de junio de l9J5. 
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Universitario' en su sesión extraordinaria del día 27 de 

noviembre de 1975." (32) 

Las autoridades de la UNAM, declararon ante la 

prensa lo siguiente: "Las pérdidas fueron de 40 millones 

de pesos, se firm6 un Cap:l. tul o de las Condiciones Gremia-

les y no un Contrato Colectivo, el incremento del salario 

ser' del 16%, retroactivo al lº de marzo". (33) 

A. PULIDO ARANDA: 50 años de Sindicalismo; Ob. Cit .• 
p,g. 122. 
El Día; 25 de junio de 1975. 
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CAPITULO IV 

EL FRACASO DE LA DIRECCION SINDICAL 



l. EL FRACASO DE LA DIRECCION SINDICAL: 

UNA LINEA POLITICA ERRONEA 

El SPAUNAM, como sindicato académico, significó 

un peligro para el poder de las autoridades universita

rias, al rcinvindicar que el ingreso, promoción y definí-

tividad del personal académico, debía realizarse por 

procedimientos claros, como el concurso de oposición 

abierto: dejaba, en los cuerpos colegiados en que tenía 

representación el mismo personal docente la instrumenta-

ción de estos aspectos. El Sindicato, como tal, sólo 

tendría la función de vigilancia por medio de una comi

si6n mixta. 

La Universidad no dejó clara la bilateralidad 

(como en el caso de los trabajadores administrativos). 

Era ambigua, ya que en las Comisiones Mixtas (vigilancia, 

vivienda y concentración geográfica, como ejemplo), les 

di6 presencia también a las asociaciones del personal 

académico. ·Estos organismos conservadores, creados por· 

·la propia autoridad, servían de contrapeso al sindicato .. 

El Consejo Sindical, organismo hegem6nico en el 

Sindicato 

internos, 

del 

ante 

vo. ·Recordemos 

primer Congreso 

Personal Académico, 

el nombramiento del 

manifestó 

primer Comité 

problemas 

Ejecuti-

que el sindicato dej6 pendiente en su 

la forma de elección, existiendo tres 

alternativas: a) el Comité Ejecutivo sería nombrado por 

de elecci6n). el Congreso (que es una forma indirecta 

b) el Comité Ejecutivo sería electo por voto secreto, 
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directo y universal y, e) el Comité Ejecutivo sería nom

brado por el consejo General (propuesta minoritaria que 

no ameritó mayor discusi6n). 

Esta polémica trajo como consecuencia que el Con

sejo Sindical se dividiera: Una parte constituida por 

el propio Consejo Sindical; la otra parte por el Frente 

Sindical, integrado 

Colegio de Ciencias 

principalmente por 

y Humanidades. En 

profesores del 

el 2º Congreso 

General Ordinario, 2° fase (7 de mayo de 1976), los dos 

grupos se disputarían la hegemonía. Esta ruptura debili-

tó mucho al Sindicato y le impidió cumplir cabalmente sus 

objetivos. En 

eligió también 

esta fase del Congreso del SPAUNAM, se 

el Comité Ejecutivo por vía del propio 

Congreso. Resultó ganadora esta posición por convenir 

a1 interés del Consejo Sindical, que en esos momentos era 

la corriente mayoritaria, debido a su alianza con el en

tonces Partido Comunista Mexicano (PCM). 

Es así que el Primer Comité Ejecutivo del SPAUNAM 

qu_edó integrado por miembros del Partido Comunista Mexica

no y por miembros del propio Consejo 'Sindical. Integran-. 

tes en aquel ~omento de la revista Punto Crítico, la aban

donarían posteriormente debido a la aceptación de un 

puesto p6blico por parte de uno de sus representarites, 

representantes, y pasarían a formar parte del Movimiento 

de Acción Popular (MAP). 

el 

Ante la incapacidad para 

Frente Sindical, el Sindicato 

lograr un acuerdo con 

desdeñó, de su direc-.. 

ción, al Sector más activo y democrático, constituido por 
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los Profesores del CCH. 

Desde su inicio, la direcci6n del SPAUNAM realiz6 

una política guiada por la negociación y no por la movili-

zación, privilegiando la relaci6n con las autoridades, 

sobre el trabajo de base. Esta política de cúpula trajo 

como consecuencia que poco a poco la direcci6n del SPAUNAM 

se desvi.nculara de las bases; de los profesores. Los 

estudiantes siempre fueron considerados como un sector 

de apoyo y no como un sector estratégico para las luchas 

del sindicato. 

Es así como el Sindicato no tuvo capacidad para 

la defensa eficaz de sus agremiados. Por ejemplo, profe-

sores del CCH Vallejo, fueron consignados al Tribunal 

Universitario (expedientes 11/75 y 12/75) y, finalmente, 

sancionados. · ( 1) Lo mismo sucedi6 con profesores de la 

ENEP Cuautitlán, que jamás fueron reinstalados. 

La primera y Única revisión de salarios que reali-

z6 el SPAUNAM, se llev6 a cabo el lº de febrero de 1976. 

Tras 4 horas .de huelga y ante la inconformidad de los 

- afiliados, - obtuvo el 18%-- de aumento salarial, ya qué era 

el tope impuesto por el Estado y la Rectoría. (2) 

Por otra parte la dirección sindical desarrolló 

una política de solidaridad, acorde con el proyecto nacio-

nal del sector hegemónico (Consejo Sindical). Mantuvo 

estrecha relaci6n con la tendencia democrática del SUTERM, 

(1) .

(2) .-

Gaceta UNAM; Tercera Epoca, Vol. X No. 10; 6 de 
junio de 1975, pág. 6. 
SPAUNAM No. 35; 2• Quin¿ena de marzo de 1976 
(último nú~ero), pág. 11. 
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representante del proyecto nacionalista revolucionario. 

También promovió la construcción de una Federación de 

Sindicatos del Personal ·Académico, para lo cual realizó 

reuniones de carácter nacional, (en Chilpancingo, Morelia 

y Zacatecas), tratando de constituirse en un polo alterna-

tivo, al sindicalismo administrativo, representado por 

el Partido Comunista Mexicano. 

En julio 16 de 1976, el Sindicato de Trabajadores 

Independientes de la Universidad Autónoma Metropolitana, 

a casi un año y medio de su nacimiento (4 de mayo de 

1975) y tras un movimiento __ de huelga, obtuvo la contrata-

ción 

c:i.6n 

colectiva. Logró conquistas como el ingreso y promo

med io de procedimientos del personal académico por 

acordados por Comisiones Mixtas. Reinvindicaciones que 

el SPAUNAM no logró en su oportunidad. 

En diciembre de 1977, año y medio después de su 

creación (10 de julio de 1976), el Sindicato de Trabajado

res Independientes del Colegio de Bachilleres logró su 

Contrato Colectivo. Lo obtuvo bajo condiciones desfavora

ble-s; ya que las autoridades los incorporaron al Aparato 

b) del art. 123 Constitucional, con las implicaciones que 

de este se derivan. 

Mientras tanto, el Comité Ejecutivo del SPAUNAM 

impulsó, junto con la tendencia democrática, un movimien

to amplio hacia 1.a clase obrera, que buscaba tener inci-

denciá en 

rimos a::. 

habría de 

la problemática 

Frente Nacional 

ser uno de los 

de los trabajadores. 

de Acción Popular 

ejes centrales de 

Nos refe-

(FNAP), que 

la política 
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nacional del SPAUNAM. Su primera conferencia se realiz6 

del 14 al 16 de mayo de 1976. En un documento de 12 cuar-

tillas, el FNAP da sus puntos de vista sobre la situación 

económica del país y la nueva política del régimen. Pro-

ponía 15 puntos y un plan de acción, que a manera de resu-

men son los siguientes! 

La reciente devaluación del peso mexicano 
constituye el primer paso en la definición 
de una nueva estrategia de desarrollo eco
n6mico para el país. 

Ante la evidente intención de los responsa 
bles, de ocultar y confundir a los secta-= 
res populares sobre el cambio radical en -
la política económica del gobierno, es ne
cesario difundir la verdad de dicha políti 
ca y de los efectos previsibles que ten--= 
drá sobre las clases trabajadoras popula-
res. La política económica que pretende 
enfrentar la crisis actual, sacrifican~o -
abiertamente el nivel de vida del pueblo y 
entregando la economía nacional al imperia 
lismo. -

1.- La economía mexicana se caracteriza en 
su estructura, funcionamiento y por las 
contradicciones que genera por ser una ec~ 
nomía capitalista, crecientemente monopól~ 
ca, subdesarrollada y dependiente. 

2.- Durante la década de los años 60's el 
desarrollo capitalista de la economi~ mexi 
can~ se caracteriz6 por altas ·y establ~s = 
tasas de crecimiento del producto nacio--
nal, bajo crecimiento de. los procesos y 
una estable tasa de cambio de nuestra mone 
da en los mercados mundiales. -

Durante el período, el proceso de acumula
ción se basó fundamentalmente en la expan
sión de la producción industrial, crecien
temente penetrada por el capital monopóli
co extranjero, privilegiándose las ramas -
de producción que satisfacen la demanda de 
grupos de altos ingresos, cuya cdntrapart~ 
da fue el rezago relativo del sector agrí
cola, todo ello en el marco de auge dél 
~apitalismo internacional. 
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3.- Esta forma de crecer de la economía 
mexicana, concentr6 y monopoliz6 la produc 
ci6n, generando escasa expansión del em--= 
pleo y empeorando más aún la concentrada -
distribución del ingreso. La política eco 
nómica, estuvo centralmente dirigida a pa= 
trocinar el desarrollo industrial, con des 
cuido del campo y estimulando al capital ~ 
nacional y extranjero monopólicos. 

4.- La base fundamental en que se apoy6 el 
llamado milagro mexicano, fue el control -
de los trabajadores, garantizándose así ba 
jos salarios y altas tasas de ganancia al 
capital. Cuando fue necesario, el Estado 
reprimió a los movimientos independientes, 
como el de los trabajadores ferrocarrile-
ros en 1958-59, el de los médicos en 1965, 
y el movimiento estudiantil popular de 
1968, entre otros. 

S.- En el contexto del inicio de una cri-
sis económica mundial, al finalizar los 
años sesentas, la situación nacional se 
caracterizaba por una crisis de legitimi-
dad social y política del Estado Mexicano 
y por una economía en camino al estanca--
mien to, particularmente en la agricultura. 

6.- Sexenio 1971-76: La administraci6n gu
bernamental, intenta recomponer la imagen 
del Estado y recuperar la base social, 
estratégicamente implementando el desarro
llo económico y social. 

7.- La estrategia buscaba: paliar la cri-
sis agrícola, redistrj.buir el ingreso a 
las clases populares, elevar la captaci6n 
fiscal del Estado, aumentar el nivel de -
empleo, impulsar las exportaciones de ~an~ 
facturas livianas y frenar el endeudamien
to externo. Medidas que se enfrentan a 
una crisis económica mundial y a una cri-
sis interna. 

8.- El Estado se enfrent6 a una situaci6n 
de estancamiento con inf1ación, frente a -
la cual no se. pudo articular la nueva poli 
tica económica, se hizo a un lado el pro-
yecto de ''desarrollo compartido'', por pri
mera vez en la historia del país se provo
có una grave crisis financiera, manifestá~ 
dose, principalmenta en la salida de capi
tales, la especulación y la convarsi6n de 
las cuentas bancarias en dólares. 
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Estos elementos agravaron la situaci6n so
cial del país, al crecer la miseria y el -
desempleo; la migración del campo que múl
tiplica los cinturones de miseria, cuyas -
manifestaciones más importantes fueron las 
ocupaciones de tierras por campesinos, y -
la insurgencia obrera, popular. 

9.- La Devaluación: El 31 de agosto de 
1976 el régimen cancela todos sus inten--
tos, iniciando una nueva estrategia de acu 
mulaci6n de capital con la devaluación del 
peso. 

10.- Frente a las presiones del Fondo Mone 
tario Internacional (FMI), del Banco Mun-= 
dial (BM) y de la burguesia nacional, y 
ante las contradicciones de la estructura 
socio económica interna, el gobierno mexi
cano viró su estrategia de política econó
mica hacia un modelo imperialista. El mo
delo del FMI y del BM buscaba en primer lu 
gar trasladar los costos econ6micos y so-~ 
ciales de la crisis mundial a los paises -
dependientes. 

11.- Los costos de la nueva política eco
nómica pesan fundamentalmente, sobre la -
clase obrera y los sectores populares del 
país; en el control de salarios, reducción 
del gasto estatal, salud pública, servi-
cios médicos, vivienda y educación. 

12.- Esta nueva política, pretende aumen
tar los recursos financieros del Estado 
para seguir apoyando la acumulación priva
da, y puede incluir la renuncia al control 
de actividades económicas claves, como la 
petroquímica básica, la industria del hie
rro y el acero, entre otras. Vendiendo 
empresas parae3tatales a la burguesía na-
cional y extranjera o permitiendo su parti 
cipación en empresas o industrias hasta -~ 
hoy enteramente estatales. 

13.- Uno de los efectos de la estructura 
económica del país, será la quiebra tle pe
queñas y medianas empresas, que pasarán a 
manos de monopolios nacionales e interna-
cionales. 

14.- Para los sectores populares, la cri
sis se traduciría en una drástica reduc
ci6n del nivel de vida, un creciente desem 
pleo, y en la clase obrera un mayor con-= 
trol político. 
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15.- Ante la. situaci6n nacional, las orga 
nizaciones democráticas e independientes7 
debemos construir una alternativa propia. 

El FNAP propugna ante los trabajadores del 
país la consolidación de las organizacio-
nes de clase, donde se estructure y se de
cida un plan de acci6n de política econ6mi 
ca y social de contenido popular respalda= 
do con la movilización nacional. 

Por una Alternativa Popular. 

Tenemos ante nosotros las repercusiones de 
una política que busca la estabilización -
mediante la resesi6n, la limitación de la 
actividad económica estatal y la profundi
zaci6n de la dependencia con el imperiali~ 
mo. 

El Programa del FNAP, rechaza la política 
económica gubernamental y da como alterna
tiva, la lucha por la expansión del área -
econ6mica estatal, el incremento del gasto 
gubernamental en: salubridad, educación, -
vivienda, etc., los recursos para esto de
berán ser el producto de una política fis
cal, que deje de gravar más a los trabaja
dores y se dirija a los impuestos sobre el 
capital y los ingresos que este genera. 

Esta reforma debe concentrarse en los in-
gresos y la propiedad de los privilegiados. 

Lucharemos por la Independencia Económica, 
deben nacionalizarse las ramas industria-
les que procuren los bienes de primera ne
cesidad. 

Impulsar la participación de los obrero~ -
en la administración y c~ntrol de las 
empresas. Deben acabarse con los privile
gios a las ganancias de los grandes ~ 
monopolios nacionales y extranjeros. 

El Estado debe expander su control con in~ 
tituciones con ir1tereses sociales y no meL 
cantiles, como la CONASUPO, con presencia 
de los sectores populares en su administr~ 
ción. 

Es indispensable controlar estrictamente -
los recursos financierQs del país, para -
frenar la salida de capitales y la especu
lación. 

La ampliaci6n del peso del Estado en la 
economía nacional, la reorientación popu-
lar de su gasto y del sector paraestatal, 
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1a reforma fiscal sobre las ganancias, y -
el control de las actividades industria--
les, comerciales y financieras del país; -
es sólo parte de un programa popular, el -
cual debe enriquecerse con demandas funda
mentales de los trabajadores, como aumen
tos de salarios que eleven el nivel de vi
da del pueblo, el derecho de trabajo para 
todos, planta para los eventuales, escala 
móvil de horas en el trabajo, acompañado -
con el seguro de desempleo para todos los 
trabajadores. 

En la defensa del nivel de vida, en primer 
término, habremos de luchar por una escala 
móvil de salarios. En segundo término, de 
fenderemos nuestros ingresos promoviendo ~ 
en nuestros centros de trabajo, en las co
lonias populares, y en todo lugar que sea 
posible, Comités de Lucha contra la cares
tía, promover la venta de los artículos de 
primera necesidad con precios bajo control 
oficial, congelamiento de rentas. 

En las zonas rurales del país, reinvindica 
remos el rescate de los Comisariados Ejid~ 
les y Comunales del control estatal; e im
pulsaremos la verdadera colectivización 
del campo. 

PLAN DE ACClON. 

El FNAP, ha resuelto iniciar una campaña -
de difusión y discusión en todo el país en 
torno a las causas y efectos de lo crisis 
económica, para que sean los trabajadores 
quienes adopten las modalidades necesarias 
para afrontar la crisis. Se iniciaran mo
vilizaciones en todo el país. 

Se realizará la Segunda Conferencia Nacio
nal de la Insurgencia Obrera, Campesina y 
Popular, los días 22 y 23 d" enero de 1977. 

Las ~¿tividades de organización deben _co-~ 
menzar desde los niveles elementales. En 
cada centro de .trabajo deben formarse comi_ 
tés contra la carestía, comités por la de
fensa de los salarios. (3) 

Puntos de vista del FNAP sobre la situaci6n econó
mica del país y la nueva política econó~ica. 
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El Comité Ejecutivo del SPAUNAM, acorde con su 

proyecto político, el 29 de julio lleg6 incluso a reali-

zar un paro de apoyo por 24 horas, en solidaridad con la 

tendencia democrática del SUTERM cuando fue incapaz de 

defender a sus propios afiliados (profesores despedidos 

del CCH Vallejo). 

La política burocrática de los dirigentes, los 

llev6 a un aislamiento respecto de sus bases. Con todo 

y que no estaba lo suficientemente acabado, se dej6 de 

impulsar el Proyecto Académico. No obstante, hicieron 

esfuerzos por marcar directrices a trav6s de diversos 

foros académicos. 

Debemos recordar que el Consejo Sindical, en el 

origen del Sindicato Académico, elabor6 un proyecto acadé-

mico -que incluso presentó al Consejo Universitario- que 

poco a poco abandon~; 

Sus puntos más relevantes son los siguientes: 

1.- El Problema: El acelerado crecimiento 
de la UNAM, entre otros factores, ha gene
r~do una burocracia acad~mico-administrati 
va que h€"~l~minado las relaciones direc-= 
tas entre los profesores y las autoridades. 
~a instituci6n reafirma su organizaci6n 
formal; toma al personal académico (y a -
través de este a los estudiantes) en su 
rol estricto: "Los profesores enseftan y/o 
investigan, el resto lo deciden las autor~ 
dades (art. 4 a 56 del Estatuto del Perso
nal Acad&m~co)''. 

Los profesores estamos ''representados'' en 
el Consejo Universitario y en el Consejo 
Técn~co correspondiente; pero no se está -
reflejando la opini6n de los profesores, -
ya que los consejeros son electos por voto 
individual de los profesores y una vez 
electos, se pierde todo vinculo. Los con-
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sejeros electos no adquieren ningún compro 
miso con los profesores, pues no median eñ 
la elección, ni objetivos ni políticas 
académicas, ni programa de trabajo que per 
seguir, sino lazos de amistad, indicios ae 
prestigio, conveniencia, etc. 

No existe un Órgano colegiado permanente -
de los profesores que sea representado por 
el consejero, que lo respalde o lo llame a 
cuentas. 

Otro problema se presenta en relación a 
los cambios de directores, que provocan in 
seguridad. Los profesores a contrato pue~ 
den no quedar en el nuevo equipo, el persQ 
nal de los puestos académicos es removido 
libremente por el director. Proyectos de 
reforma de años de trabajo, pueden ser mo
dificados, cambiados o congelados por el -
director. Evidencia la existencia de 6rga 
nos permanentes de los profesores que -
garanticen seguridad en el trabajo y la 
continuidad en los proyectos. 

''Las funciones Acad6micas son manejadas 
administrativamente, de esta forma, las 
relaciones entre profesores, y de éstos 
con lo; alumnos y con las autoridades son 
burocráticas, individualizadas y manipula
bles". 

No se puede negar que los especialistas -
saben sobre su área y que las autoridades 
están integradas por profesores en activi
dades académico-administrativas, que los 
profesores no deciden sobre cuestiones que 
directamente los afectan, además que no 
hay garantía de que las autoridades lo se
pan "todo". 

Finalmente, las nuevas formas de gobierno, 
son expresi611 evidente de la inoperancia -
de la actual comunicaci6n entre autorida~
des y profesores, y contienen relaciones -
reales que apuntan sµ superaci6n: ''los prQ 
fesores organizados participan en las dec~ 
sienes de su plantel". i~ 

2.- Sindicato y Academias: No obstante los 
múltiples beneficios que pueden aportar la 
organizaci6n de los profesores (en Acade-
mias o Colegios), son pocas las que exis--

Fracci6n 12 art. 41 del Estatuto del Personal 
Académico; llamado a organizarce de Pablo González 
c. 
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ten. Ni el ''permiso de las autorida
des'', ** ni la Asociaci6n de Profesores e 
Investigadores de Carrera (APIC), ni ~l 
Consejo Sindical, han sido suficientes 
para impulsarlas. De las organizaciones -
existentes unas son débiles y con escasas 
o intracendentes funciones. Las otras 
(Arquitectura, CCH, Economía) han surgido 
por agudos problemas internos; mediante in 
tensa lucha, que aún no aseguran su exis-~ 
tencia futura. Se requiere del apoyo de -
otras organizaciones y planteles para que 
puedan surgir y consolidarse las Academias; 
requieren el impulso político de una orga
nización más amplia de los profesores, por 
la coyuntura de la Reforma al Estatuto del 
Personal Académico y por la posición del -
Consejo Sindical, el Sindicato y el~ 
to, son los instrumentos adecuados. 

Una organizaci6n requiere un proceso de 
gestación en torno a la satisfacción de 
intereses concretos, más o menos inmedia-
tos de los miembros que la integran. Cre~ 
mos que en el propio proceso de discusión 
del contrato y formaci6n del Sindicato, se 
iran organizando las academias, pues el -
contrato puede contemplar, tanto la inter
vención de los profesores en la selecci6n 
y promoción del personal académico, como -
la perspectiva de la seguridad en el cen-
tro de trabajo y mejoras sustanciales en -
sueldos y salarios. 

3.- Definición y Funciones: Academia es -
"La reuni6n del Personal Académico Especi~ 
lizado en determinada área o campo de con~ 
cimiento", que tiene como objetivos entre 
otros los siguientes: a) dentro de los 
márgenes que establezca el Contrato, di-
señar criterios, y procesos y dictaminar -
sobre ia selección y promoción del perso-
nal académico del área correspondiente. 
b) formular y proponer planes y programas 
de estudio e investigaci6n en coordinaci6n 
con las demás academias de la dependencia 
que se trate. c) proponer candidatos para 
con~ejeros t'cnicos, conforme a los requi
sitos que señala el Estatuto General, los 
que una vez electos, serán los representall 
tes de la academia ante el Consejo Técnico 
respectivo y responsable de la misma. 

(**).- Fracci6n 12 art. 41, Ibid. 



155 

d) discutir y decidir sobre asuntos pro--
pios de la especialidad. En el caso de 
que en un plantel solo exista una academia, 
cumplirá con más funciones o se atribuirán 
a un Órgano colegiado de profesores del 
plantel (asamblea general, reunión de re-
presentantes de academias, otras). e) Ne
gociar con la dirección correspondiente 
las particularidades de su gestión. f) Pro 
fesores candidatos para consejero universT 
tario, conforme a los requisitos que esta~ 
blece el Estatuto General de la UNAM. Una 
vez electo el Consejero, será el represen
tante del Órgano colegiado de que se trate, 
ante el Consejo Universitario y responsa-
ble ante 61 mismo. 

4.- Orgar1izaci6n: Sería conveniente que 
cada academia se organizara dentro de los 
siguientes lineamientos: 

Tener como funciones, entre otras, las 
señaladas en el apartado correspondic~ 
te. 

Estar integrada por todos los profeso
res e investigadores, ayudantes de prQ 
fesor, de investigador y por una repr~ 
sentación estudiantil, y todos de la -
especialidad que corresponda. 

Disponer de reglarnentaci6n mínima in-
terna, sancionada por la propia acade
mia. 

Decidir por mayoría mediante voto cal~ 
ficado, según los distintos tipos de -
profesores que establezca el Contrato, 
además de los estudiante~. 

Comunicado de su formación a las auto
ridades y al sindicato. (4) 

·Este proyecto no formaba parte, ni del Contrato 

Colectivo, ni de los Estatutos. Como se expresó, buscaba 

el fortalecimiento de los Consejos Técnicos y del Consejo 

Universitario, así como una mayor participación de los 

profesores enla toma de decisiones de carácter académico. 

El Apara to Sindical, al no vislumbrar con clari-

(4).- Proyecto Académico del SPAUNAM; Documento. 
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dad la importancia del Proyecto Académico y al dejar que 

rectoría le impusiera la separaci6n de lo gremial y lo 

académico, fue convirtiéndose en una instancia meramente 

gestora de las prestaciones sindicales. Uno de los mayo-

res errores de la dirección sindical fue el abandonar el 

terreno académico y dejarlo en manos de la burocracia 

universitaria; se constituyó en una de las principales 

causas de su debilitamiento. 

Ante la ofensiva del sindicalismo académico, la 

rectoría organiz6 a sectores conservadores y de derecha 

del personal docente en asociaciones. Se trataba de 

organizaciones que en su origen eran estrictamente acadé-

micas, sin tener principios sindicales. La Comisión de 

Acreditación, establecida con la UNAM, buscó por todos 

los medios acreditar a los miembroB de estas asociaciones. 

Llegó incluso a registrar una asociación de sólo 2 miem-

bros, de la preparatoria No. 8, y descalificar, por el 

mínimo error administrativo, a los miembros del Sindicato 

de Profesores. 

El. SPAUNAM logró su primera revisión de salarios 

co.n una precaria ventaja sobre las asociaciones blancas, 

creadas por la rectoría. Como era de esperarse, la recto-

ría puso todo el aparato administrativo al servicio de 

estas espureas aso e iaciones, para cambiar la correlación 

de fuerzas dentro de la universidad y tener un instrumen-

to de control. hacia los profesores. 

En diciembre de 1976, la rectoría manifestó que: 

"el Sector mayoritario del personal académico, l.o consti-· 
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tuían las llamadas Asociaciones Autónomas del Personal 

Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(AAPAUNAM) y quP el SPAUNAM, dejaba de ser el representan-

te del interés mayoritario de los profesores". (5) Es 

así como la política del Comité Ejecutivo y la de las 

autoridades universitarias, derrotaron al Sindicato del 

Personal Académico de la Universidad. Para la revisión 

del Título de las Condiciones Generales, del 1º de febre-

ro de 1977, fueron estas asociaciones, convertidas ya en 

Federación, las que la llevaron a cabo, al margen de los 

profesores que representaba el SPAUNAM. 

El número de afiliados que tenían las AAPAUNAM 

era de 5,139, mientras que el SPAUNAM era de 3,547. (6) 

El jueves 13 de enero del mismo año se iniciaron 

las pláticas tendientes a la revisión de condiciones gre-

mieles,, estuvieron presentes 43 de las 44 Asociaciones 

del Personal Académico que representaron 8,624 de los 

8,686 miembros del Personal Académico. 

Ante esta coyuntura, el SPAUNAM definió como 

estrategia el no aceptar participar en las plát~c~s de 

rectoría con AAPAUNAM. También contemplaba el no legiti-

mar la mayoría numérica que las Asociaciones habían logra-

do, gracias al aparato de rectoría, así como la realiza-

c~6n- de un Congreso General Extraordinario. Este se cele-

bró los días 10 y 11 de diciembre de 1976. En el se deci-

(5) .

( i:i) .-

Gaceta UNAM; Tercera Epoca, Vol. XIV, No. 21 C.U. 
7 de enero de 1977, pág. l. 
Ibid y El Sol de México; 21 de enero de 1977~ 
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dió presentar un Pliego Petitorio que incluía: un aumento 

salarial del 17% y ayudas, llamadas accesorias, tales 

como, transporte, renta y adquisición de libros. Analizan-

do que no había otro camino mas que la huelga, para obli-

gar a las autoridades a revisar el contrato con el único 

Sindicato de Profesores verdadero de la UNAM que era el 

SPAUNAM, "el emplazamiento se present6 el 20 de enero de 

1977 y la huelga iniciaría el día 7 de febrero del mismo 

año." (7) 

Como era de esperarse, las asociaciones blancas 

ll~garon de inmediato a un acuerdo sobre la revisión sala-

rial. Se obtuvo un 7% de aumento y diversos incrementos 

en las prestaciones tales como: las primas vacacionales 

y de antigÜedad; pago de exámenes extraordinarios; y, 

siendo lo más relevante, 1a instalación de una tienda de 

auto servicio. (8) 

El SPAUNAM se encontraba en una encrucijada. La 

rectoría fijó como estrategia el hacer ver a la opinión 

. pÚ bl ica que la·· revisión, del l 0 de febrero de 1977 con 

las· AAPAUNAM, había sido totalmente legal, porque eran 

los legítimos representantes del interés gremial mayorita-

ria de los profesores de la UNAM y que cualquier suspen-

sión de actividades seria ilegal y, por lo tanto, sancio-

nada. 

(7). -
(8).-

Ante esta negra perspectiva, el STEUNAM, por con-

El Sol de México; 21 de enero de 1977. 
Excelsior; 30 de enero de 1977. 
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dueto de su Comité Ejecutivo, propuso a la dirección de 

SPAUNAM, como solución para evitar una derrota y la dis-

perción del sector democrático de profesores que integra-

ban el SPAUNAM, la construcción de un sindicato único y 

la lucha por un Contrato Colectivo único en la UNAM. 

En este contexto, el Consejo General de Represen-

tantes del STEUNAM y el Comité de Huelga del SPAUNAM, el 

·4 de febrero de 1977 anunciaron: "la decisión de fusio-

nar el SPAUNAM con el STEUNAM, y dijeron no haber consul-

tado a las bases, ante la necesidad de salvar al SPA-

UNAM". (9) 

El día 6 de febrero, los representantes del STE-

UNAM y del SPAUNAM, firmaron el Convenio de Unidad, con 

el que se inició el proceso de fue.ión entre ellos. Seña-

laban que una vez firmado el Contrato Colectivo, los dos 

sindicatos se disol.verian y los patrimonios pasarían a· 

la nueva organización. 

Evaristo Pérez Arreola, Secretario General del 

STEUNAM, señaló que el objetivo era "crear una Central 

Unica de Trabajadores Universitarios del País". (10) 

Los puntos del Convenio firmado fueron: 

1.- Los miembros del STEUNAM y SPAUNAM, 
acuerdan integrar un sindicato Único y lu
char conjuntamente por un solo Contrato 
Colectivo para .los trabajadores de la UNAM. 

2.- Unificados en un solo sindicato, pre
sentarán la demanda de contratación colec
tiva única, con emplazamiento a huelga a -

(9).- V. DURAN y G. SILVA: Reflexiones sobre el Movimien
to, Manuscrito. 

(10).- El Día; 7 de febrero de 1977. 
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las autoridades universitarias 45 días des 
pués de firmarse este Convenio. El SPAUNAM 
propone que la huelga debía estallar el 7 
de febrero de 1977, dando por canceladas -
las actuales negociaciones con la UNAM. 

3.- La demanda de Contratación Colectiva -
Única comprenderá el actual convenio colee 
tlvo de trabajo del STEUNAM, y el proyect~ 
de Contrato Colectivo de Trabajo del SPA
UNAM, tratando de igualar lo más favorable 
de los Convenios, a los trabajadores. Ad
junto a esta demanda central, el nuevo si~ 
dicato, podr6 levantar otras reinvindica
ciones. 

4.- El nuevo sindicato se denominará Sindi 
cato de Trabajadores de la UnivP.rsidad Na= 
cional Autónoma de México (STUNAM). 

5.- El 13 de marzo de 1977, se realizará -
la Asamblea Constitutiva del STUNAM, la 
que aprobará, la declaración de Princi-
pios, el Estatuto, el Proyecto de Contrato 
Colectivo de Trabajo y el Plan de Acción, 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
a) Se iniciará la afiliación, individual y 
voluntaria de los trabajadores. b) Los Con 
sejos de representantes del SPAUNAM y STE= 
UNAM, elaborarán el proyecto de Estatuto y 
Declaración de Principios del STEUNAM, y -
el Proyecto de Contrato Colectivo de Trab~ 
jo; sometidos a una amplia discusión. Se 
presentarán a más tardar 2 semanas antes -
de la Asamblea Constitutiva. c) Se inte-
grará una comisi6n coordinadora, que fun
cionará hasta la Asamblea Constitutiva, 
con 6 miembros del STEUNAM y 6 del SPAUNAM. 
d) La Asamblea Constitutiva del STUNAM se 
integrará por los delegados elegidos a ra
Zón de uno por cada 10 miembros. 

6.- El STUNAM quedará integrado princi~al
mente por 2 secciones, una agrupará a los 
miembros administrativos y otra a los aca
démicos. Cada una tendrá su comité seccio 
nal y se dividirá en delegaciones por de= 
pendencia. Se creará un Consejo General -
de Representantes único, integrado por los 
delegados elegidos en asambleas delegacio
nales de cada sección. La proporción de -
los delegados de una y otra sección será -
siempre la misma y en base a criterios co
munes. 
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7.- En tanto no se real~ce la elección, en 
los términos del Estatuto del STUNAM, el -
Comité Ejecutivo Central, será elegido por 
la Asamblea Constitutiva, de entre los 
miembros de los actuales Comités Ejecuti
vos del STEUNAM y SPAUNAM. 

8.- El STEUNAM, se integrará a la Federa
ción de Sindicatos de Trabajadores Univer
sitarios, luchando por el proceso de un 
Sindicato Nacional. 

9.- En tanto no se conquiste 11n Contrato -
Colectivo Unico, el STEUNAM y el SPAUNAM -
mantendrán su existencia legal, su estruc
tura integra y sus instrumentos jurídicos, 
una vez firmado el Convenio Colectivo Uni
co, se disolverán, y sus patrimonios pasa
rán al STUNAM. (11) 

Como estaba previsto, el domingo 27 de marzo del 

mismo año en el cine Internacional de la Ciudad de Méxi-

co, con asistencia de más o menos 3,500 personas, se 

llevó a cabo la Asamblea Constitutiva del STUNAM. "Se 

nombró el Comité Ejecutivo Provisional, se aprobaron los 

Estatutos y el Proyecto de Contrato Unico, se nombraron 

los Comités Ejecutivos Seccionales y se acordó emplazar 

a huelga a la UNAM, para el 20 de junio del mismo 

año". (12) 

El STUNAM realizó un Plan de Acción que culmina-

ria.con la Huelga para movilizar las fuerzas y así enfren-

tarse al Estado. 

La Federación de Sindicatos Universitarios que 

reunía a 26 agrupaciones, otorgó su apoyo al STUNAM. (13) 

En el zg encuentro Nacional de Trabajadores Uni-

versitarios, representantes de 25 universidades, reunidos 

en MOnterrey, 
~ 

acordaron emprender una movilización a 

(11) .

(12) .-

Convenio Político del STEUNAM y el SPAUNAM; Vence
remos No. 22, febrero de 1977, pág. 6. 
F. LOPEZ PINEDA: Lucha y Conquistas; Ob. Cit., 
pág. 135. 
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nivel nacional. Se convino buscar apoyo de estudiantes, 

obreros, campesinos y clases populares ..• ganar la calle 

en esta lucha contra el sistema, realizar mítines, y maní-

festaciones en todo el país, y prepararse para una lucha 

larga. (14) 

Las autoridades de rectoría, ante el documento 

petitorio del STUNAM, declararon no estar dispuestos a 

recibirlo y ménos a firmarlo, porque ya existía un Contra-

to Colectivo firmado con el STEUNAM en el mes de noviem-

bre y un Título de las Condiciones Gremiales, firmado con 

los académicos, ambos con vigencia de 2 años. Si se lle-

gara a una huelga sería ilegal, más en el caso del SPAUNAM 

por ser minoritario. (15) 

Decían también las autoridades que no era legal 

realizar un movimiento de huelga, para lograr la titulari-

dad del Sector Académico, a partir del Sector Administra-

tivo. Como ya expresamos, estos argumentos fueron los 

principales ejes de su estrategia. 

A dos días del plazo del emplazamiento a huelga, 

la rectoría pres~nt6 una propuesta,* que pr~cticamen.te 

no añadía elementos nuevos. Sólo se aclaraba que "los 

académicos quedarían .sujetos a las normas del Titulo de 

relacione~ gremiales del Estatuto repectivo". (16) 

(*).-

(14).
(15).
(16) .-

Esta propuesta con algunos matices, sería impuesta 
m&s tarde por vía ·de la represi6n al gran movimie~ 
to de huelga del STUNAM. 
El Universal; 30 de mayo de 1977. 
El Día; 28 de ma.rzo de 1977. 
El Universal; 19 de junio de 1977. 



El día 20 de junio de 1977, ante la inminencia 

de la huelga, las autoridades universitarias presentai-Oil 

la siguiente propuesta momentos antes de la hora fijada 

para su esta~lido: 

1.- La Universidad reconoceri al STUNAM co 
mo el representante subrogatorio del mayor 
interés profesional de los trabajadores y 
empleados administrativos; aceptará dicha 
subrogaci6n, en los derechos y obligacio
nes del STEUNAN en favor del STUNAM, con -
respecto al Convenio Colectivo de Trabajo 
vigente. 

2.- Los afiliados al STUNAM, que pertenez
can al personal Académico, serán sujetos -
de los derechos y obligaciones que estable 
ce el Estatuto del Perso~al Académico; lo~ 
intereses gremiales sujetos a lo dispuesto 
en el Título XIII de este Estatuto. 

3.- El STUNAM reconoce que las relaciones 
laborales con la UNAM, se convienen bilate 
ralmente, con el personal administrativo Y 
el personal académico, conforme al Con-
venio Colectivo de Trabajo y el Título de 
las Condiciones Gremiales del Estatuto del 
Personal Académico. 

4.- El Convenio Colectivo de Trabajo vigcn 
te, del Personal Académico será revisado = 
el lg de noviembre pr6ximo. 

5.- El Título XIII del Estatuto del Perso
nal Académico vigente, será revisable en -
el Salario por Cuota, el lº de febrero de 
1978. 

6.- Se podrán adoptar, nuevos acuerdos, 
entre el personal de la UNAM y la misma. 

7.- Los caso~.de profesores, que hubieren 
solicitado su definitividad, y no se las 
hubieren tramitado; deberán acreditarlo 
ante el titular de su dependencia, en un 
plazo de 30 días. (17) 

Este ofrecimiento fue rechazado por el STU~AM, 

ya que "se consideró parcial e insuficiente". ( 18) 

(17).
(18).-

< ;, -· _." 

El Día; 11 de julio de 1977. 
El Universal; 19 de junio de 1977. 
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Las autoridades se habían encargado de informar 

a la opinión pública, por medio de la prensa nacional, 

que el Sindicato quería manejar los asuntos acad~micos 

de la Universidad, a lo que el STUNAM, en su desplegado 

en el Excelsior del 3 de julio de 1977 comunicó: 

huelga. 

Se ha mentido al decir que pretendemos in
tervenir en los asuntos académicos de la -
Universidad ••• El Sindicato pretende que -
tales cuestiones, sean resueltas por orga
nismos colegiados de base, integrados por 
el conjunto del personal académico de cada 
dependencia y no solo por simples asam
bleas como se ha dicho •.. Reiteramos nues
tra decisión de luchar y dialogar. (19) 

El 20 de junio de 1977, el STUNAM estalló la 

Recibió muestras de solidaridad de parte de 

asociaciones y organizaciones. La Federación de Sindica-

tos Universitarios anunció haber aprobado una huelga 

nacional en apoyo al STUNAM. El Sindicato del Colegio 

de Bachilleres informó que era posible se realizara un 

paro de solidaridad. La Universidad Autónoma Metropolita-

na dijo que se opondría a que en sus instalaciones se 

dieran clases a alumnos de la UNAM. El 29 de junio, 18 

universidades del país, 2 escuelas superiores del Politéc-

nico, Chapingo y Antropología, realizaron un paro de 

apoyo. En el centro de la ciudad, miembros de Sindicatos 

independientes, grupos de colonos populares y de estudian-

tes, realizaron una marcha. (20) El 6 de julio se efec-

tuó una marcha; se calculaban 200 mil participantes en 

apoyo al STUNAM. (21) 

(19).
(20) .-: 
(21).-

Excelsi~r; 3 de julio de 1977. 
El Universal; 30 de junio de 1977. 
El Día; 7 de julio de 1977. 
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La rectoría, con el propósito de detener al Sindi-

cato Unico, utiliz6 toda clase de recursos.,.para oponerse 

a la justa reinvindicaci6n del nuevo sindicato. Recurri6 

a la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje "a deman-

dar la declaraci6n de inexistencia de la huelga". (22) 

Según esta, el STUNAM no había presentado Pliego Petito-

rio c.on emplazamiento a huelga; "la suspensión de labores 

era ilegal". (23) También acudieron a diversas instan-

cias del PRI, del Congreso del Trabajo y otras, quienes 

se manifestaron en ccintra del movimiento y solicitaron 

la intervenci6n de las autoridades gubernamentales, ya 

que "se estaba violando simultáneamente, la legis.lación 

ordinaria en materia laboral, los ordenamientos en mate-

ria laboral y los ordenamientos que rigen la vida interna 

de la instituci6n". (24) 

Los dirigentes del Sindicato se inconformaron, 

señalando que la declaratoria de la Junta no procedía 

porque ese- organismo no estaba en condiciones de tomar 

tal determinación. El STEUNAM, era un Sindic&to .reconoci-

dp por las nutoridades laborales y el SPAUNAM estab• 

tácitamente reconocido por la Universidad. 

El rector Guillermo Sober6n se movi6, con objeto 

de que la opini6n pública estuviera a favor de las autori-. 

dades. Logró que se presentaran las instalaciones de 

escuelas particulares, para que ~ impartieran los cursos 

(22).
(23).
(24).-

Novedades; 24 de junio de 1977. 
Excelsior; 28 de junio de 1977. 
El Diai 27 de junio de 1977. 
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de la UNAM, protegidos por la policía preventiva. (25) 

El Consorcio Televi~k, cedi6 tiempo para que en sus cana-

les se impartieran clases .. En Ciudad Universitaria fue-

ron suspendidas el agua y la energía eléctrica, según un 

grupo de profesores, por 6rdenes del rector. (26) 

Basándose en la declaratoria de ilegalidad, las 

autoridades universitarias anunciaron que con fundamento 

en el artículo 206 del Título de Condiciones Gremiales 

del Estatuto del Personal Académico (EPA), y la Cláusula 

VIII del Convenio Colectivo, firmado con los administrati-

vos, se rescindirían los Contratos a los trabajadores que 

hubiesen suspendido sus labores y no se presentasen a más 

tardar el 1° de julio (plazo que se ampli6), y para sus-

tituir a los que no lo hicieran, se iniciaría la contrata-

ci6n de nuevo personal. (27) Para esto solicitaron, por 

medio de la Prensa, personal para cubrir todas las catego~ 

rías de la rama administrativa. Una multitud calculada 

en 10,000 desempleados acudi6 al llamado, causando des-

ordenes y destrozos, y hubieron de intervenir 300 grana-

deros con equipo antimotines para desalojarlos. (28) 

También, representantes de las autoridades de 

rectoría denunciaron ante la Procuraduría General de la 

República que líderes del sindicato habían cerrado y sa-

queado la sede provisional de la Direcci6n de Publicacio~ 

(25).- El Día; 1º de julio de 1977. 
(26).- Excelsior; 30 de junio de 1977. 
(27).- Excelsior; 29 de junio de 1977~ 
~28).- El Día; 7 de julio de 1977. 
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nes. Se había responsable a los trabajadores de emplear 

la violencia, causar daños a la cultura, investigaci6n 

científica y tecnológica. (29) Los acusados se presenta-

ron a declarar y negaron todos los cargos. Aclararon que 

el Sindicato hAhÍa vropuesto personal para cubrir lo más 

·urgente, como atender los cad~veres en Medi.cinat los 

ar.imales e instrumental científico en Facultades e Insti-

tutos, sin obtener respuesta de las autoridades. (30) 

Otro recurso de las autoridades fue elaborar una 

lista ante notario de los trabajadores que aceptaban su 

reincorporación a sus puestos-. A los que no estuvieran 

en 1a lista, se les rescindiría el contrato. 

El rector Soberón, logró escindir al Sindicato 

por vía del dirigente Alvaro Lechuga. Este personaje 

pretendió "rescatar" al STEUNAM, para lo cual forma una 

comisión negociadora, con delegados que lo siguieron, 

para obtener, además de lo ofrecido por rectoría, el cese 

a la rP-presión, el pago .de salarios caídos, el cese de. 

las recisiones y la continuación de la vige'ncia del Con-

trato Colectivo. Para ésto, Lechuga propuso el levanta-

miento de la huelga. Cuando la Ciudad Universitaria fue 

ocupada por la policía. Constituyendo un acto de traición 

política. 

En la madrugada del día 7 de julio, entre 8 y 12 

mil .elementos de la Dirección de Policía y Tránsito, por 

man.dato de la Procuraduría General de la República, pene

traron en e.u .• desalojaron a los huelguistas y de'tuvie-· 

(29) .
(30) .-

El Universal; 2 de junio de 1977. 
Novedades; 5 de. julio de 1977. 

~: _, 
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ron a 531 personas, entre e11as, dirigentes sindica-

les. (31) 

Varios Notarios dieron Fé de que los policías 

iban desarmados, pero en el rotativo Ultimas Noticias del 

8 de julio, apareci6 la fotografía de un policía con su 

fusil al lado. También fueron desalojados 2 locales 

sindicales. 

El rector sostuvo que la acci6n había estado 

ceñida "al régimen de derecho en que vivimos, ya que la 

UNAM no era ajena a la jurisdicci6n nacional. Se trataba 

de arbitrariedades que no tenían base jurídica, porque 

no existieron 6rdenes de aprehensi6n, ni de desalojo." (32) 

Representantes del Sindicato y de la UNAM se 

entrevistaron con el Lic. Jesús Reyes He roles, Srio. de 

Gobernaci6n. Se comunic6, entonces, que las personas 

aprehendidas serían liberadas de inmediato en forma incon-

dicional, sin excepciones, y se suspenderían las órdenes 

de aprehensi6n contra cualquier miembro del sindicato. (33} 

Ante el panorama descrito, el STUNAM tuvo que 

firmar el Convenio propuesto por lás autoridades. Ello, 

salvo una Cláusula, que estipulaba que los cambios en la 

1egis1a~ión nacional vigente, que se refirieran a la 

iegislaci6n laboral, entre la UNAM y su personal académi~--

co, no se adoptarían nuevos acuerdos. Se declaraban 

sin efecto las relaciones, se instalaría una tienda para 

(31).- El Día; 8 de julio de 1977. 
(32).- !bid. 
(33).- El Sol de México; 10 de julio de 1977. 
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los trabajadores. Aclaró el rector, no se pagaría canti-

dad alguna por concepto de salarios caídos. (34) 

El día 11 de julio se retir6 la policía de C.U., 

y el día 18 se reanudaron las clases. 

Al no obtener el STUNAM el Contrato Colectivo 

Unico, el sindicalismo de la UNAM se debilit6, no lográn

dose reinvindicaciones importantes en las revisiones in

mediatas. 

El 20 de diciembre de 1977 la Comisi6n Técnica 

Paritaria de Acreditaci6n concluy6 el procedimiento y 

emitió un documento pormenorizado de los resolutivos 

firmados por la representaci6n de la UNAM con las 42 

asociaciones. 

(34).- El Día; 11 de jtilio de 1~77. 
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2. EL APARTADO "C" Y LA LEGISLACION 

UNIVERSITARIA 

Ante la confrontaci6n permanente con los sindica

tos universitarios en búsqueda por lograr una organiza

ci6n nacional, las autoridades universitarias, encabeza

das por -Guillermo Soberón, trataron de definir un marco 

legal para la regulación de los conflictos, con una 6pti

ca totalmente conservadora y reaccionaria. Las autorida

des argumentaron que existía un vacío jurídico en la 

regulación de las relaciones laborales, dentro de las 

universidades, ya que éstas no eran entidades productivas 

que persiguieran un beneficio económico; por tanto, no 

podían regirse por el Apartado "A" del artículo 123 Cons

titucional, y considerando que los profesores no estaban 

al servicio del Estado, no podían 

Apartado "B" del mismo artículo. 

rectoría propuso la inclusión de un 

ser tipificados en el 

Por lo anterior, la 

Apartado "C" ~l artí~ 

cul.o 123 

laborales 

institutos 

autónomas. 

Constitucional, que regulara l.as relaciones 

entre los trabajadores y l.as universidades e 

de enseñanza superior. de carácter público y 

Esta propuesta fue elevada por el 

Luis Echeverría 

rec ter al. Pre

Al varez, el 24 si dente de la República, 
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de agosto de 1976.* Contenía los siguientes puntos: 

(*).-

I.- El Personal Académico y Administrati
vo podrán organizarse en Sindicatos o Aso
ciaciones, que deberán ajustarse a normas 
que aseguren la libertad de Cátedra e In-
vestigaci6n y los fines universitarios. 
S61o tendrán derecho a huelga, cuando se -
violen en forma sistemática, general y rei 
terada las condiciones laborales. -

II.- Los Sindicatos y Asociaciones del Per 
sonal Académico, serán diversos de los del 
Personal Administrativo. 

III. Las cuestiones de carácter académico, 
serán establecidas por el Consejo Universi 
tario, y no podrán ser objeto d~ negocia-= 
ción. 

IV.- Las condiciones laborales del perso-
nal administrativo, se establecerán en un 
Convenio Colectivo. 

V.- Las condiciones del personal académi
co, se establecerán en un Convenio Colecti 
vo, distitnto al Convenio del personal -
administrativo. 

VI.- Para la determinaci6n de las presta-
ciones de carácter econ6mico y social, lao 
organizaciones del personal académico y ad 
ministrativo, presentarán sus proposicio-= 
nes a las autoridades de cada dependencia. 

VII. El personal administrativo será defi
nitivo en los términos que establezca la -
ley ªP.licable. El personal académico con 

--antigÚedad de 3 años ininterrumpidos, será 
evaluado para ver si procede su definitivi 
dad, los ayudantes de profesor o investigi 
dor, no podrán ser definitivos. 

VIII. No podrá limitarse a las Universida
des e Institutos, el derecho a la libre 
admisión de su personal, ni podrá estable
cerse la exclusi6n forzosa. 

(se le di6 el mote de ley Sober6n), por considerar 
que: 
"dicha iniciativa atenta contra el Derecho de Huel 
ga, la Contrataci6n Colectiva, la Organizaci6n 
Sindical y la unificación de los trabajadores uni
versitarios... A ten ta contra la Autonomía Uni ver
sitaria ••• Refleja el Autoritarismo, prevaleciente 
en la UNAM ••• Pretende perpetuar la divisi6n entre 
los trnbajadores administrativos y académicos, ••• 
establecer unilateralmente una artificiosa separa
ción entre lo académico y lo gremial". 
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IX.- En materia de Seguridad Social, se re 
girán por las leyes o acuerdos respectivos. 

X.- Son aplicables a las disposiciones 
del apartado "A" del art, 123 Constitucio
nal, y sus leyes reglamentarias. (35) 

Afirmaba Soberón, que este apartado ''no tenía 

carácter coercitivo, sino que terminaría con las huelgas 

solidarias, que llevan al desquiciamiento de la educaci6n 

superior." (36) Tambi~n decía, que habría que ''deslindar 

lo académico de lo gremial, ya que lo académico no es 

negociable. Hay que corregir la legislaci6n laboral, 

pero siempre haciendo compatibles los legítimos derechos 

de los trabajadores, con los legítimos derechos y necesi-

dades de las Universidades." (37) 

La respuesta de los profesores y trabajadores de 

la UNAM, no se hizo esperar y los días 26, 27 y 28 de 

agosto de 1976, con el impulso del SPAUNAM, la APAC y el 

STEUNAM, se celebró el ler. Foro Universitario, en el 

cual fue rechazada con firmeza la iniciativa de reforma 

constitucional, presentada por el Dr. Soberón. 

A nueve meses de la iniciativa, el 30 de mayo de 

1977, Sober6n inicia una consulta interna en la UNAM. 

Convoca a q_ue por escrito se manifiesten opinione~ sobre 

las relaciones laborales, debiéndose entregar el 30 de 

jun_io, como fecha límite, para iniciar la discusión de 

inmediato. La fecha calculada para obstaculizar la autén-

tica participaci6n de los trabajadores y profesores, ya 

(35).

' (36).
(37).-

La Universidad en el Mundo; No. 
septiembre de 1976, pág. 4. 
E1 Heraldo; 31 de mayo de 1977. 

. Excelsior; 25 de agosto de 1976. 

Especial; lº de 



173 

que se encontrarían en paro de actividades. En consecuen-

cia, la intervención de los mismos fue limitada; los 

pocos que participaron apoyaron la propuesta de rectoría. 

Existieron diversos Foros, tanto dentro como 

fuera de la UNAM. El debate público, sugerido por el 

propio Presidente Luis Echeverría A., resalta el que se 

llev6 a cabo en 8 sesiones, del 30 de agosto al 22 de 

octubre de 19ió. (38) Participaron en él representantes 

sindicales, profesores y funcionarios uni ver si tarios, así 

como especialistas en ·"derecho laboral". Aparentemente, 

como en las opiniones fueron muy divididas, el Gobierno 

Federal decidi6 congelar la iniciativa. 

En el mes de septiembre de 1977, se llev6 a cabo 

la 3D Reuni6n Nacional del Foro Universitario. Como reso-

lución, en torno a la Ley Soberón, se decidió rechazar 

cualquier proyecto de legislaci6n que restringiera o can-

celara los derechos constitucionales del personal como 

eran: la Sind icalizaci6n de todos 1 os trabajad ores, la 

huelga, la contrataci6n colectiva y la Titularidad Sindi-

cal. Algunas de las conclusiones a las que lleg6 este 

Foro fueron: 

Los derechos de la clase trabajadora, son 
patrimonio inalienable e irrenunciable y -
no se puede ejercer acci6n en su contra ••• 
la funci6n social de la universidad, no 
podrá cubrirse, si se impone la política -
del Estado, por el afán de controlar las -
fuerzas dewocráticas ••. debemos exigir la 
derogaci6n del apartado "B" del art. 123 -
Constitucional ••• La Secretaría de Trabajo 
y la-Junta de Conciliaci6n"y Arbitraje, no 

(38) .- R. DELABRE: Conflicto Nacional y Lucha Sindical; 
Artículo; México 1982, pág. 188. 
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deben declarar la existencia o inexisten-
cia de las huelgas ••• el apartado "A" del 
articulo 123 constitucional y la Ley Fede
ral del Trabajo, pueden constituir el Mar
co Jurídico para regulaci6n de las re1acio 
nes laborales en las universidades. (39) -

(3~).- ~onclusiones del For~ Universitario; 15 ~e sept~em~ 
·bre de 1977. 
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3. LA CREACION DEL SUNTU 

Ante la iniciativa del Gobierno Federal y de las 

Autoridades Universitarias, de legislar las relaciones 

laborales en la universidad y evitar la construcción de 

organizaciones nacionales, la Federación de Sindicatos 

Universitarios (FSTU) decidió acelerar los trabajos de 

construcción del Sindicato Nacional. Es así como se rea-

l:izaron diversos trabajos que culminaron con la creación 

del SUNTU, Sindicato Urfico Nacional de Trabajadores Uni

versitarios. 

En el mes de abril de 1979, la FSTU participó en 

~1 III festival del periódico Oposición. Donde difun-

.dieron los planteamientos del sindicalismo universitario 

en relación con la legislación universitaria, así como 

lo referente a la construcción del Sindicato Unico Nacio

~al de Trabajadores Universitarios (SUNTU). 

En una reunión del CNR de la FSTU, realizada el 

9 y 10 de junio de 1.979, se acordó la formación de la 

·com:í.sión Coordinadora del Sindicato Nacional. Quedó for-

·m·ada por 20 personas, y se fijó un plazo de 3 meses para 

la constitución formal del SUNTU. (40) 

La> primera reunión de la Comisión Coordinadora 

del SUNTU, se llevó a cabo el 13 y 14 de julio de 1979. 

Se ratificó el plazo acordado previamente, un mes des

pu6s, para la constitución del sindicato. Se discutió 

(40).~ Enlace, No. 13; 13 de agosto de 1979 • 
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y aprobó el Proyecto de Estatutos del SUNTU, mismo que 

se publicó, para su discusión entre las bases sindicales 

durante los días restantes de julio y en el mes de agosto. 

Los días 8 y 9 de septiembre de 1979, se realizó 

una nueva reunión para la construcción del SUNTU. Asis-

t~cron 31 s~ndicatos universitarios del pafs. Se fijaron 

como fechas para la realización de la Asamblea Constituti-

va del sindicato los días 12 y 13 de octubre del mismo 

año. Se definirían la estructura interna y las acciones 

a seguir. (41) 

bre, 

En la Cd. de Cuer~avaca, el 29 y 30 de septiem

se reunió nuevamente la Comisión organizadora del 

SindicEf~Ó Nacional. Se discutió la preparación de la 

Asambl~~ Constitutiva del SUNTU. Fue ratificada la fecha 

para la celebración de la misma, el 12 de octubre, apro-

bándose la Convocatoria respectiva. Mientras tanto, en 

el contexto nacional, en torno a la creación del SUNTU 

se presentában diversas opiniones a favor, como la del 

rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), 

Eduardo Franco, quien sostenfa que se democratizaran las 

uní versidades del país, en sus sistemas administra ti vos 

y docentes, y se fortalecieran en lo académico, cultural 

y la extensión universitaria, mejorando las relaciones 

laborales. (42) En contra, la posición del rector de la 

UNAM, Guillermo Soberón, quien afirmó que, se opondría 

a la intromisión de los trabajadores en la vida académica 

(41).
(42).-

Uno más Uno; 13 de septiembre de 1979. 
!bid, 4 de octubre de 1979. 
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de la UNAM. (43) 

Los problemas más importantes a enfrentar por 

parte del sindicato, eran el de lograr el reconocimiento 

por parte del Estado y el establecimiento de relaciones 

bilaterales· con las autoridades uni ver si tarias, por medio 

de un Contrato Colectivo Unico. 

Otro .problema fue la redacci6n de un instrumento 

jurídico general, que permitiera integrar los diversos 

Contratos vigentes y homogenizar a nivel nacional Las 

condiciones de trabajo. 

Colectivo Nacional, 

con el objetivo de 

se 

Para la 

integr6 

realizaci.Ón del Contrato 

una comisión redactora. 

sentar las bases para 

ci6n de las condiciones laborales y la 

la homogeniza

unificaci6n de 

fechas de revisi6n contractual y salarial. 

En septiembre, la Comisi6n Organizadora elabora 

un documento que contiene un informe de lo resultado 

hasta el momento, asi como un plan p~ra el trabajo futuro. 

Este contempla 3 etapas. 

En la "primera se informa que se habÍ.an analizado 

los intrumentos jurÍ'dico-laborales de los siguientes 

sindicatos: 

Contratos de Carácter Administrativo.-

STUNAM (Sindicato de Trabajadores de la Universi

dad Nacional Aut6noma de México). 

STAIESET (Sindicato de 

·vos del Institut.o de Estudios 

Tl.axciila). 

Trabajadores Administrati

Superiores del Estado de 

(43).- Uno más Uno; 5 de octubre de 1979, pág. 27 bis. 
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STAUAEM (Sindicato de Trabajadores Administrati-

vos de la Universidad Aut6noma del Estado de México). 

STESUAN (Sindicato de Trabajadores y Empleados 

al Servicio de la Universidad Aut6noma de Nayarit). 

STEUJED (Sindicato de Trabajadores y Empleados 

de la Universidad Juárez del Estado de Durango). 

STEUABJO (Sindicato de Trabajadores y Empleados 

de la Universidad Aut6noma Benito Juárez de Oaxaca). 

Contratos de Carácter Académico-Administrativo.-

SITUAM (Sindicato Independiente de la Universidad 

Aut6noma Metropolitana). 

STUANL (Sindica to de Trabajadores de la Uni versi

dad Aut6noma de Nuevo Le6n). 

STUAC (Sindicato de Trabajadores de la Universi-

dad Aut6noma de Coahuila). 

Contratos de Carácter Académico.-

STAUAP (Sindicato de Trabajadores Académicos de 

la Universidad Aut6noma de Puebla). 

USCUAP (Uni6n Sindical de Catedráticos de la 

Universidad Aut6n9ma de Puebla). 

Para la segunda etapa, la Comisi6ri Organizadora 

informa: 

Se convoca a reuniones de estudio, anllisis 

y asesoria juridico-laboral, para sentar criterios, tales 

como, la defensa del apartado "A" del art. 123 Constitu-

cional. Se considerarian las desigualdades existentes 

en el conjunto de Contratos Colectivos, como banderas de 

lucha. Se elabor6 un In.dice de Temas, para el con-

<-.' ., 
"-:'}:·~- -
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tenido del Ante-Proyecto, el cual fue discutido y aproba-

do durante el VI Congreso Ordinario de la FSTU. 

Asesores Jurídicos de la FSTU, incorporarían sus observa-

cienes, lo que marca el fin de est~ etapa. 

Se dice, además, que la Comisi6n Redactora, puso 

a la consideraci6n de todos los sindicatos e~ Ante-Proyec-

to citado, señalando algunas consideraciones. 

En lo referente a la tercera y Última etapa el. 

documento establece que se distribuy6 dicho Ante-Proyec-

to,* en todos los sindicatos universitarios. Se pedía 

a los sindicatos que este se discutiera y comparara el 

contenido de cada una de las cláusulas propuest•s con los 

convenios establecidos en las universidades. Con base 

en esto, cada uno de los sindicatos redactaría y presenta-

ría el proyecto de las cláusulas que se adicionarían 

capítulo por capítulo y cláusula por cláusula, haciéndo-

las llegar a la Comisi6n Redactora. (44) 

Este estudio permiti6 sentar las bases para la 

elaboraci6n del Contrato Unico, en el que se sigui6, como 

método de trabajo, el de la elaboración de contratos de 

la Organizaci6n Internacional del Trabajo (OIT). 

(*) .-

(44).-

El Indice del Anteproyecto de Contrato Colectivo 
de Trabajo, presenta: Parte !.-Disposiciones Gene
rales, 3 capítulos. Parte II. -De las Relaciones 
de Trabajo, 4 capítulos. Parte III.-Condiciones 
de Trabajo, 5 capítulos. Parte IV.-Comisiones Mix
tas, 5 capítulos. Parte V .-De las Obligaciones de 
la Institución con el Sindicato y Reglamento Inte
rior de Trabajo, 2 capítulos. Parte VI .-Cláusulas 
Transitorias. ~ 
Ante-Proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo. 
Siridicato Unico Nacional de Trabajadores Universi
tarios: Comisi6n Organizadora del SUNTU, septiem
bre de 1979. 
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En una reuni6n Nacional. de Trabajo celebrada en 

Jalapa, Veracruz el 1 y 2 de diciembre de 1979, se con-

c1uy6 el. estudio comparativo de 1os diversos contratos, 

e1 cual. fue distribuido a 1os sindicatos universitarios 

de1 pais. 

En septiembre de 1979, la Comisi6n Organizadora 

de1 SUNTU, present6 el. ante-proyecto de1 Contrato Col.ecti-

vo de Trabajo. En 1a presentaci6n del. documento, se des-

tacaba que 1os trabajadores universitarios de1 país 

debian de participar en organizaciones de el.ase, que 1es 

permitiera lograr sus justas reinvindicaciones asi como 

e1 respeto a sus derechos. También se consideraba que 

1os trabajadores académicos y administrativos eran asa1a-

riados, por lo cual tenían que crear un frente común, por 

J.a defensa de sus derechos, contra 1os patrones y el. 

Estado. Se contemp16 1a necesidad de "Frenar 1as accio-

nes de 1as autoridades intransigentes y establecer candi-

cicines adecuadas que posibilitaran J.a transformaci6n del. 

ac.tua1 sistema social., econ6mico y poli tic o, en un régi-

men de libertad democrética". (45) 

Se consideraba que 1a basta experiencia adquirida 

por el. sindicalismo universitario lo habia 11evado a 

desarro11ar técticas y estrategias nuevas y que, como 

eran correctas, J.o 11evarian a J.a construccibn de una 

organizaci6n sindical. más acabada y democrática. 

Para el. 6 de octubre de 1979 el. SUNTU contaba y~ 

(45).- Ante.-Proyecto de Contrato Colectivo de Trabajo. 
Sindicato Unico Nacional. de Trabajadores Universi
tarios; Comisi6n Organizadora del. SUNTU, septiem
bre de 1979. 
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con 28 organizaciones para su integración. (46) Como se 

había planeado, el 12 de octubre de 1979, en el Gimnasio 

Juan de la Barrera en la Ciudad de M6xico, con la asisten-

cia amplia de 7,000 trabajadores universitarios, quedó 

constituido el SUNTU, como un intento de organización 

nacional. ( 4 7) 

Por el reconocimiento del SUNTU y la firma del 

Contrato Colectivo Unico, se organizaría un plan de ac.,-

ci6n, mismo que culminaría con una eventual huelga nacio-

nal, el lg de noviembre de 1980. 

( 46). -
(47) .-

Un~ más Uno; 7 de octubre d~ 1979. 
J. ORTEGA: Hacia la Huelga del SUNTU; Machete·, 
julio de 1980. 
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4. LA LEGISLACION UNIVERSITARIA 

DE JOSE LOPEZ PORTILLO 

Como se ha explicado, en 1976, las autoridades 

universitarias argumentaron que existía on vacío juríUico 

en la definici6n de las relaciones laborales en las univeL 

sidades. Ante esto, Soberón planteó la necesidad de 

incorporar un Apartado ''C'' en el artículo 123 Constitucio

nal, esta propuesta, como ya se dijo antes, fue rechazada 

!.10r no tener consenso. Sin embargo, Luis Echeverria se 

habia pronunciado por la necesidad de constitucionalizar 

la autonomía y de institucionalizar las relaciones labora

les en las universidades. 

Desde esa época el Estado Mexicano, como todo 

Estado Capitalista, procur6 establecer reglas del juego 

para que los conflictos universitarios no escaparan de 

la vía institucional. Sobre todo después del conflicto 

de 1977. 

Ante la iniciativa rlel Estado, hubo dentro del 

sindicalismo univers~:Í.tario 2 posiciones. Una mayorita

ria, que consideraba importante el reconocimiento legal 

del sindicato y que coincidia con las autoridades en el 

sentido de que no había una definici6n jurídica suficien

te dtontro de las universidades, estaba de acuerdo con la 

intervención de las juntas de conciliación en los conflic

tos de las propias universidades, aunque se oponía a la 

calificaci6n de las huelgas por parte de las Juntas, sin 

que esta se realizaría por medio de Comisiones Internas. 

Posici6n que el Estado evidentemente no aceptaría. 
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La otra posición, minoritaria, sostenía que el 

sindicalismo universitario no debería sujetarse al arbi

traje del Estado, ya que era éste el que tendría la deci

si6n en los conflictos, por ser parte· esencial del siste

ma capitalista el institucionalizar el proceso de supera

ci6n de contradicciones sociales. Se argumenta que la 

mejor forma de negociación, es la que se realiza directa

mente con el p.;trón y que ·1a iniciativa de legislar no 

era de los sindicatos, sino del Estado, y que lo Único 

que hacia la corriente mayoritaria era legitimar la pro

puesta Estatal. 

Estas posiciones se confrontaron en el Sindicato 

Universitario más importante, el de la UNAM, durante el 

Primer Congreso Ordinario, celebrado en diciembre de 

1978, y también en el Primer Congreso Extraordinario de 

1979. 

Es evidente que 

al seno del SUNTU que, 

el._ Estado acel<orara la 

ción. Como culminación 

estas posiciones repercutieron 

con su creación, dió pauta a que 

aprobación de una nueva legisla

de este proceso, el Presidente 

en turno José L6pez Portillo, envió al Congreso de la 

Uni6n -en noviembre de 1979-

la Autonomía Universitaria a 

dejar establecido que las 

una ''iniciativa'' para elevar 

rango de garantía social y 

relaciones laborales de las 

universidades se normarían por el Apartado "A" del artícu

lo 123 Constitucional. Lo fundamental de esta reforma 

constitucional, se expresa en el siguiente texto: 

"Las Universidades y demás instituciones de educa-
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ci6n superior a las que la Ley otorgue autonomía ( ••• ) 

fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia 

de su personal acadfimico". (48) 

La iniciativa explicita que las relaciones labora-

les, tanto del personal académico como administrativo, 

se normarán por el Apartado "A" del 123 de la Constitu-

ción, con las modalidades que establezca la propia Ley 

Federal del Trabajo, conforme a las características de 

un trabajo especial de manera que concuerden con la auto-

nomía, la libertad de cátedra y de investigación, y los 

fines de las instituciones que a esta fracción se refieren. 

La iniciativa modifica una parte del artículo 3º 

Constitucional, para constitucionalizar la autonomía y 

legitimar la separación de lo laboral y lo acadfimico. 

Convirtió este asunto en esfera exclusiva de las 

autoridades universitarias, al determinar que el ingreso, 

promoci6n y definitividad de los profesores, sería deter-

m~nado por las universidadas. 

El otro artíc~ulo que se modific6 de la Constitu-

ción, fue el 123 en el cual se incorporó a los trabajado-

res universita~ios, dentro del Apartado ''A''·, en el Título 

de los trabajadores especiales. 

En la propia legislación constitucional, se pro-

hibi6 el establecimiento de Sindicatos Nacionales, per-

mi tiendo Únicamente la organización de Federaciones de 

Sindicatos Universitarios. 

(48).- Propuesta Legislativa; Enviada al Congreso de la 
Uni6n por José L6pez Portillo. 
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La Ley López Portillo fue aprobada en el inicio, 

de manera bastante favorable a los trabajadores por la 

Cámara de Diputados. Sin embargo la Cámara de Senadores 

la objetó, modificándola con restricciones sobre todo al 

derecho de asociación, rcgresándola a los diputados para 

una nueva revisión y estudio. Por fin, la redacción final 

fue aprobada el "13 de noviembre de 1979 por una votaci6n 

de 266 diputados a favor y 44 en contra" (49), pasando 

a Ta Cámara de Senadores donde ya fue aprobada sin obje

ciones. 

Las implicaciones que tuvo este importante Proyec

to legislativo, fueron las siguientes: 

a) Al constitucionalizar la autonoruía y legitimar la 

separación de los aspectos gremiales y académicos, 

se dejaron en manos de las burocracias universitarias, 

los aspectos más importantes de la vida académica 

como son: el ingreso, promoción y definitividad del 

personal académico, quedando a su arbitrio. 

b) El Estado queda facultado para reconocer a los Sindi

catos-!' .... ?SÍ como para arbitrar y calificar las huelgas, 

,intervinit::íido como "t:onciliador" en los conf_lic-tos 

universitarios. 

c) Se res~ringe el derecho de asociaci6n, al impedir la 

libre organización de los trabajadores universitarios, 

limitándoles la posibilidad de construir organizacio

nes nacionales y restringiéndolos sólo a la formación 

(49).- El Universal; 14 de noviembre de 1979. 
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de Federaciones Sindicales. 

Como la Ley Federal del Trabajo es reglamentaria 

del artículo 123, ésta como consecuencia también fue re-

formada, estableciéndose el Capítulo XVII.- Trabajo de 

las Universidades e Instituciones de Educación Superior 

Aut6nomas por Ley,* que comprende el artículo 353J al 

353U. De los cuales conviene destacar como restrictivos 

de los derechos de los trabajador~s, los siguientes: 

Artículo 353Q.- En los Contratos Colecti
vos las disposiciones relativas a los tra
bajadores acad~micos, no se extenderán a -
los trabajadores administrativos, ni a la 
inversa, salvo que así se convenga expresA 
mente. 

En ningún caso estos contratos podrán est~ 
blecer para el personal académico la admi
sión exclusiva o la separación por expul
si6n a que se refiere el artículo 395. (50) 

Podemos observar que este artículo prohíbe la 

existencia de cláusulas de admisi6n exclusiva y de separa-

ci6n por expulsi6n del Sindicato en los Contratos Colecti-

vos para el personal acad&mico, 1o que permite a las uni-

,versidades controlar directamente al personal académico 

que no sea miembro del sindicato que tenga la titulari~ad 

del Contrato Colectivo de Trabajo, y por otro lado, la 

propia Universidad, no queda obligada a despedir al men-

cionado personal académico, que fuera expulsado del propio 

sindicato. 

Artículo 353Ñ.- Los sindicatos y las dire~ 
tivas de los mismos que se constituyan en 
las universidades o instituciones a las 
que se refiere este capítulo, Únic~mente -
estarán formadas por los trabajadores que 

(*) .- Adici6n publicada en el Diario Oficial del 20 de 
octubre de 1980. 

(50).- Ley Federal del Trabajo. 
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presten sus servicios en cada una de ellas: 
I de Personal Académico. II de Personal 
Administrativo, Ó III de Institución si 
comprende a ambos tipos de trabajadores. (51) 

En este artículo podemos notar que se restringe 

el derecho de asociaci6n, al impedir la construcci6n de 

sindicatos 6nicos nacionales- y s6lo pertnitir la creaci6n 

de Federaciones de.Sindicatos. 

Artículo 353L.- Corresponde exclusivamente 
a las universidades o instituciones autó
nomas por ley, regular los aspectos acadé
micos. 

Para que un trabajador académico pueda con 
siderarse sujeto a una relación laboral ~ 
por tiempo indeterminado, además de que la 
tarea que realice tenga ese carácter, es -
necesario que sea aprobado en la evalua
ci6n académica que efectúe el 6rgano comp~ 
tente conforme a los requisitos y procedi
mientos que las propias universidades o 
instituciones establezcan. (52) 

En la interpretaci6n de este artículo podemos 

decir, que se legitima en esta Ley secundaria, la separa-

ci6n de lo gremial y lo académico, estableciendo como zona 

exclusiva de la burocracia universitaria las cuestiones 

académicas, tales como: el ingreso, promoci6n y definitiv~ 

dad del personal académico. 

En lo relativo al procesal-laboral, que fue publi-

cado en el Diario Oficial el 4 de enero de 1980, el artí-

culo 708 expresa: 

(51). -
(52).-

. Los representantes del gobierno, de los 
trabajadores o de los patrones ante las 
juntas, y los auxiliares, no son recusa
bles, pero deber~n excusarse de conocer de 
los juicios en que interYengan, cuando se 

Ley Federal del Trabajo. 
Ibid. 
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encuentren comprendidos en alguno de los ~ 
supuestos a que se refiere el artículo -
anterior. De no hacerlo incurrirán en la 
responsabilidad que se refiere a esta Ley. (53) 

Podemos observar que en juicios laborales, las 

organizaciones independientes y democráticas, pierden la 

posibilidad de impugnar al representante del charrismo. 

El artículo 923 señnln: 

No se dará trámite al escrito de emplaza
miento de huelga cuando éste no sea formu
lado conforme a los requisitos del artícu
lo 920 6 sea presentado por un sindicato -
que no sea el titular del Contrato Colecti 
vo de Trabajo, o el administrador del Con~ 
trato Ley, o cuando se pretenda exigir la 
firma de un Contrato Colectivo, no obstan
te existir ya uno depositado en la Junta -
de Conciliaci6n y Arbitraje Competente. El 
presidente de la Junta, antes de iniciar -
el trámite de cualquier emplazamiento a 
huelga deberá cerciorarse de lo anterior, 
ordenar la certificación correspondiente y 
notificarle por escrito la resolución al -
promovente. (54) 

Existe la posibilidad en esta reforma, de que el 

Jefe de la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje 

( bur6cra ta), de o no trámite, al emplazamiento, también 

se presta, a la creaci6n de organizaciones por parte de 

~os p~trones, para contrarrestar los movimientos sindica-

les originales. 

(53) .-'
(54) .-

Ley Fed~ral del Trabajo. 
!bid. 



189 

-º.QlLQb.!!..§.l.Q.!i~.§. 

Considerado a nivel mundial, el sindicalismo 

surgi6 como respuesta de los trabajadores a las condicio

nes de explotaci6n existentes, producto del desarrollo 

capitalista. Desde sus orígenes se manifestaron 2 impor

tantes vertientes: a) La corriente inglesa llamada tra

deunionista de corte reformista y economicista, reflejada 

en múltiples tendencias y b) La corriente francesa, repre

sentativa del sindicalismo revolucionario, que busca rein

vindicaciones económicas, pero también lucha por las rein

vindicaciones políticas. Esta Última aspira, además, a 

la liberaci6n de la clase trabajadora mediante la lucha 

de clases y el aniquilamiento del régimen social existen

te.. Esta corriente se expresó en múltiples movimientos. 

Aunque en sus orígenes el sindicalismo fue un 

movimiento europeo, poco a poco prendió en los dos hemis-

ferios. En América Latina se desarrolló al incrementarse 

la industrializaci6n en las dos 6ltim~s décadas del siglo 

-~asado y la primera del actual, con una fuerte influenciri 

anarquista. 

En la b6squeda de la organizaci6n nacional en el 

período de 1930-1940 se formaron sindicatos nacionales 

y federaciones, mismos que en el inicio de la década de 

los SO's. tienden a mantenerse estables e institucionali

zarse. 

El sindicalismo en México, tuvo fuerte influencia 

anarquista y revolucionaria, b~jo el Estado liberal oligAL 
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quico. Poco a poco se fue consolidando el nuevo Estado 

y sus características se formalizaron en la constitución 

de 1917. Las más importantes fueron: la democracia repre

sentativa, la dictadura presidencial y el corporativismo. 

El corporativismo Mexicano reconoce la lucha de 

clases e incorpora a los obreros y a los capitalistas en 

sindicatos distintos, para que luego participen en organi~ 

mas tripartistas, donde el Estado actúa como una tercera 

parte independiente. 

El Estado Mexicano busca la conciliaci6n de las 

clases para lograr el desarrollo capitalista del país, 

a costa de los asalariados. De esta forma el Estado Mexi-

cano organiz6 los sindicatos de manera corporativa y semi

corpora ti va, constituyendo en la actual id ad, importan te~ 

organismos de control del movimiento obrero. 

No obstante la política estatal, ha . sugerido el 

sindicalismo independiente que ha buscado ser el contra

peso histórico al sindicalismo oficial, para élJ.o se ha 

organizado en centrales independientes. Su influencia 

TIO"" ha podido ser decisiva debiáo a la pul1.t.:L.~a est~t::!l' 

de combatirlos o controlarlos. 

el sindicalismo universitario. 

En este contexto surgi6 

Las autoridades universitarias mantuvieron durante 

muchos años en la UNAM una situaci6n de exce.pci6n, al 

sujetar a los trabajadores universitarios a Estatutos 

Ju~Ídicos unilateralmente impuestos 

esto, el -Sindicalismo Universitario 

por las mismas. Ante. 

emprende su lucha en 

1929; y en 1972 termina con esa situaci6n de excepci6n 
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al lograr el reconocimiento del STEUNAM y con él la bila

teralidad, elemento nuevo para las universidades. 

El Sindicalismo de la UNAM contribuy6 al sindica-

lismo independiente. Esta fuerza organizada de manera 

permanente (los sindicatos) surgi6 en muchas universidades 

de nuestro país, y se constituy6 en un polo de atracción 

para el movimiento obrero. 

Desde los inicios de la década de los 50' s., la 

política estatal se orientó a favorecer los intereses del 

gran capital financiero. En cuanto al aspecto econ6mico 

de la política educativa, se caracterizó por una tendencia 

a la disminución del gasto. Una consecuencia de esta 

política fue la incapacidad del sistema educativo para 

satisfacer la demanda educativa, sobre todo en el nivel 

medio y medio superior. 

Esta situaci6n genera en las masas estudiantiles, 

una fuerte inconformidad que fue en aumento hasta culminar 

en una de las luchas sociales más importantes de las 

últimas décadas: El movimiento estudiantil popular de 

1968, el cual constituy6 una lucha abierta en contra del 

gobierno, un gran aliento· democratizador y en el caso de 

las universidades influy6 entre otros aspectos; a la poli

tizaci6n .que podemos observar en las luchas estudiantiles 

·en las universidades de: Puebla, Guerrero, Sinaloa, Nuevo 

Le6n y Distrito Federal. 

La presidencia del Lic. Luis,, Echeverría Alvarez, 

disefi6 una política reformista-burguesa de apertura demo

crática, encaminada a mantene:r; la estabilidad política, 
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apoyada y desarrollada en la Secretaría de Educación Pú-

blica (SEP), por su Secretario Lic. Victor Bravo Ahuja, 

y en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

por el rector Dr. Pablo González Casanova. 

El primer paso sistemático del régimen sobre la 

reforma educativa, lo constituyó el Programa de Acción 

Inmediata que fue dado a conocer por el Secretario de la 

SEP en enero de 1971. El objetivo del programa, sería 

instrumentar una reforma que se aplique a las dependencias 

de la SEP y de la UNAM, en forma coordinada. 

El rector de la UNAM, apoyó el reformismo guber-

namental, porque presuponía un Estado-Comunidad, al cual 

se le otorgaba la capacidad de iniciar y profundizar una 

serie de reformas radicales: Sociales, Políticas y Econó-

micas. 

Dos fueron los principales elementos de la reforma 

educativa del Dr. Pablo González Casanova: La creación 

del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) en 1971, y 

la creación de la Universidad Abierta. El CCH sería un 

órgano permanente de innovación de la Universidad, capaz 

de realizar funciones distintas sin tener que cambiar 

toda la estructura universitaria. El CCH constituía un 

paso- histórico en la transformación de la UNAH en una 

Nueva Universidad. La Universidad Abierta, brindaría 

educación universitaria a todos los que la requirieran, 

siri una fuerte inversi6n y sin saturar las instalaciones 

de esta institución. 

Tres de las principales causas de la caída del 
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rector Dr. Pablo González Casanova, en el año de 1972, 

fueron: lª.- Que el proyecto educativo careci6 de una base 

social amplia en la cual apoyar su ejecuci6n. 

apoyo del Ejecutivo le fue retirado, esto lo podemos cons-

tatar en el discurso que pronunci6 el Presidente Lic. Luis 

Echeverría Alvarez en la clausura de los trabaj•)R del 

ANUIES, en Tepic, donde hizo menci6n a la íntima correla-

ci6n que existe entre los fenómenos sociales y aclaró que 

cuando la explicaci6n de los fen6menos que aquejan a una 

instituci6n, se busca fuera de la misma, se puede abdicar 

la responsabilidad de enmendarlos. 3 2 .- Pablo González 

Casanova, no tuvo una idea clara del fen6meno sindical, 

creyó que su autoridad moral era suficiente para convencer 

a los trabajadores de sus posiciones. No ponder6 lo sufi-

ciente la voluntad, el grado de cohesi6n y la combatividad 

que habían alcanzado los trabajadores. 

Para la soluci6n del conflicto sindical, el rector 

de la UNAM, utiliz6 el diálogo y la raz6n, se opuso al 

usa· de la flter~a p~b1ica. El Dr. Pablo González Casanova, 

se convirti6 en un obstáculo para la reali~aci6n del pro-

yecto modernizante-tecnocrático. Se nombr6 en su 1 ugar 

al Dr. Guillermo Sober6n Acevedo, para llevarlo a cabo. 

Durante su administraci6n prevalecieron dos criterios cen-

trales: ''el rendimiento y la eficacia 1
'. 

El 13 de julio de 1974, se constituy6 el Sindicato 

del Personal Acadámico (SPAUNAM). Surgi6 el Sindicalismo 

Acadámico, el cual represent6 un proyecto muy avanzado, 

por lo que signific6 un peligro para el poder de la buro-
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cracia universitaria, al fijar en su Contrato Colectivo: 

e1 ingreso, promoción y definitividad, cuestiones académi-

cas que atentaban contra una de las principales fuentes 

del poder de las autoridades universitarias. 

Hacia 1975, el SPAUJ\'.AM emplazó a huelga a las 

autoridades univesitarias, para obtener su reconocimiento 

y la firma de un Contrato Colectivo, documento que consti-

tuye una de las más importantes aportaciones el movi~iento 

académico al sindicalismo. Ya que incluye entre otros 

e1ementos; la bilateralidad, como norma para el establecí-

miento de las relaciones de trabajo del sector académico. 

Ante esta lucha, la rectoría de la UNAM fijó desde 

el inicio del conflicto como eje central de su estrategia, 

el separar lo gremial meramente economicista, de lo acadé-

mico aspecto central del quehacer universitario, estable-

ciendo e1 marco de negociación. 

:Sl SPAUNAtl aceptó equivocadamente esta posición, 

y con ello rompió la columna vertebral de su estrategia: 

incidencia en lo acadéraico. 

Las autoridades lograron que lo académico fuera 

un área de su exc1usiva competencia, en parte por la falta 

de visión y el pragmatismo de la direcci6n sindica1, que 

siguió un procedimiento inconveniente (lo decidió el CGH). 

E~tos acontecimientos fueron definitorios en el rumbo de1 

Sindicalismo Académico. 

El Proyecto Sindical era muy avanzado; pero en 

sus aspectos centrales fue gradualmente abandonado por 

la direcci6n, quien diseñó como principal estrategia la 

negociaci6n, privilegiándola sobre la movilización Y 
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participaci6n de las bases. Los efectos de esta política 

burocrática fueron catastr6ficos y condujeron a 1a direc

ci6n del sindicato a divorciarse de las bases. El aparato 

sindical lejos de consolidar una política representativa 

de los intereses de los trabajadores académicos, se C'.on

vírtió en un organismo de gestión, muchas de 1as deci

siones fueron tomadas sólo a nivel de dirección, asumiendo 

un papel totalmente vanguardista. 

Otro elemento fundamental para la derrota del sin

dicato, lo constituy6 sin duda alguna, la política instru

mentada por rectoría, quien desde el principio del sindi

calismo acad6mico, buscó organizar a 1os sectores de dere

cha de la universidad, en organismos contrapuestos a la 

organizaci6n sindical, dándole entrada a través de una 

comisi6n de acreditación, incluso a asociaciones integra

das por s6lo dos miembros, como el caso de la Preparatoria 

No. 8. Estas asociaciones blancas, desde su origen, tuvi~ 

ron como principal elemento de desarrollo, el apoyo de 

lás autoridades llegando a ser mayoritarias en dicj.embre 

de 1977. 

Un SPAUNAM minoritario se encontr6 en 1977, ante 

la encrucijada de estallar una peligrosa huelga (porque 

no se tenían todos los elementos jurídicos para realizar

la), o bien legitimar a las asociaciones blancas y aceptar 

la derrota sin lucha. 

El STEUNAM que tenía la Titularidad del Contrato 

Colectivo Administrativo, otorg6 sol:i:i!aridad al SPAutlAM, 

y le di6 una alternativa, la de l.uchar por un Sindicato 
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Unico y una Contrataci6n Colectiva Unica en la UNAM. Para 

el desarrollo de este Proyecto, los dos sindicatos firma-

ron un pacto el 6 de febrero de 1977. No obstante que 

esta alternativa era la más adecuada, la decisi6n no fue 

suficiente1nente discutida por las bases de ambos sindica

tos, lo que representó un gran descontento en las mismas. 

Una vez fusionados en marzo de 1977, STEUNAM Y 

SPAUNAM (en STUNAM), se emprendi6 el camino de la huelga 

para lograr sus demandas: Sindicato Unico y Contrato 

Colectivo Unico en la UNAM. 

La Rectoría fijó como estrategia; el no otorgar 

un contrato Único, porque era atentatorio de lo académico 

y no firmar un contrato único otorgando la titularidad 

a SPAUNAM, dado que representabá una minoría del personal 

académico. 

La lucha fue intensa y cubierta de gran solidari

dad, hubo una muestra increíble de fortaleza que sólo fue 

frenada a 17 días de huelga, por la represi6n y el ingreso 

de 12,000-policías en la madrugada del 7 de julio de 1977: 

a los recintos universitarios. Se introduCe un viraje 

en relación a la conceptualización de autonomía universi

taria:, en consecuencia no hay divorcio con el Estado, Y 

se utiliza la fuerza p6blica. 

Las Autoridades impusieron como resolución del 

conflicto, la subrrogaci6n del Contrato Colectivo Adminis

trativo al STUNAM (cuya titularidad per~enecía al STEUNAM) 

y el compromiso de celebrar un recuento respecto del sec

tor académico. El sindicato de profesores qued6 como un 
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sector minoritario, en el seno de un gran sindicato admi

nistrativo. 

La creación del SUNTU en octubre de 1979, repre

sentó un gran aliento para el movimiento sindical univer

sitario, movimiento que buscaba las formas de remonti!r 

las limitaciones producidas por los estrechos marcos loca

les de negociación. El SUNTU se presenta como una alter

nativa para rebasar la maniobra del rector Soberón de 

establecer sindicatos gremiales, como expresó en su soli

citud, (adición de un Apartado "C" al artículo 123 Consti

tucional), al Presidente de la República el 24 de agosto 

de 1976. 

Ante esta nueva iniciativa del sindicalismo uni

versitario, el Estado cerró espacios que pudieran conducir 

a un Sindicato Nacional de Trabajadores Universitarios 

para lo cual, aprobó una legislación de excepción que 

restringió la libertad de asociación, al impedir la cons

trucción de sindicatos nacionales, institucionalizó los 

sindicatos universitarios, reguló sus conflictos por medio 

- de la Juntd de Conciliación y Arbitraje. También legitimó 

la separación de lo gremial y lo académico, dejó lo acadé

mico como esfera exclusiva de las autoridades universita-

rias. Los artículos que se refieren a esta legislación 

fueron publicados en el Diario Oficial, el 4 de enero de 

1980 y el 20 de octubre del mismo año. 

Las Asociaciones gremiales blancas legitimaron 

su titularidad, merced a un recuento que ganaron en dicie~ 

bre de 1977, gracias al total apoyo de las autoridades 
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una política representativa de los 

académico; la poli ti ca err6nea de 

la direcci6n sindical del SPAUNAM; la ausencia de un pro

yecto académico acabado; la política de rectoría y 1a 

política del Estado, condujeron a la derrota del SPAUNAM. 

Nos encontramos ante una profunda desmovilización 

y dispersi6n del sector académico el cual no realiza vida 

sindical al seno del STU~!AM, dado que los pr1ncipales 

asuntos que se d1scuten por las asambleas delegac1onales 

(forma adecuada de deliberar y resolver) son fundamental

mente administrativos, dejando de lado la problemát1ca 

académ1ca y el abandono de los 1ntereses de los trabajado

res académicos por parte del aparato sindical; que contri

buyó mucho a la crisis de participaci6n que tiene este 

sector. 



.. 
t 
.; .... 

199 

1l. 1.ll. 1. l. Q Q B. A .E l. A 

BASURTO,.Jorge. Tésis, S/T, S/F. 

GAMBOA GONZALEZ, Victor Manuel. El 
tario en la UNAM 1972-1975, Tesis, 

Sindicalismo Universi
FCPS, octubre de 1979. 

GERRATANA, Valentino. et. al. Consejos Obreros 
ci.8 Socialista, Edicioneo Pasado y Presente, 
1972. 

y Democra
Argen tina, 

GRAMSCI, Antonio. Notas sobre Maguiavelo, sobre Política 
y sobre el Estado Moderno, Juan Pablos, Mlxico, 1975. 

:1AROLD J., Laski. Los Sindicatos, Fondo de Cultura Econó
mica, México, 1975. 

HYMAN, 
lismo; 

Richard • _E_l __ ~~! a-,,--'r~x~i_· ~s_m __ o __ y~-1~ª-~S~o~c~i~· -'º~l~o~g-=Í~ª~-d~e-'l~-=S~i~n~d-'i=-c~a -
Era, M~xico, 1978. 

KOLONTAI, Alejandra. La Oposición Obrera, Anagrama, Barce
lona, 1976. 

LATAPr", Pablo. Temas de Política 
Fondo de Cultura Económica, .México, 

Educativa 
1982. 

(1976-1978), 

LEAL, Juan Felipe. México: Estado, Burocracia y Sindica
tos, El Caballito, México, S/F. 

LOPEZ PINEDA, Fabián.· Sindicato de Trabajadores y Emplea
dos de la UNAM, Tesis inédita 1979, FCPS, UNAM. 

Historia del STEUNAM. Lucha y Con
guisDas 1971-1977, STEUNAM, México. 

LOS'OVSKI, A. Marx y los Sindicatos, Grijalbo, México, 1969 

LUXEMBURGO, Rosa. 
Grijalbo, México, 

liuelga 
1970. 

de Masas, Partido y Sindicatos, 

MARIATEGUI, José Carlos. El Proletariado y su Organiza
ción, Grijal bo, México, 1970. 

MOLINA, PIÑEIRO, Luis J. y Sánchez Vázquez, Arturo. Des
cripción de un Conflicto, UNAM, México, 1980. 

MODZEL EWS K I , J • K • "-R'":e:-"v-'o'-'l=-=u-'c'-'i=-º=-' ~n~P:-=o-'l"Í=-=t-=i,.c=-ª7""'-'º'-"P-'o"d"-"'e_,r'"='='B""u~r=-o=c~r~á=t-'i"c~o , 
Cuadernos Pasado y Presente, Buenos Aires, 1971. 

NEGRI, Toni. Del Obrero Masa al Obrero Social, Amagrama, 
1980 • 



200 

PULIDO ARANDA, Alberto. Cronología 50 Años de Sindicalismo 
Universitario, STUNAM, M&xico, S/F. 

ROBLES, 
México, 

Martha. Educaci6n 
Siglo XXI, México, 

y Sociedac! 
1986. 

en la Historia de 



201 

1.- REVISTAS 

MORALES, Eliezer (entrevista). 
Universitaria, Foro Universitario, 
II, Mexico, enero de 1981. 

Sindicalismo y Reforma 
STUNAM, nÓmero 2, Epoca 

Resoluciones del III Congreso General Ordinario (STUllAM) 
Política haci.a el Sector Académico. Foro Universitario, 
STUNAM, número 6, Epoca II, México, mayo de 1981. 

SANDOVAL, Pablo. Autonomía 
rales, Foro Uni ver si tario, 
México, noviembre de 1981. 

Univ.ersitaria y 
STUtIAM, número 

Derechos Labo-
12, Epoca II, 

EHR L I CH Q • , Patricia • =S~i~n=d~i~c7::a°"l°"1~· :=s~mo.,º~~U~n"'i=i~v_e=r~s~i~t°"a"'r~i=· =º=-Lv~E=· ~d~u~c=-=a
c i 6 n, Foro Universitario, STUNAM, número 13, Epoca II, 
México, diciembre de 1981. 

MORALES ARAGON, Eliezer. Condiciones Laborales y 
Académico, Foro Universitario, STUNAM, n6mero 14, 
II, México, enero de 1982. 

Nivel 
Epoca 

WOLDENBERG, 
ria, STUNAM, 

José. Historia del SPAUNAf.I, Foro Universita
número 15, Epoca II, México, febrero de 1982. 

Los Académicos ante la Huelga del 
STEUUAM, (Historia del SPAUNAM III), Foro Universitario, 
STUNAM, número 17, Epoca II, México, abril de 1982. 

(Historia 
númc:.."o 21. 

El Estatuto del Personal Académico, 
del SPAUNAM VII), Foro Universitario, STUNAM, 
Epoca II, México, agosto de 1982. 

CACCIARI, M6ximo. Transformaci6n del Estado y 
Político, Cuadernos Pol1tico, Era, número 25, 
julio-septiembre de 1980. 

ProyectQ_ 
México, 

TREJO DELABRE, Raúl. Conflicto Nacional y Lucha Siridical: 
la Huelga del STUNAM en 1977, INVESTIGACION ECONOMICA, 
Factultad de Economía, UNAM, número 161, Vol. XLI, julio
septiembre de 1982. 

SILVIA GUERRERO, Lucila. Cronología del Sindicalismo en 
la UNAM (1929-1979). CUADERNOS DEL CENTRO DE DOCUMENTA
CION LEGISLATIVA UNIVERSITARIA, número 2, Vol. I, octubre
diciembre de 1979. 

CORDERO, Salvador y G6mez Tagle, Silvia. Estado y Trabaja
dores de las Empresas Estatales en México, ESTUDIOS POLI
TICOS, Facultad de Ciencias Poli ticas y Sociales UNAM, 
número 16, Vol. IV, octubre-diciembre de 1978. 



202 

2.- PONENCIAS 

ALVAREZ, Alejandro. El Sindicalismo Ante Diez Años de 
Reforma Universitaria, marzo de 1983. 

VENADERO, Rubén. Crisis Sindical y Política de Masas. S/F. 

Reforma Universitaria o Racionalizaci6n Tecnocrática. 
(materiales de discusi6n) Academia de Historia CCH Sur.S/F 

3.- PRENSA NACIONAL 

Excelsior, 8 de marzo de 1971, México. 

Excelsior, 14 de septiembre de 1972, México. 

Excelsior, 7 de noviembre de 1972, México. 

Excelsior, 18 de noviembre de 1972, México. 

El Día, 19 de noviembre de 1972, México. 

Excelsior, 22 de noviembre de 1972, México. 

El Día, 9 de diciembre de 1972, México. 

Excelsior, 4 de enero de 1973, México. 

El Día, 6 de octubre de 1973, México. 

El Heraldo, 17 de junio de 1974, México. 

El Día, 14 de julio de 1974, México. 

El Universal, 4 de junio de 1975, México. 

El Heraldo, 16 de junio de 1975, México. 

El Día, 25 de junio de 1975, México. 

~l Sol de México, 21 de enero de 1977, México. 

Excelsior, 30 de enero de 1977, México. 

El Día, 7 de febrero de 1977, México. 

El Día, 28 de marzo de 1977, México. 

El Universal, 25 de mayo de 1977, México. 

El Universal, 30,de mayo de 1977, México. 



203 

El Heraldo, 31 de mayo de 1977, México. 

El Universal, 2 de junio de 1977, México. 

El Universal, 19 de junio de 1977, México. 

Novedades, 24 de junio de 1977, México. 

El Día, 27 de junio de 1977, México. 

Excelsior, 28 de junio de 1977, México. 

Excelsior, 29 de junio de 1977, México. 

El Universal, 30 de junio de 1977, Héxico. 

El Día, lº de julio de 1977, México. 

Excelsior, 3 de julio de 1977, México. 

Novedades, 5 de julio de 1977, México. 

El Día, 7 de julio de 1977, México. 

El Día, 8 de julio de 1977. México. 

El Sol de México, 10 de julio de 1977, México. 

El Día, 11 de julio de 1977, México. 

Excelsior, 25 de agosto de 1977, México. 

Uno más Uno, 13 de septiembre de 1979, México. 

Uno más Uno, 4 de octubre de 1979, México. 

Uno más Uno, 5 de octubre de 1979, México. 

Uno más Uno, 7 d·e octubre de 1979, México. 

El Universal, 14 de noviémbre de 1979, México. 

Uno más Uno, 21 de agosto de 1980, México. 

4.- PUBLICACIONES DE LA UNIV~RSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
MEXICO. (UNAM) 

Gaceta UNAM 

31 de octubre de 1971. 

31 de octubre de 1972. 



204 

17 de noviembre de 1972. 

10 de enero de 1973 (número 

28 de febrero de 1973. 

22 de agosto de 1973. 

19 de octubre de 1973. 

7 de noviembre de 1973. 

28 de noviembre de 1973. 

9 de diciembre de 1973. 

12 de marzo de 1974. 

26 de abril de 1974. 

6 de junio de 1975. 

9 de junio de 1975. 

6 de mayo de 1975 (número 

26 de junio de 1975. 

16 de julio de 1975. 

S.- PUBLICACIONES DE SINDICATOS DE LA UNAM 

Publicaci6n del STEUNAH 

venceremos 

extraordinario) 

extraordinario) 

14 de febrero de 1972(número extraordinario) 

5 de junio de 1973. 

IS de octubre de 1974. 

¡2 de febrero de 1975. 

15 de junio de 1975. 

Publicación del SPAUNAM 

SPAUNAM 

26 de agosto de 1974. 



205 

diciembre de 1974. 

enero de 1975. 

agosto de 1975. 

15 de febrero de 1976. 

l• de abril de 1976. 

lº de septiembre de 1976. 

15 de septiembre de 1976. 

Docur.ientos, 2° Congreso General Ordinario, 
S/F. 

marzo de 1977, último número. 

Publicaciones del STUHAM 

Resoluciones del Primer Congreso General Ordinario del 
STUNAM, 17, 18 y 19 de febrero de 1978. 

Publicaciones del SUNTU 

Ma6hete, julio de 1980. 

Machete, agosto de 1980. 

Resoluciones del Segundo Congreso General Extraordinario 
del SUNTU, 16 y 17 de agosto de 1980. 

· 6-• .:.. DOCUMENTOS. Varios. 

6.1 VOLANTES. Sindicales. 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. A LA OPINION PUBLICA. 
La Comisi6n Coordinadora de la Coalici6n de Trabajadores 
de la UNAM, 24 de octubre de 1972. 

A LOS TRABAJADORES ESTUDIAllTES Y PROFESORES DE LA UNAM. 
Los Trabajadores de la Escuela Nacional de Economía, 25 
de octubre de 1972. 

POR LA UNIFICACION DE LOS TRABAJADORES HASTA LA VICTORIA. 
LA COALICION DE LOS TRABAJADORES, 27 de octubre de 1972. 



206 

A LOS TRABAJADORES DE LA UNAM, A LOS ESTUDIANTES, A LOS 
PROFESORES. 
Trabajadores de la Escuela Nacional de Economía. S/F. 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. A LA OPINION PUBLICA. 
STEUNAM, 31 de octubre de 1972. 

BOLETIN INFORMATIVO DIARIO. 
STEUNAM y FMVYZ, 31 de octubre de 1972. 

A LA OPINION PUBLICA. 
Los Estudiantes de la Faculta de Ciencias. S/F. 

A TODOS LOS TRABAJADORES DE LA UN AM. A LOS ESTUDIANTES 
Y MAESTROS EN GENERAL. A LAS AGRUPACIONES OBRERAS HER
MANAS. 
El Consejo de Huelga de los Trabajadores y Empleados de 
la UNAM, (ATAUNAM-STEUNAM). 

CARTA ABIERTA AL COMSEJO GENERAL DE HUELGA DEL STEUNAM. 
Consejo Independiente de Huelga de la Coalición, 2 de 
noviembre de 1972. 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. A LA OPIHION PUBLICA. 
La Asamblea de Profesores de la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Sociales, 27 de noviembre de 1972, 

LLAMAMIENTO A TODOS LOS UNIVERSITARIOS. MAESTROS, INVESTI
GADORES Y ESTUDIANTES. 
Por el Consejo General de Huelga del STEUNAM: Evaristo 
P6rez Arreola, Rodolfo Ramos Maldonado, Margarita Hoffm~r 
y Ma. Teresa O'Connor R., 30 de diciembre de 1972. 

MANIFIESTO. CSPIEMS, 2 de mayo de 1973. 

A LOS PROFESORES E IHVESTIGADORES DE ENSEÑANZA MEDIA Y 
SUPERIOR. A LA OPINION PUBLICA. 
Coordinación Nacional para la Organización del Personal 
Acad6mico de Enseñanza Media y Superior, Gerardo Estrada 
R., agosto de 1973. 

CONSEJO SINDICAL DE PROFESORES E INVESTIGADORES DE EN
SEÑANZA MEDIA Y SUPERIOR. 
Comisión Sindical, 14 de agosto de 1973. 

ACTA DE LA ASAMBLEA DEL DIA 12 DE OCTUBRE DE 1973. 
En el Par~ninfo de la ENEP Plantel No. 2. 

CRONOLOGIA DE LA COALICION DE ORGANISMOS MAGISTERIALES 
DE LA UNAM. S/F. 

MANIFIESTO. 26 de agosto de 1974. 

RESOLUCIONES DE LA MESA SINDI.CAL. S/F. 



207 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
Frente Sindical, junio de 1975. 

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 
Facultad de Ciencias, junio de 1975. 

DOCUMENTOS DEL SPAUNAM. 
2º Congreso General Extraordinario. 

La Hoja Sindical. Frente Sindical del SPAUNAM, 23 de mayo 
de 1976. 

La Hoja Sindical. Frente Sindical del SPAUNAN, 23 de 
octubre de 1976. 

6.2 ESTATUTOS Y CONTRATOS COLECTIVOS 

ANTEPROYECTO DE ESTATUTOS DEL CSPIEMS (Consejo Sindical 
de Profesores e Investigadores de Ensefianza Media y Supe
rior). 

ESTATUTOS del Sindicato del Personal Acad6mico de la Uni
versidad Nacional Aut6noma de H6xico (SPAUHAK), Aprobados 
por el Primer Congreso General Ordinario de octubre de 
1974. 

Contrato Colectivo del SPAUNAM. 
Proyecto Acad6mico del SPAUNAM. 

ESTATUTO del STUNAM, Aprobado en el Segundo Congreso 
General Ordinario, 1979. 

ANTEPROYECTO DE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
SINDICATO U!HCO DE TRABAJADORES U!HVERSITARIOS, Comisi6n 
Organizadora del SUNTU, septiembre de 1979. 

Copia de la Carta Original, enviada por el STEUNAH a la 
OIT. 

Primer Informe de Gobierno. M6xico, 1970. 

Tercer Informe Presidencial. M6xico, 1973. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Contexto
	Capítulo II.  El Sindicalismo en la UNAM
	Capítulo III. El Sindicalismo Académico
	Capítulo IV. El Fracaso de la Dirección Sindical
	Conclusiones
	Bibliografia



